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distintos países de la región y se desagregan respecto a grupos etarios, género 
y nivel de educación.

Actividades relevantes relacionadas con el mundo laboral

La Fundación del Trabajo: Modelo de mesa bipartita para el 
dialogo social en Panamá
 Carlos De Icaza 179



Revista  Real Card

7

Presentación

El Proyecto “Red de Asesoría Laboral de Centro América y 
República Dominicana (REAL CARD) es apoyado por el Programa 
Internacional para la Administración Profesional del Sector 
Laboral (IPPLA por sus siglas en inglés) del Ministerio de Recursos 
Humanos y Desarrollo Social (HRSDC) de Canadá, y ejecutado por 
la Asociación de Investigación y Estudios Sociales (ASIES) de 
Guatemala,  a partir de mayo de 2009, en la subregión integrada 
por Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua,  
Panamá y República Dominicana.

REAL CARD tiene como propósito contribuir, mediante 
actividades de información y difusión, sensibilización, asistencia 
técnica e intercambio de experiencias y buenas prácticas, a 
mejorar las capacidades de los interlocutores sociales, buscando 
establecer condiciones favorables para que los procesos de 
diálogo social sean exitosos y contribuyan al cumplimiento de la 
legislación laboral, en especial de los derechos fundamentales de 
los trabajadores.

Uno de los medios principales de los que dispone el Proyecto  para 
la realización de las actividades relacionadas con la información, 
difusión, intercambio de experiencias y de buenas prácticas, es 
la publicación, cada cuatro meses, de la REVISTA REAL CARD, 
de la cual en esta oportunidad tenemos el honor de presentar el 
segundo número, el cual se encuentra dividido  en las siguientes 
secciones:

a. Artículos de fondo: artículos originales o previamente 
publicados, que se relacionen con la temática laboral en 
sentido amplio, abordándola desde diferentes disciplinas 
(jurídica, social, económica, política, etc.) y perspectivas.
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b. Actividades relevantes relacionadas con el mundo 
laboral: referencia a proyectos, seminarios y otros eventos 
de relevancia en el ámbito nacional y regional de cobertura 
del proyecto.  

c. Estadísticas: información estadística de los siete países, 
relacionada directa o indirectamente con el funcionamiento 
de los mercados de trabajo. 

Quedan entonces las diferentes secciones de la REVISTA REAL 
CARD abiertas a las personas y entidades, tanto públicas como 
privadas, académicas y de la sociedad civil, especialmente 
organizaciones de empleadores y de trabajadores,  que estén 
interesadas en compartir con los lectores de la revista  re" exiones, 
opiniones o información sobre las actividades que realizan.  
Agradecemos de antemano comentarios y sugerencias que nos 
permitan mejorar  su contenido. 
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Centro América hacia el 2010, 
un futuro incierto para la clase 
trabajadora

Rodrigo Aguilar 1

LA CRISIS FINANCIERA TIENE Y TENDRÁ IMPACTOS GRAVES 
PARA LA CLASE TRABAJADORA

Como organizaciones centroamericanas y del Caribe, no nos 
cabe la menor duda que los efectos de la crisis ! nanciera se venía 
generando desde mucho tiempo atrás. Su estallido ha repercutido 
y continuará incidiendo negativamente durante algún tiempo  en 
todas las actividades económicas de los países de la subregión, 
lo que ha traído consigo una tendencia al agravamiento de las 
condiciones de vida de los trabajadores y las trabajadoras, que 
de por sí ya vivían una profunda crisis del modelo económico 
excluyente, implantado desde hace casi tres décadas en nuestra 
subregión, y en los distintos países de América Latina, es decir una 
vez más la clase trabajadora es y será ! nalmente  la víctima de las 
irresponsabilidades de quienes manejan el modelo económico

Destacamos que al 2007, de  una población en la subregión (América 
Central y República Dominicana) cercana a los 50.3 millones de 
personas, el 55% vivía en la pobreza, y el 23% en la pobreza extrema,  
donde esos niveles de  pobreza  extrema o indigencia, vistos desde 

1  Costarricense. Secretario General de  Coordinadora sindical de América Central y el 
caribe –CSACC–
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los países, alcanzan cifras excesivamente altas, que oscilan desde el 
5.3% hasta el 45.6%. Siendo Costa Rica el país con menor pobreza 
(18.6%) y (5.3%) respectivamente y Honduras con mayor pobreza 
(68.99%) y (45.6%) respectivamente. Estos datos son resultado de 
un elevado nivel de desigualdad que ha generado el modelo y que 
lo podemos observar en el siguiente cuadro. 

Fuente: Datos de CEPAL, 2008

Debemos recordar que esos datos están medidos con una 
metodología que incluye ingresos y gastos, pero la a pobreza no 
solo se mani! esta en falta de ingresos, también está mani! esta 
en la imposibilidad de acceder a tierra, capital, crédito, tecnología, 
educación, servicios básicos de salud, vivienda, etc. Desde esta 
perspectiva los datos existentes podrían verse fuertemente 
incrementados si se tomaran en consideración  otros aspectos 
aquí mencionados. 

Podemos a! rmar que antes de la explosión de la burbuja ! nanciera, 
ya los pueblos de la subregión vivían una crisis severa, que hoy no 
solo se ve incrementada con la crisis ! nanciera, sino que también 
tiene otra carga adicional como lo es la puesta en ejecución del 
tratado de Libre Comercio conocido como DR-CAFTA, 

Debe recordarse que  la pobreza genera en forma permanente 
hambre, nutrición deficiente, problemas sociales, e incluso 
violencia, ante la necesidad de sobrevivencia.

PAIS  COEFICIENTE DE GINI
GUATEMALA 0.585
EL SALVADOR 0.493
HONDURAS 0.580
NICARAGUA 0.532
COSTA RICA 0.484
PANANAMA 0.524
REPUBLICA DOMINICANA 0.556
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Las políticas neoliberales han llevado a la región a niveles extremos 
en materia de empleo. Con una población económicamente activa 
(PEA) de cerca de 22 millones de personas, en los países ! rmantes 
del DR-CAFTA, las tasas de informalidad oscilan entre el 42% y el 
59.7%. 

Es su! cientemente conocida la relación que existe en términos 
de comercio e inversiones entre los Estados Unidos  y los países 
de nuestra subregión  antes del TLC y ahora con el TLC, es decir 
un alto porcentaje de las exportaciones van dirigidas hacia el 
país del Norte, y una proporción importante en inversiones en 
aspectos inmobiliarios y de turismo proviene  también del coloso 
del norte.

En ambas situaciones están en juego, por un lado los ahorros de 
una considerable cantidad de personas que ha venido cotizando 
para su jubilación en operadoras privadas han colocado parte de 
esos ahorros en el mercado internacional, y por otro, el  empleo 
de millones de trabajadores y trabajadoras, que hoy están siendo 
despedidos(as) o amenazados(as) con el despido, y en algunos 
casos con la rebaja de sus derechos y beneficios si quieren 
mantenerse trabajando.

A ello se agrega un problema bastante serio para algunos países 
y es que también el desempleo y las condiciones vulnerables 
que sufren millares de centroamericanos en los Estados Unidos 
indudablemente tienen un impacto directo en las remesas, que 
forman parte importante del sostenimiento económico del las 
familias que quedaron en los países expulsores  y para el propio 
país que las recibe,  porque ello forma parte de la economía y 
representa un importante porcentaje del PIB nacional.

De acuerdo al Informe del Estado de la Región en Desarrollo 
Sostenible del 2008, “hoy en día viven fuera de sus países de 
origen poco más de cuatro millones de centroamericanos, 
aproximadamen te el 10% de la población regional. La mayoría de 
los migrantes viven en Estados Unidos. Esta situación es el resultado 
de intensos movimientos emi gratorios experimentados en el istmo 
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durante los últimos treinta años”.

Ese mismo Informe nos dice que “En el año 2007 las remesas 
familiares ascendieron a $12.180 millones, casi cuatro veces más 
que en el 2000. La participación de Honduras y Guatemala en 
el total más que se duplicó durante ese lapso (pasó del 29% al 
56%).”

Señala el informe, que las remesas han sido utilizadas por las 
familias principalmente para atender sus necesidades de consumo 
y paliar la pobreza. El peso de este ! nanciamiento en el ingreso de 
los hogares es mayor en El Salvador y Honduras (cerca del 37%) 
que en el resto de la región; sin embar go, es en Guatemala donde 
más contri buye a aliviar la pobreza. En ausencia de remesas, los 
hogares pobres en ese país aumentarían en 5,2%.

Por otra parte debemos recordar que la población estadounidense 
está asustada y restringirá sus compras a los artículos indispensables 
durante mucho tiempo, lo cual afectará a los países, según sea su 
nivel de exportaciones.

Hacia el mercado norteamericano va  el 34% de las exportaciones 
de Guatemala, de Honduras el  35%,  El Salvador el 57%,  Nicaragua 
el 28.9%, Costa Rica  el 43%, y Panamá el 38.46%.

Países como Costa Rica  han llegado a canalizar hasta $1.2 billones 
en inversiones inmobiliarias que en este momento están detenidas 
hasta que se pueda asegurar la viabilidad de los proyectos. 
Asimismo, varias importantes cadenas hoteleras anunciaron que 
sus proyectos de inversión serán suspendidos inde! nidamente, 
hasta que se pueda asegurar la viabilidad de los mismos. Este tipo 
de  decisiones representa una disminución del campo turístico en 
cualquiera de los países de la subregión.

Muchos de estos grandes proyectos hoteleros están ! nanciados por 
bancos de los Estados Unidos como Lehman Brothers, que había 
abierto o! cinas en 2008. Algunos proyectos ! nanciados por fuentes 
norteamericanas incluyen el Mandarín Oriental, Hyatt, Saint Regis, 
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Regent y Punta Cacique. La construcción de todos estos depende 
de la recuperación del mercado y de la estabilidad bancaria.

Nos parece que el señor Juan Somavía, Director de OIT, acertó 
sobre esta situación cuando dijo “que la actual crisis afectará con 
mayor gravedad sectores como construcción, automotriz, turismo, 
! nanzas, servicios y bienes raíces. También observó que las nuevas 
proyecciones “podrían resultar subestimadas si los efectos de 
la actual contracción económica y la potencial recesión no son 
enfrentados con rapidez”.

No entramos a valorar la calidad del empleo que se produce en 
algunas de estas actividades económicas mencionadas, porque 
en ellas se produce indudablemente la subcontratación, que no 
respeta los derechos fundamentales, pero los empleos existen, 
aunque lamentablemente de baja calidad.   El asunto es que 
vamos a una situación en el 2010 que traerá como consecuencia 
un incremento en el desempleo, y por lógica un incremento muy 
drástico en los niveles de pobreza, y por supuesto consecuencias 
muy graves para las familias de los desempleados.

Algunos países en la Subregión han tratado  de hacer algo al 
respecto, en Costa Rica por ejemplo el Ministerio de Hacienda 
presentó un proyecto en la corriente legislativa para recapitalizar 
los bancos estatales con una fuerte cantidad de dinero y se la 
dieron a éstos y sin embargo los empresarios  anunciaron fuertes 
contracciones de la economía y por supuesto ninguna generación 
de nuevos puestos de trabajo formales,  por el contrario auguraron 
para el 2009 un fuerte desempleo en el sector formal, por un lado 
debido a la reducción de compra de productos en Estados Unidos 
y por otro por la ausencia de crédito y la baja de las inversiones.

Siguiendo una referencia al caso de  Costa Rica, en la comparecencia 
en el mes de octubre de la Unión Costarricense de Cámaras y 
Asociaciones del Sector Privado (UCCAEP) ante el Consejo Nacional 
de Salarios, al formular la propuesta salarial para el primer semestre 
del 2010, proporcionaron unas cifras relativamente importantes 
sobre el nivel de desempleo en el sector formal de  la economía: 
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entre agosto 2008 y agosto 2009, equivalió a 45,664 pérdidas de 
puestos de trabajo, siendo las pérdidas más altas en construcción 
(25,119), industrias manufactureras (10,956) y comercio, 
reparaciones  (4,645).

Estas cifras son verdaderamente alarmantes, cuando vemos que 
pocos días después y concretamente el 2 de noviembre la Standard 
Fruit Company cierra una empresa de la industria cartonera, por lo 
que 200 trabajadores y trabajadoras también han pasado a formar 
las ! las del desempleo.

El informe del Estado de la Región es  claro cuando indica que 
¨Millones de centroamericanos no tienen acceso a oportunidades 
de empleo de buena calidad. No obstante, más que el desempleo 
abierto, el principal problema de la región es el subempleo. Desde 
la perspectiva del desarrollo humano, preocupa la informalización 
de la economía, por la calidad de los empleos que ésta genera (bajos 
ingresos, exclusión de la seguridad social, poca cali! cación laboral, 
casi nula incorporación tecnológica, entre otros).  Un  amplio 
porcentaje de la fuerza de trabajo se encuentra imposibilitado para 
lograr mayores niveles de productividad, no solo durante algunas 
décadas los países del istmo tendrán entre sus habitantes una 
proporción de personas en capacidad de aportar a la economía 
mayor que la correspondiente a aquellos que dependen de quienes 
trabajan¨ y agrega:

¨Esta ventaja, sin embargo, no puede aprovecharse en ausencia 
de acceso a la educación, a una adecuada atención de la salud 
y a mayores y mejores oportunidades de empleo, no sólo por 
falta de mejoras tecnológicas en los procesos productivos, sino 
también porque vastos grupos adolecen de de! ciencias graves en 
su desarrollo humano y su formación laboral. Con las excepciones 
de Costa Rica y Panamá, se trata de países con poblaciones 
mayoritariamente pobres, sometidas a carencias nutricionales 
y educativas que limitan su desempeño en el mundo laboral 
moderno. La oferta de capacitación para el trabajo está concentrada 
en la educación media en los sistemas formales, en general como 
un complemento del bachillerato¨
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Por otra parte la subregión venía  levantando una importante 
recepción de turistas, pero las tendencias que se han producido 
por las  circunstancias generadas por la crisis han hecho que los 
visitantes disminuyan su ingreso a nuestros países, lo que está 
perjudicando  también a pequeños y microempresarios así como 
a trabajadores de la industria hotelera, muy severamente.

Un estudio preliminar del Observatorio Laboral de la OIT, de mayo 
de 2009, titulado Impactos de la Crisis Mundial en el Mercado 
Laboral de Centroamérica y República Dominicana ¨estimó 
en hasta 460 mil los empleos que se dejarán de generar en la 
subregión (excluyendo a Guatemala) para el 2009, siendo 285 mil 
empleos en la condición de asalariados. Como resultado, las tasas 
de desempleo presentarán variaciones entre 1% (Nicaragua) y 
hasta 4.5% (Panamá), y de 3% para el promedio de la subregión 
(pasando de una tasa de desempleo estimada en 6% en el 2008 
para 9% en el 2009, revertiendo toda la reducción observada en el 
lustro anterior). La situación es más grave para las mujeres, quienes 
responderían por casi la mitad del incremento en el desempleo (al 
paso que representan un 39% de la PEA total), y una elevación de 
3,5% en la tasa de desempleo. La población juvenil (15-24 años), a 
su vez, experimentaría un incremento alrededor de 2% en la tasa 
de desempleo, contra un incremento de 3.5% para la población 
adulta (25 años y más)”.

Para nuestra Coordinadora Sindical si la situación en las 
circunstancias actuales ha sido y es sumamente grave en materia 
de derechos y de incumplimiento a los Convenios Internacionales 
y a las legislaciones nacionales, y de hecho esto se ha reforzado con 
las pretensiones  " exibilizadoras  y desregulación de las normas 
protectoras que se han intensi! cado, donde el alegato principal  
estriba en señalar  que la crisis ! nanciera obliga a hacer reducciones 
de derechos; eso ya lo hemos visto en algunas empresas, que 
pretenden reducir las conquistas de los trabajadores y trabajadoras 
alcanzados en convenios, pactos o convenciones colectivas. 
Por supuesto que lo que han estado intentando primero es la 
realización de las modi! caciones legislativas y reglamentarias
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Lamentablemente un viejo conocido fenómeno se ha agregado 
a esta grave situación, como lo es el Golpe de Estado perpetrado 
en  Honduras el 28 de junio, que ha provocado una crisis más de 
carácter interno que tiene a esa nación en una situación crítica, 
tensa, de enfrentamiento social ante los golpistas que agrietaron 
la instucionalidad democrática hondureña, y que no nos cabe duda 
está teniendo repercusiones en la Subregión, toda vez que la misma 
podría convertirse en una oportunidad para el desarrollo de un 
mercado interno que posibilitara una reactivación de la economía y 
con ello una disminución en las funestas consecuencias que se está 
produciendo a raíz de la doble crisis. Asunto que ha puesto a prueba 
la debilidad institucional de los mecanismos supranacionales como 
la OEA y la ONU.

CÓMO ABORDA EL SISTEMA DE INTEGRACIÓN LA 
PROBLEMÁTICA

Para el Informe del Estado de la Región en Desarrollo Sostenible del 
2008 “La institucionalidad regional exhibe notables debilidades de 
diverso orden. En parte son de carácter burocrático, derivadas de las 
di! cultades para el desarrollo de su! cientes capacidades técnicas. 
Sin embargo, los problemas no son puramente técnicos, ni se 
circunscriben a la burocracia regional. Los órganos de conducción 
política de la integración presentan disfunciones que van desde 
el desequilibrio en las relaciones entre ellos mismos, hasta la poca 
preparación para la toma de decisiones. Esta situación resta calidad 
a los mandatos de la Reunión de Presidentes, ya que propicia 
un crecimiento no plani! cado de la agenda de integración, crea 
problemas de seguridad jurídica por falta de un orden procesal 
y afecta la previsibilidad de los mandatos encomendados a las 
instituciones de la integración. “

Veremos si en esta crisis que amenaza a la Subregión con una 
situación mucho más crítica podrá hacer funcionar el Sistema 
con una mayor operatividad ante el mandato de la  Cumbre 
de Presidentes del SICA  del 4 de octubre 2008, realizada en 
Tegucigalpa. 
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En este cónclave presidencial se  abordaron  dos  temas: 1) el  de 
la crisis alimentaria por el aumento exorbitante de los precios y 2)  
la crisis ! nanciera.

De ella surgieron mandatos para las diferentes estructuras del 
Sistema de Integración, Consejos de Ministros, Secretarías del 
SICA y del SIECA, Ministros de Relaciones Exteriores, para activar 
varias acciones:

1) Buscar medidas e instrumentos para fortalecer el mercado 
intrarregional de bienes y servicios.

2) Solicitar al Banco Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE), establecer líneas de crédito a los Bancos Centrales, así 
como a bancos comerciales públicos y privados

3) Impulsar un programa de Fortalecimiento de la Seguridad y 
Salud Alimentaria en Centroamérica con el apoyo del BCIE, con 
crédito para elevar la producción.

4) Continuar fortaleciendo los vínculos con las diversas iniciativas 
de integración existentes en América Latina y el Caribe,

5) Elaborar  un plan  con medidas urgentes para afrontar el 
impacto de la crisis ! nanciera internacional con el objetivo de 
fomentar actividades  que ayuden a incrementar el empleo, y 
que incentiven la producción agrícola, procurando también 
fomentar la inversión pública en obras de infraestructura.

6) Gestionar alianzas estratégicas con los países del Sur, el Caribe 
y Asia.

CÓMO VE LA COORDINADORA EL PROCESO DE INTEGRACIÓN

Para la CSACC, la Integración en la Subregión se ha hecho a 
espaldas de los pueblos, es un asunto concebido exclusivamente 
por los actores políticos que en los últimos 16 años han fortalecido 
la integración económica pero no se han preocupado por los 
problemas de pobreza, de educación, de seguridad social, de los 
derechos humanos ni laborales.
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Uno de los factores abordados en un principio fue el desarrollo 
del mercado interno, a partir de la puesta en discusión del ALCA, 
hubo una estrategia dirigida a lograr ese propósito, pero ante 
la oposición que existía en los países del sur, los países del SICA 
aceptaron negociar el CAFTA, que como todos sabemos no fue 
un proceso en que se discutiera con los Estados Unidos en forma 
integrada, por el contrario, fue un acuerdo que negociaron todos 
los países en forma individual, donde cada uno de ellos defendió 
sus propias visiones, pero eso sí, entre todos entregaron aspectos 
muy valiosos de la subregión, en materia de propiedad intelectual 
y  de servicios, y por supuesto con una debilidad muy grande en 
materia laboral y ambiental.

Debe recordarse que República Dominicana se adhirió 
posteriormente, y Panamá no entró en dicha negociación, sino que 
lo ha hecho en forma totalmente individual. República Dominicana 
es país Asociado, y Panamá forma parte del SICA, pero no de la 
SIECA.

En el caso del acuerdo de Asociación con la Unión Europea, 
(detenido por el golpe de Estado en Honduras), los países están 
negociando en forma conjunta porque así lo exigen los europeos, 
especialmente en materia de integración aduanera, pero en 
materia comercial existen países como Costa Rica y hasta hace 
poco El Salvador, que pulsaron  con mucha fuerza el acuerdo 
pero con  intereses puramente  comerciales, y los otros pilares, 
como diálogo político y cooperación no han sido  de su interés, 
mucho menos el cuarto pilar sobre la dimensión sociolaboral 
propuesto por nuestra Coordinadora y la CCT, por la Subregión 
y la Confederación Europea, por la Región Europea hicimos a los 
negociadores centroamericanos  y europeos. 

Es notable destacar que quien tiene la vocería en ese proceso 
siempre es un representante de un ministerio de relaciones 
exteriores, en realidad el peso lo llevan los delegados de los 
ministerios de Comercio Exterior.

En torno al último mandato de los Presidentes, vamos a ver si 
funcionan, tenemos algunas dudas, el Gobierno de Costa Rica por 
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ejemplo ha tomado la decisión en la visita  del presidente de China al 
país, de iniciar en el 2009 la discusión de un tratado de libre comercio 
con ese país; por su parte Nicaragua está vinculado al ALBA como lo 
hizo en su oportunidad  el gobierno legítimamente nombrado por 
el pueblo hondureño, al que los golpistas procedieron a derrocar. 
Costa Rica también ha intentado incorporarse al APEC. Lula propuso 
en Honduras la ! rma de un tratado con Centroamérica, pero hasta 
el momento no tenemos noticia si se han producido decisiones en 
ese aspecto a nivel del sistema de integración. Algunos países han 
decidido individualmente adherirse también a Petrocaribe. 

POSICIONAR LA INTEGRACIÓN DESDE LOS PUEBLOS  EN LA 
AGENDA SINDICAL

Tanto CSACC como CCT en nuestro lanzamiento de la Carta Social 
Sindical, hemos hablado de posicionar el tema de la Integración 
desde los pueblos en la agenda de los sindicatos, base de todas 
las confederaciones y federaciones integrantes de nuestras 
organizaciones, y por lo tanto, en el Foro Social celebrado en la 
Universidad de San Carlos en Guatemala, lanzamos una campaña 
en ese sentido. Con ayuda del Instituto Sindical para América 
Central y del Caribe, ISACC, y del Instituto Centroamericano de 
Educación Sindical ICES, ya iniciamos un proceso de formación de 
formadores en los distintos países de la subregión que se extendió 
durante todo el año 2009.

En nuestra Carta Social Sindical partimos del criterio que América 
Central debe pensarse por sí misma y definir su proyecto de 
hacia dónde desarrollarnos en un marco de integración regional. 
Fortalecer su integración económica, social y política y sumarse a 
otras iniciativas comerciales subregionales para tener una mejor 
correlación de fuerzas y negociar en condiciones distintas con los 
Estados Unidos y otros bloques económicos2.

2  Llamado al Congreso Nacional a no aprobar el TLC y al pueblo hondureño a no permitir 
su aprobación. Coalición Hondureña de Acción Ciudadana (CHAAC), enero 26 de 
2004.
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“…la tarea fundamental a que nos enfrentamos hoy, es 
conseguir que la mundialización se convierta en una 
fuerza positiva para todos los habitantes del mundo, ya 
que, si bien ofrece grandes posibilidades, en la actualidad 
sus beneficios se distribuyen de forma muy desigual 
al igual que sus costos. Reconocemos que los países 
en desarrollo y los países con economías en transición 
tienen di! cultades especiales para hacer frente a este 
problema fundamental. Por eso, consideramos que solo 
desplegando esfuerzos amplios y sostenidos para crear un 
futuro común, basado en nuestra común humanidad en 
toda su diversidad, se podrá lograr que la mundialización 
sea plenamente incluyente y equitativa. Esos esfuerzos 
deberán incluir la adopción de políticas y medidas, a nivel 
mundial, que correspondan a las necesidades de los países 
en desarrollo y de las economías en transición y que se 
formulen y apliquen con la participación efectiva de esos 
países y esas economías”3

Un proceso auténtico y propio de Integración de nuestros pueblos 
y países, es la mejor respuesta para una inserción activa, con 
nuestra propia identidad y determinación, dentro de un proceso 
de interdependencia globalizante, pero apuntando a un orden 
mundial distinto, no sólo más libre y democrático, sino más justo 
y solidario4. 

La integración de nuestros pueblos y países, como una región con 
gran riqueza pluricultural, multiétnica y colmada de biodiversidad, 
es una condición básica para pensar nuestro presente y nuestro 
futuro; para de! nir nuestro camino hacia el desarrollo y articularnos 
con el resto del mundo en una decisión propia por globalizarnos y 
no permitir simplemente ser globalizados. En ese dirección es que 

3 Declaración del Milenio, Asamblea General Jefes de Estado y de Gobierno, reunidos 
en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York del 6 al 8 de septiembre de 2000.

4  CCT, Incidencia para el Cumplimiento de los Derechos Laborales en las Negociaciones 
Comerciales entre Centroamérica  y la Unión Europea, El comercio  al servicio del 
desarrollo humano sostenible, documento de trabajo.
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el movimiento sindical de América Central y el Caribe, asumiendo la 
responsabilidad histórica que nos compete, proponemos algunos 
aportes y visiones construidos de manera amplia, unitaria, pluralista 
y profunda entre todas las articulaciones sindicales de la subregión, 
de manera que  nos permitan participar activamente, con toda la 
sociedad civil, en los debates y desafíos urgentes de la integración 
regional y desde ese referente, intervenir e incidir en todos los 
procesos y acuerdos que se establezcan extrarregionalmente, 
con otros países o bloques de países, en el marco de los procesos 
globales.



22

Marzo 2010



Revista  Real Card

23

EPPUR SI MUOVE
Rafael F. Albuquerque*

El Derecho del Trabajo tomó carta de ciudadanía con el Tratado 
de Versalles de 1919. Cierto que antes de esa fecha se conocieron 
diversas normas de protección al trabajo asalariado, pero no fue 
hasta la ! rma del mencionado tratado cuando surgió como un 
estructurado conjunto de normas, fundamentado en principios 
y caracteres propios, que hicieron de la legislación del trabajo 
una verdadera rama del Derecho, con peculiaridades y ! sonomía 
singular, que la separó del Derecho privado de las obligaciones.

El nuevo derecho, como le llamó Alfredo Palacios en su obra 
de 1920, tuvo como misión proteger a los trabajadores contra 
los excesos de la explotación del capital, pero al mismo tiempo 
sirvió para organizar y legitimar el régimen de dependencia en 
que el sistema colocaba al asalariado1. Se trataba de un acuerdo 
transaccional entre la burguesía y el proletariado europeos que 
organizaba el modo de producción capitalista asegurando un 
determinado equilibrio entre los protagonistas de la relación 
de trabajo2. La clase dominante ofrecía determinadas garantías 
mínimas de tutela estatal a los trabajadores, a cambio de que 
éstos abandonaran su acción revolucionaria que de ejercerla podía 
conducir a poner ! n al orden social establecido.

*  Vicepresidente de la república dominicana. Profesor de derecho del trabajo de la 
Ponti! cia universidad católica madre y maestra.

1  Lyon-Caen, Gérard, Les fondements historiques et rationnels du droit du travail, citado por 
Pelissier, Supiot y Jeammaud, Droit du travail, Dalloz, París, 2002, p. 42, nota 1.

2  Ibidem, nota anterior.
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El fragor de la sublevación bolchevique y su consiguiente toma de 
poder en 1917 estaban muy frescos en el recuerdo de la burguesía 
gobernante de Europa occidental para que ésta se resistiera 
tozudamente a las reclamaciones de los trabajadores; mucho 
más conveniente para los intereses de aquélla era mediatizar la 
confrontación de clases y hacer participar al proletariado, aunque 
fuera de modo limitado, de las bondades del capitalismo, con lo 
cual lograban salvaguardar sus medios de producción. 

Tal como han sostenido Pelissier, Supiot Y Jeammaud, más que 
un derecho de conquista, el Derecho del trabajo se concibió como 
un derecho de compromiso, con el cual se logró en un momento 
determinado de la historia sentar las bases de un Estado de 
bienestar que sirviera para garantizar la paz social y al mismo 
tiempo preservar el sistema capitalista3.

Mientras el Estado de bienestar pudo mantener vigente el equilibrio 
entre los sectores productivos de la nación no hubo cuestionamiento 
alguno a su existencia y funcionamiento. Muy al contrario, ! nalizada 
la segunda guerra mundial se consolidó el denominado capitalismo 
reformista que se erigió en un paradigma y en una aspiración para 
muchas naciones en vías de desarrollo, y así lo fue durante más de 
treinta años, hasta que el incremento de los precios de petróleo 
en la década de los setenta, el envejecimiento de la población que 
amenazó la estabilidad económica del modelo bismarkiano de la 
seguridad social, el crecimiento del endeudamiento seguido por 
una caída estrepitosa de los ingresos, y el surgimiento sostenido 
de la desocupación, condujeron a no pocos políticos y pensadores 
a preguntarse sobre la pertinencia del Estado de bienestar.

Las voces contrarias al modelo imperante se fortalecieron con la 
desintegración de la Unión Soviética en 1989 y un llamado al retorno 
del liberalismo fue plasmado con el Consenso de Washington de 
1990, que impulsó la libertad de mercado, sin cortapisas, al mismo 
tiempo que los gobiernos de Reagan, en los Estados Unidos, y 
Tatcher, en el Reino Unido, ponían en práctica las primeras medidas 
de desmantelamiento del Estado de bienestar.

3  Lyon-Caen G. Ob. cit., p. 7, nota 4.
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La vuelta al liberalismo económico, al laissez faire, laissez passer, 
tenía necesariamente que afectar a un Derecho que había nacido 
como un compromiso entre clases antagónicas. El Derecho del 
trabajo, concebido como un amortiguador y un disuasivo de la 
violencia revolucionaria, dejaba de tener razón de ser en un mundo 
dominado por el capitalismo, que en  adelante se imponía a nivel 
mundial, sin que existiera un socialismo que lo estorbara. 

En efecto, para el sistema capitalista las normas integradoras del 
Derecho del trabajo se aceptaban como un instrumento necesario 
de paci! cación de las relaciones sociales. Ante el mundo bipolar 
establecido a partir del año 1945 resultaba conveniente sofrenar 
los ímpetus revolucionarios que pudieran atentar contra el modelo 
establecido. Pero, al caer el comunismo y agudizarse los sinsabores 
del Estado de bienestar, la época se hizo propicia para que el 
neoliberalismo sentara sus reales e impusiera a ultranza un Estado 
de libre mercado, sin intervención alguna de los poderes públicos, 
y sin necesidad de mecanismos de morigeración de la denominada 
lucha de clases.

Este panorama no podía resultar indiferente para el Derecho del 
trabajo. La disciplina no había cumplido sus cien años de existencia 
cuando ya comenzaba a ser criticada y vilipendiada por los cultores 
del liberalismo económico. Tímidamente, en un principio, como 
para no asustar a los trabajadores organizados, se pregonó la 
necesidad de " exibilizar las normas laborales, y el argumento usado 
fue que las mismas constituían cargas pesadas para las empresas 
que impedían la contratación de nuevos asalariados y, por ende, 
la lucha contra el desempleo. 

La " exibilidad fue defendida en el campo de la contratación, con 
miras a debilitar al contrato de trabajo por tiempo inde! nido y 
privilegiar, a contrapelo de lo que hasta entonces se aceptaba, 
los contratos de duración determinada, que con el pretexto de 
fomentar el empleo terminaron por precarizar al trabajo. Dicha 
" exibilidad también fue reclamada para la reglamentación del 
trabajo, especialmente en lo concerniente a la duración máxima 
diaria y semanal de la jornada de trabajo, los días de descanso 
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semanal y los períodos ininterrumpidos de vacaciones. Y lo 
mismo puede afirmarse respecto al régimen de extinción del 
vínculo contractual que fue liberalizado en algunos casos para 
disminuir las prestaciones de ! n de contrato, derogar las trabas en 
el procedimiento de extinción o para llegar al extremo de hacer 
desaparecer la estabilidad laboral. 

Más tarde, y en la medida que iba ganando terreno la tesis 
neoliberal, se pudo argumentar, sin tapujo alguno, la necesidad 
impostergable de desregular el Derecho del trabajo. No una 
simple " exibilización de sus normas, sino un desmonte de las 
mismas, de modo gradual o instantáneo, poco importa, pues en 
todo caso la desregulación pura y simple hubiera conducido a la 
desaparición del Derecho del trabajo y al retorno de una relación 
laboral dominada por la autonomía de la voluntad, sin garantías 
mínimas de ley para el asalariado.

Estos planteamientos terminaron por ser reforzados por las 
profundas transformaciones experimentadas por la economía 
mundial como consecuencia de la globalización de los mercados 
y el intenso desarrollo de la tecnología. Los cambios operados 
en la estructura y composición del mercado de trabajo y en la 
organización y métodos de producción de las empresas, pusieron 
en entredicho la vigencia de normas que habían sido elaboradas 
para responder a un modelo propio de una sociedad industrial. 

El Derecho del trabajo fue ideado para un patrono nacional que 
en su establecimiento concentraba toda la producción y empleaba 
a todo su personal. Con el nuevo modelo empresarial la empresa 
se fragmenta, deja de ser vertical y su cadena de producción, al 
estilo fordista, se disgrega. Al  establecimiento asiste un núcleo 
de operarios destinado a las tareas fundamentales del giro de la 
empresa; las demás son contratadas y ejecutadas por terceros. El 
jefe de la empresa produce para un mercado global y competitivo, 
lo que le obliga a responder a tiempo a las exigencias de sus 
clientes: el just in time se impone, el salario se paga a destajo para 
premiar la e! ciencia y la celeridad y desaparece el inventario de 
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mercancías. El teletrabajo aleja al asalariado del centro de trabajo y 
la empresa puede llegar hasta el absurdo de no tener trabajadores 
en su planta física.

Es indudable que las normas del Derecho del trabajo se ajustan 
mal a esta nueva realidad. Más que la ideología neoliberal, es este 
nuevo modo de producción lo que estremece los principios y bases 
de sustento de la disciplina. 

Por esta última re" exión debemos comenzar par dar respuesta a 
la inquietud que nos asalta a todos respecto a la sobrevivencia del 
Derecho laboral. Se trata de la infraestructura. Al neoliberalismo, 
como superestructura, reservaremos la segunda parte de este 
trabajo.            

PRIMERA PARTE
EL NUEVO MODELO DE PRODUCCIÓN

El trabajo subordinado, considerado como el prestado por una 
persona bajo la dependencia y dirección de otra, es el objeto del 
Derecho del trabajo. El trabajo independiente que se ejecuta por 
cuenta propia es regido por otras ramas del Derecho. Por tanto, 
sólo las relaciones de la persona que presta sus servicios por 
cuenta y bajo la autoridad y remuneración de otra estarán sujetas 
al Derecho del trabajo. La separación de ambos tipos de trabajo 
es categórica: al trabajo subordinado se le aplican las normas del 
Derecho del trabajo; en cambio, el trabajo independiente no goza 
de la protección laboral.

Este sistema binario que separa claramente las normas que rigen 
al trabajo subordinado de las reservadas al trabajo independiente, 
empieza a entrar en crisis como resultado de los nuevos modos de 
producción que las empresas comienzan a utilizar para adaptarse a 
los cambios tecnológicos. Como bien lo a! rma GALIANA MORENO, 
asistimos a un “proceso de disgregación del vínculo laboral; proceso 
que se mani! esta tanto en el surgimiento de los que se vienen 
llamando trabajos atípicos, como en la tendencia al reforzamiento 
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de la autonomía individual en la ! jación de condiciones de trabajo”4. 
El vínculo del trabajo subordinado tiende a la deslaboralización, 
“como expresión de una estrategia empresarial que busca abaratar 
costos y " exibilizar la organización del trabajo”5. El just in time “invita 
a tratar cada vez más a los asalariados clásicos «como si fueran» 
trabajadores autónomos (…); en la cadena de la subcontratación, 
en las largas redes de la «externalización», está emergiendo la ! gura 
del microempresario semiartesanal, formalmente «independiente», 
pero, de hecho, reducido progresivamente a la condición de 
trabajador subalterno, vinculado cada vez más a las especi! caciones 
productivas dictadas por la empresa contratante (….)”6. 

Es oportuno aclarar que siempre se han conocido empleadores que 
tratan de eludir las normas de protección laboral. Gracias al recurso 
de la simulación se encubre el vínculo laboral bajo el aspecto de 
una relación de naturaleza jurídica diferente, sea civil, comercial, 
cooperativa, familiar o cualquier otra. En ocasiones se disfraza con 
la apariencia de un contrato de corta duración, que es renovado 
periódicamente, una vinculación de carácter estable e inde! nido 
y otras veces se recurre a la ! gura del intermediario para tratar de 
burlar la reglamentación del trabajo subordinado7.

En la actualidad, ya no se trata del fenómeno intencional de la 
simulación, sino de verdaderas circunstancias objetivas en las 
cuales difícilmente se pueda a! rmar inequívocamente que exista 
un trabajo subordinado. En efecto, el empresario del mundo 
globalizado recurre con mayor frecuencia a “una serie de fórmulas 
" exibles y dinámicas de empleo, impensables en otros tiempos, que 
pueden ser difíciles de encuadrar entre los elementos clásicos de 
la relación de trabajo (subordinada)”8.

4  Galiana Moreno, J.M., Crisis del Contrato de Trabajo, en Revista de Derecho Social Nº 2, 
Albacete 1998, p. 47.

5  Raso Delgue, Juan, La contratación atípica del trabajo, AMF, Montevideo, 2000, p. 51.
6  REVELLI, citado por FRASSINETI, Cesare, La globalización, vista desde los últimos, Grafo, 

España, 2000, p. 46.
7  La relación de trabajo: ámbito personal, ob. cit., pp. 27 a 29.
8  Ibídem, nota anterior, p. 29.
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El surgimiento de estas fórmulas " exibles y dinámicas de empleo 
ha puesto en entredicho al concepto de subordinación jurídica 
como elemento a utilizar para la determinación del trabajador 
que merece protección en su prestación de servicio, poniendo en 
riesgo al mismo Derecho del trabajo, que sustenta su ámbito de 
aplicación en dicha subordinación jurídica.  

¿Qué hacer ante esta  realidad insoslayable? Para algunos estudiosos 
de la materia la subordinación jurídica ha completado su ciclo y 
debe dar paso a nuevos criterios que permitan el mantenimiento de 
la protección al trabajador. Otros, en cambio, son de opinión que la 
subordinación puede aún jugar un papel importante dentro de los 
nuevos esquemas de contratación laboral, y es a este examen de 
la vigencia de la subordinación a lo cual debemos prestar atención 
antes que nada, para luego establecer si su existencia puede ser 
su! ciente para responder a todas las nuevas realidades.  

1. La subordinación como criterio de protección

Opinamos que la subordinación jurídica sigue siendo el mejor 
criterio para la delimitación del ámbito personal de aplicación del 
Derecho del trabajo. Incluso, compartimos el criterio del maestro 
uruguayo, profesor AMEGLIO, que la disciplina que ocupa nuestra 
atención ha desarrollado las herramientas jurídicas necesarias 
para atrapar dentro de su órbita todas las formas fraudulentas de 
trabajo dependiente que se disfrazan con la apariencia de trabajo 
independiente9. 

Veamos, por ejemplo, el caso del outsourcing, gracias al cual una 
empresa contrata a otras para efectuar operaciones especí! cas, 
pero complementarias, de su actividad principal. El ejemplo típico 
es el de las compañías telefónicas que encargan a una empresa 
contratista de efectuar con sus propios operarios todas aquellas 
actividades complementarias de su giro, tales como instalación y 

9  AMEGLIO, Eduardo J., problemática actual del contrato individual de trabajo: la frontera 
entre el trabajo subordinado y el trabajo independiente, p. 124.
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reparación de teléfonos; cableados en las calles; extensión de las 
líneas, etc. Una situación similar es la de un diario que contrata a un 
tercero especializado para que le elabore su suplemento deportivo 
o una revista social. También se conocen casos de empresas 
de zonas francas (maquiladoras) de la rama textil que recurren 
a talleres de costuras de una sola persona a quien encargan la 
elaboración ! nal de sus prendas de vestir.  

No cabe la menor duda que con el recurso a la empresa contratista, 
la principal reduce su plantilla y lanza hacia el exterior un conjunto 
de actividades que en lo adelante serán ejecutadas por pequeñas 
empresas, algunas de ellas, unipersonales, que se encargarán de 
contratar sus propios trabajadores, quienes tendrán un vínculo 
jurídico más precario y condiciones de trabajo menos bene! ciosas. 
La gran empresa matriz se vacía y se reduce a un establecimiento 
“escueto”, casi “hueco” en efectivos humanos, en que los trabajadores 
pierden la cohesión social y en forma dispersa pasan a prestar 
servicios en pequeñas unidades que se extienden horizontalmente 
en un amplio escenario geográ! co que en ocasiones sobrepasa la 
frontera nacional10. 

La modalidad de la franquicia también debe llamar la atención del 
jus-laboralista. En este caso contemplamos una empresa central 
pequeña con una red periférica de unidades. El concedente otorga 
al concesionario la autorización para fabricar en todo o en parte y 
para distribuir y comercializar con carácter exclusivo determinados 
productos o servicios dentro de una zona territorial delimitada, 
con el derecho de uso del nombre, marca u otros elementos 
distintivos frente al público del producto o servicio de que se trate 
y, por lo general, en un establecimiento propio del concesionario, 
pero que forma parte de una cadena formal, con otros de iguales 
características individualizados por los mismos signos distintivos. 
El concedente traspasa al concesionario los conocimientos 
tecnológicos y comerciales para ejercer sus actividades con e! cacia 
y en contrapartida éste queda obligado a pagarle determinada cifra, 
además de un porcentaje de sus bene! cios o ganancias. 

10  Ibídem, nota anterior. 
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Una modalidad interesante de descentralización del trabajo es el 
contrato de " ete, gracias al cual la empresa encarga el transporte 
de los bienes producidos a terceros, quienes proveen enteramente 
el servicio con sus vehículos y personal, asumiendo el riesgo 
correspondiente. A veces estos terceros son verdaderas empresas 
independientes, que ofrecen sus servicios a múltiples clientes, 
pero en ocasiones se trata de una empresa que se ha constituido 
exclusivamente para transportar los productos de la empresa 
madre. Incluso, se conocen casos en que la empresa le ! nancia al 
transportista la adquisición del vehículo, quien se dedica a servirle 
con exclusividad. 

Parecido al fenómeno de la externalización es el de la tercerización11, 
caso en el cual la empresa principal contrata a un tercero 
para ejecutar determinadas labores especiales dentro de su 
establecimiento. En algunos casos, esta tercerización consiste en  
la celebración de un contrato con una cooperativa de trabajo y 
producción, que es constituida por iniciativa del antiguo empleador 
que bajo amenaza de cierre induce a hacerlo a sus trabajadores. 
La cooperativa arrienda la explotación a su antiguo empleador y 
se obliga a proporcionar el personal que trabajará en la empresa 
o pasa a ser titular del negocio mientras el antiguo empleador 
se reserva el derecho de la comercialización y distribución del 
producto.    

En todos estos casos, como en muchos otros que nos puede 
presentar la realidad, siempre será posible a un juez laboral acucioso, 
investigador y perspicaz, armarse del principio de la primacía de 
la realidad para desentrañar la verdad y encontrar en la empresa 
principal al verdadero y real empleador de los operarios. 

La empresa secundaria, el concesionario o el tercero contratado por 
la empresa principal puede ser cali! cado como un intermediario, 
un empleador aparente, y hacer recaer la responsabilidad del 
cumplimiento de las obligaciones laborales sobre la empresa 

11  FRASSINETI, ob. cit., p. 46.
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principal. No se trata de una afirmación escrita sobre piedra, 
pues cada caso particular debe ser examinado por el juez para 
determinar la realidad de los hechos y de esta forma precisar cuál 
es el verdadero empleador del asalariado.

Ahora bien, lo que queda claro es que estas nuevas ! guras de la 
organización empresarial no deberían constituirse en un valladar 
para anular el criterio de la subordinación jurídica y descartar con 
una simple a! rmación la aplicación de la reglamentación tutelar 
del Derecho del trabajo. 

El mismo camionero, supuesto trabajador independiente, puede ser 
catalogado como asalariado, si el juez aprecia que en sus servicios 
se dan las notas distintivas de la subordinación jurídica. En efecto, 
el solo hecho de ! gurar como propietario del camión no signi! ca 
necesariamente que sea trabajador independiente. La condición 
de dueño podría ser una simulación. 

En la legislación dominicana existe una disposición que facilita al 
juez la búsqueda del verdadero empleador y el reconocimiento de la 
existencia de la subordinación. El tercero, la empresa subcontratista 
y la subempresa de mano de obra, se considerarán intermediarios, 
y, por tanto, simples empleadores aparentes, si carece de elementos 
o condiciones propias para cumplir las obligaciones que se derivan 
de las relaciones con sus trabajadores. Si no pueden responder 
con las exigencias de la legislación del trabajo, el juez condenará 
solidariamente al empleador aparente con la empresa con la cual 
se relaciona y vende sus servicios. La jurisprudencia fortalece la 
disposición legal y sostiene el criterio de que el trabajador podrá 
a su conveniencia reclamar sus derechos al empleador aparente o 
al real o demandar a ambos conjuntamente. Si el trabajador sólo 
demanda al empleador aparente, éste puede poner en causa al 
verdadero empleador para que la sentencia le sea oponible o para 
liberarse de las condenaciones reclamadas probando su condición 
de trabajador o su calidad de empleador de una persona moral. Por 
el contrario, si reclama a ambos empleadores o exclusivamente al 
principal, éste para liberarse de su responsabilidad deberá probar 
la solvencia económica del empleador secundario, o sea, demostrar 
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que posee los medios económicos su! cientes para cumplir con las 
obligaciones de sus trabajadores12. 

De estas explicaciones podemos colegir que aun dentro de las 
nuevas realidades laborales la subordinación jurídica sigue siendo 
un criterio válido. No obstante, a la luz de los acontecimientos 
que se suceden en una economía globalizada y, por ende, del 
nacimiento de nuevas ! guras en la organización y producción de las 
empresas, la noción de «subordinación jurídica» reclama de criterios 
más amplios y " exibles que los utilizados hasta ahora para su 
determinación, especialmente en aquellos casos de triangulación 
de la relación del trabajo. La subordinación jurídica puede seguir 
siendo un criterio válido de determinación del ámbito personal 
del Derecho laboral, pero a condición de que se “le interprete 
con mayor amplitud, agresividad y creatividad”13. Gracias a su 
papel activo, el juez de trabajo podrá hacer uso del principio de 
la primacía de la realidad con la ! nalidad de deshacer entuertos, 
destruir simulaciones, levantar el velo de la personería corporativa, 
orientado siempre hacia la búsqueda de la materialidad de la 
verdad. 

2. Nuevos criterios de protección

Ahora bien, el trabajo contemporáneo tiende a despersonalizarse, 
a ejecutarse en sistemas dúctiles y modulares de fabricación, a 
veces con ausencia de horarios, sin la presencia del trabajador 
en la empresa, y con posibilidades para éste de participar más 
activamente en la organización de su propia actividad y en la toma 
de decisiones reservadas hasta hoy a la gerencia.  

Aunque algunos autores sostienen que una interpretación amplia, 
agresiva y creativa de la subordinación jurídica serviría para dar 
respuesta favorable a la mayor parte de estos supuestos14, otros, 

12  Cas.3ª 24 marzo 1999, B.J. 1060, p. 925.
13  Ermida Uriarte, Oscar, Crítica de la Subordinación, trabajo inédito, Montevideo, 2001, p. 

21.
14  Ibidem, nota anterior.
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en cambio, estiman que la subordinación no tiene papel alguno 
que jugar en los casos de verdaderos trabajos autónomos en 
dependencia económica, pues este tipo de trabajo carece de las 
notas propias de la subordinación jurídica15. Quienes así opinan 
consideran que la ampliación del ámbito personal del Derecho de 
trabajo sólo podría lograrse mediante la constitución de regímenes 
especiales destinados a determinados sectores, correspondiendo al 
legislador seleccionar el colectivo especí! co que se quiera proteger 
y el nivel de tutela que habrán de recibir16.      

Se propone, por lo tanto, la elaboración de un nuevo Derecho del 
trabajo que sin abandonar la subordinación jurídica como elemento 
determinante de su ámbito personal, pueda establecer un factor 
adicional que permita abarcar a trabajadores jurídicamente 
independientes que necesitan de protección por su condición de 
dependencia económica. 

Este nuevo Derecho laboral debería desarrollar y elaborar un marco 
normativo alrededor del concepto de «interdependencia», que por 
situarse en la mitad del camino entre la subordinación y el trabajo 
autónomo, podría necesitar de la tutela del legislador cuando se 
presta en forma económicamente dependiente17. Alain Supiot 
se adhiere a esta tesis, pues como lo a! rma, existen zonas grises 
entre el trabajo subordinado y el independiente que justi! carían 
implantar formas híbridas de protección que vendrían a tutelar a 
trabajadores que siendo jurídicamente independientes dependen 
económicamente del receptor de los servicios18. 
  
En consonancia con este criterio la doctrina italiana ha elaborado 
la noción de “trabajo continuado y coordinado”, prevalentemente 
personal, aunque no necesariamente subordinado. Por “obra 

15  Ugarte, José Luis, ob. cit., p. 104.
16  Ibídem, nota anterior, p. 106.
17  Córdova, Efrén, El papel de la industrialización y el principio de subordinación en la evolución 

de la legislación laboral, en la obra colectiva Evolución del Pensamiento Juslaboralista, 
Estudios en Homenaje al profesor Héctor-Hugo Barbagelata, Montevideo, p. 136.

18  Supiot, Alain, Trabajo asalariado y trabajo independiente, informe para el VI Congreso 
Europeo de Derecho del Trabajo, Varsovia, septiembre 1999, p. 160.
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continuada”, se explica, debe entenderse aquella que se re! ere 
a relaciones que se concretan de hecho o por contrato en la 
ejecución de más de una obra o servicios o en el desarrollo de una 
actividad laboral. Junto a este carácter de continuidad, aparece el 
de “coordinación”, como expresión de la conexión funcional de la 
prestación de trabajo con la actividad realizada por el destinatario 
de dicha prestación. La diferencia entre actividad coordinada 
y trabajo subordinado radica en el hecho de que la primera, a 
diferencia de la subordinación, no excluye que el trabajador pueda 
determinar de manera autónoma o en acuerdo con el empleador 
no sólo las modalidades, sino también el lugar y el tiempo de 
cumplimiento de la prestación de trabajo. Mientras que el poder 
del empleador en el contrato de trabajo subordinado es un 
poder de dirigir el trabajo y de determinar las modalidades de su 
ejecución, en el trabajo coordinado el poder del que comisiona el 
trabajo se limita a expresar su conformidad con el mismo. De esta 
forma se ampliaría la protección más allá de la frontera del trabajo 
subordinado para ser extendida al trabajo que los autores italianos 
llaman «parasubordinado». 

Tanto la doctrina como la jurisprudencia italianas no proponen 
que este criterio sustituya al de la subordinación jurídica como 
elemento determinante del ámbito de aplicación personal del 
Derecho del trabajo, sino como factor propio de ciertas categorías 
de trabajo autónomo que requieren ser protegidas por ser 
prevalentemente personales, continuadas y coordinadas por la 
empresa en condiciones que evidencian una debilidad contractual 
de la persona que presta los servicios19. 

Por su parte, el derecho alemán ha elaborado la noción de 
«employee-like persons”, designación con la cual se clasi! can las 
personas que son formalmente trabajadores independientes, pero 
cuya situación económica los asemeja a un trabajador subordinado. 
Estas personas son económicamente dependientes y por esta razón 
necesitan de una protección, a condición de que ejecuten sus tareas 

19  Ermida Uriarte, Oscar y Hernández Alvarez, Crítica de la Subordinación, trabajo inédito, 
Montevideo, 2001. 
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por sí solos, sin ayuda de empleados y que la mayor parte de su 
labor sea realizada para una sola persona o más de la mitad de sus 
ingresos sea pagada por una sola persona. 

En todas estas fórmulas subyace el concepto de la «dependencia 
económica», que en los inicios del Derecho del trabajo sirvió de 
fundamento para exigir la tutela laboral. Ante un contratante débil 
social y económicamente, la igualdad de partes del Derecho civil 
transformaba al viejo arrendamiento de servicios en un contrato 
de adhesión, pues las necesidades apremiantes del trabajador le 
privaban de capacidad para negociar. Si la función primaria del 
Derecho del trabajo es proteger al económicamente insu! ciente, 
nada más aconsejable que extender su ámbito personal de 
aplicación a situaciones en las cuales existe una relación laboral 
que aunque verdaderamente autónoma es dependiente 
económicamente de una empresa. 

No se niega que el concepto de dependencia económica es de 
tal vaguedad que difícilmente pueda servir al juez para resolver 
con precisión las dudas que se presenten en una determinada 
relación jurídica. Prácticamente, en cualquier rama del Derecho 
los contratantes casi siempre se encuentran en desigualdad 
económica, de modo que para el tribunal de trabajo sería bien difícil 
encontrar “los parámetros objetivos que le permitan establecer 
cuándo la desigualdad económica es de tal grado que se transforma 
en dependencia económica”20.  A pesar de esta observación, es justo 
reconocer que se trata de un mal menor, pues no deberían ni la 
legislación ni los jueces permanecer impasibles ante el fenómeno 
actual de expulsión del Derecho del trabajo, de un número cada 
vez mayor de asalariados que son lanzados a un ámbito en donde 
no encuentra protección alguna, aunque la necesiten por causa 
de su debilidad económica.  

En adición al carácter elusivo de la noción de «dependencia 
económica», a ser utilizado como un criterio adicional de 

20  Ameglio, Eduardo J., ob. cit., p. 123.
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protección en el Derecho del trabajo, los propios sostenedores 
de esta tesis advierten que la extensión de la protección laboral 
a los «parasubordinados»  no implica necesariamente que éstos 
estarán regidos por las mismas normas de protección que los 
asalariados. ¿Cómo aplicar el régimen de la jornada de trabajo, 
por ejemplo, a un trabajador independiente relacionado con una 
empresa? Se necesitará de una reglamentación especializada que 
muy probablemente ofrecerá una protección disminuida, con lo 
cual se corre el riesgo de provocar una migración hacia aquellos 
niveles de menor protección21 . Ahora bien, debe recordarse que el 
Derecho del trabajo nunca ha tenido un carácter homogéneo, pues 
sus normas siempre se han modulado tomando en consideración 
la persona del trabajador y la capacidad económica de la empresa. 
Junto con un núcleo de normas generales, la disciplina laboral 
siempre ha conocido regímenes diferenciados, como sucede con 
los trabajadores domésticos, marinos, agrícolas y de transporte 
terrestre. 

Segunda parte
La ideología neoliberal

Son numerosas las voces que siempre han querido demostrar que 
existe una oposición entre el derecho al trabajo y el Derecho del 
trabajo. Este, se argumenta, con sus regulaciones que imponen 
cargas económicas al empresario se constituye en un obstáculo para 
el combate a la desocupación y el fomento del empleo. Mientras 
persistan normas al trabajo asalariado, se a! rma, difícilmente 
se animarán los inversionistas a constituir empresas, fuente 
indispensable para la creación de nuevos puestos de trabajo.

Como hemos señalado en el inicio de esta ponencia, el reclamo 
de la " exibilidad en la normativa laboral fue la bandera levantada 
para aquellos que en un momento determinado postularon que 
el derecho al trabajo, generalmente norma constitucional, debía 

21  Ermida Uriarte, Oscar y Hernández Alvarez, Oscar, ob. cit., p. 19.
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anteponerse a las restricciones que la legislación disponía en 
perjuicio del mercado de trabajo. 

Hacer " exibles las normas del trabajo se constituyó en la tarea 
primordial del decenio del noventa en busca de combatir la 
desocupación e incitar a los empresarios a generar fuentes de 
trabajo. 

Examinar esas políticas de flexibilidad como instrumento de 
creación de empleo es lo que a continuación procederemos a 
realizar. Luego tendremos que referirnos a la situación por la que 
atraviesa el mundo en la actualidad.

1. La ! exibilidad y el empleo.

No nos parece prudente recurrir a la crítica de lo acontecido 
en diversos países que impulsados por las orientaciones del 
neoliberalismo introdujeron reformas de desregulación en su 
legislación del trabajo con la esperanza de que al hacerlo se 
fomentaría el empleo. Basta con decir que una década después 
esas reformas tuvieron que ser abandonadas sin que realmente  
hubiera disminuido la desocupación.  

Pero, sí podemos referirnos a nuestro país. En el año de 1992 
la República Dominicana promulgaba un nuevo Código de 
Trabajo, que a contrapelo de la propuesta de la onda neoliberal 
ampliaba y reforzaba los derechos individuales y colectivos de los 
trabajadores. 

Tanto durante el proceso de la reforma como luego de su 
aprobación, diversos sectores empresariales advirtieron que la 
nueva normativa sería un obstáculo para la creación de nuevas 
empresas, que la protección otorgada a la mujer llevaría a que se 
les cerrara las puertas al mercado de trabajo y que las pequeñas 
y medianas empresas desaparecerían bajo el peso de las nuevas 
cargas económicas, incrementando así la desocupación. 

Los empresarios del sector de zonas francas de exportación 
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reclamaron la aprobación de un régimen especial, que le fue 
negado, protestando de que el nuevo ordenamiento jurídico les 
haría imposible la expansión de sus empresas y que a éstas les 
sería imposible competir con las empresas maquiladoras de la 
subregión.

Las estadísticas sobre el empleo mostraron lo errado de esta 
percepción. Para 1990, dos años antes de la fecha de entrada en 
vigencia del Código de Trabajo, el desempleo abierto se situaba en 
un 20% de la población total y a partir de ese año la desocupación 
fue descendiendo paulatinamente hasta situarse en 13.7% en el 
año 2000. En cuanto al trabajo de la mujer, cifrado en un 30% en el 
año de 1990 había descendido para el 2000 a un poco más del 20%, 
esto, es, casi el doble del desempleo masculino, una brecha que se 
ha venido cerrando como consecuencia del mayor crecimiento en 
el empleo femenino registrado en los últimos años.    
 
¿Cómo explicar este fenómeno de reducción de la desocupación 
en un país con una legislación del trabajo que en 1992 reforzó 
y amplió los derechos de los asalariados? La respuesta es una 
sola: la economía. A partir de los años noventa el país creció 
sostenidamente en su producto interno bruto por encima del cinco 
por ciento como promedio, con incrementos que llegaron entre 
1996 y 2000 a casi un nueve por ciento. 

Tampoco los empresarios de zonas francas que se resistieron con 
dureza a la nueva legislación vieron sus explotaciones amenazadas; 
por el contrario, durante toda la década del noventa continuaron 
creciendo y al llegar al año 2002 empleaban ciento setenta mil 
trabajadores, lo cual significaba que un 5.2% de las personas 
que trabajaban en el país para ese año estaban ocupados en las 
empresas de zonas francas. 

Sin embargo, la crisis económica y ! nanciera que sacudió al país 
en el año 2003, con la quiebra de tres de los principales bancos, 
desordenó totalmente la estabilidad y el crecimiento. El producto 
interno bruto decreció, la in" ación superó al sesenta por ciento 
anual y la moneda nacional se depreció dramáticamente. 
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Como consecuencia de la crisis la desocupación pasó de un 13.7% 
en el 2000 a un 19.6% en el 2004, pues numerosas empresas 
tuvieron que cerrar sus puertas, las inversiones se ahuyentaron y 
creció el sector informal de la economía. Al reiniciarse el crecimiento 
del país en el año 2005, el desempleo ya se situaba para el año 
2007 en 14.3%.

Nos parece que estos datos son categóricos para demostrar que la 
generación o la pérdida del empleo se encuentran directamente 
vinculadas con la marcha de la economía y que la legislación 
del trabajo no es óbice para que un país pueda crecer y con su 
crecimiento y expansión combatir la desocupación. 

El cuadro de la evolución del sector de zonas francas es un buen 
ejemplo de que es la economía –y no la legislación del trabajo- la 
que realmente in" uye en el auge o deterioro de un determinado 
mercado. Una legislación del trabajo decididamente protectora 
como la dominicana no impidió el crecimiento de este sector. Ni 
siquiera la crisis del año 2003 la afectó en un primer momento, pues 
al devaluarse la moneda nacional pudo multiplicar sus ganancias 
con la exportación pagada en dólares norteamericanos. Empero, la 
eliminación de las cuotas de textiles en el mercado norteamericano 
y la competencia internacional provocaron que la industria de 
confección de prendas de vestir comenzara a mermar a partir 
del 2005 y para el año de 2006 el sector sólo empleaba ciento 
cuarenta y ocho mil trabajadores, esto es, el 4.3% de la población 
que trabaja, contrario al 2000, en que los asalariados de las zonas 
francas representaban el 7% de la población ocupada.  

El mismo sector de turismo tampoco ha sido perturbado por la 
legislación protectora del trabajo. Su crecimiento ha sido sostenido 
y sus ganancias crecientes hasta el momento de desatarse la crisis 
! nanciera y económica de 2008. 

Las estadísticas hablan por sí mismas. Es el entorno económico, 
sea nacional o extranjero, lo que puede afectar sensiblemente al 
mercado de trabajo. Desde luego, siempre habrá que añadir otros 
factores, como el nivel de educación de la persona que busca 
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trabajo o la seguridad jurídica que se ofrece a los inversionistas. 
Pero, no cabe duda alguna de que la economía traza la pauta y 
que es ella y no la legislación del trabajo la que in" uye sobre el 
desarrollo del mercado de trabajo. 

El marxismo ya lo enseñaba. El Derecho es una superestructura que 
responde y se ajusta a la infraestructura económica. Es la economía 
lo determinante para la generación del empleo y el ejemplo 
dominicano muestra claramente que una legislación protectora 
no ha sido obstáculo en épocas de bonanza para la reducción de la 
desocupación. Pero esa misma legislación nada puede hacer para 
evitar que merme el empleo en épocas de crisis y contracción. Tal 
vez pueda aliviar las cargas económicas del empresario, a quien se 
le puede librar de sus penurias provocadas por la crisis, y con ello 
tratar de salvar el empleo, pero se trata de meros paliativos para 
conservar en alguna medida el empleo existente.    

2.  La crisis del siglo 

A partir de los problemas ! nancieros acaecidos en los Estados 
Unidos a inicios del segundo semestre del año 2008, se desató 
a nivel global una profunda crisis económica que sacudió 
fuertemente al sistema.

La recesión se apoderó de los Estados Unidos y la mayor parte 
de los países de la Unión Europea, los intercambios comerciales 
cayeron estrepitosamente, los ingresos ! scales disminuyeron y la 
desocupación creció vertiginosamente.

Naturalmente, esta situación no sería ajena a la América Latina en 
la cual la mayor parte de sus países sufrieron efectos similares: a) 
después de varios años de crecimiento sostenido, la mayor parte 
de nuestros países, con excepción de cinco, han  visto decrecer su 
producto interno bruto; b) la pobreza y la indigencia que registraba 
un descenso notable ha vuelto a remontar; c) los índices de 
desocupación que estaban en descenso retornaron a cifras que sólo 
se registraban muchos años antes de la crisis actual; y d) el sector 
informal de la economía, casi siempre elevado en el Continente, 
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hoy re" eja cotas que superan en mucho casos más del cincuenta 
por ciento de la población ocupada. 

Desde luego, estos indicadores económicos son fatales para 
la existencia del Derecho del trabajo y de la Seguridad social. 
El incremento del desempleo y el crecimiento del sector no 
estructurado de la economía afectan a estas dos disciplinas. 
Si cada día que dura la crisis son expulsados trabajadores del 
mercado formal, el ámbito personal de aplicación del Derecho del 
trabajo se reduce. La mayoría de las personas abrazan el trabajo 
independiente como un medio para sobrevivir y en este mercado 
no hay protección alguna porque no se aplican las regulaciones 
de la legislación del trabajo. Algo similar sucede con la seguridad 
social cuando la misma está concebida, tal como lo es en la mayor 
parte de América Latina, como un sistema que se sustenta con las 
contribuciones de trabajadores y empleadores. Los trabajadores 
por cuenta propia permanecen al margen de la seguridad social, 
al menos de su régimen contributivo, y aunque en algunos países 
se ha establecido para estos trabajadores un régimen especial 
denominado contributivo subsidiado, en que el Estado asume el 
pago de la cuota correspondiente al empleador, hasta ahora dicho 
régimen no ha podido ser aplicado con e! cacia o sencillamente 
no se ha podido poner en práctica, por las mismas limitaciones 
presupuestarias de los Estados.      

Esta es la gran incógnita para la supervivencia del Derecho del 
trabajo. Concebido como un instrumento de protección para los 
trabajadores asalariados estrechará su campo de aplicación en la 
medida que disminuyan sus destinatarios. Sin asalariados no hay 
Derecho del trabajo, y la intensidad del seísmo que ha impactado 
al sistema actual incrementa el mercado del sector informal en 
perjuicio de los asalariados que se fugan hacia el trabajo autónomo 
e independiente. 

La respuesta no se encuentra en el Derecho del trabajo, que nada 
puede hacer para mejorar la suerte de los asalariados e impulsar su 
crecimiento. La solución está en la economía global y en el llamado 
«mercado libre», hoy puesto en causa por los efectos devastadores 
de la crisis.
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No obstante, todo parece indicar que los hacedores e impulsores 
de la economía mundial han tenido que aceptar que con la crisis 
! naliza una etapa del capitalismo fundamentado en la libertad del 
mercado y en la restricción de los poderes del Estado. La fórmula 
planteada en 1981 por Ronald Reagan de que «el Estado no es 
la solución, sino el problema» parece ser abandonada y ahora 
comienza admitirse que los mercados no pueden autorregularse 
y de que el Estado debe necesariamente jugar un papel en el 
desempeño económico y en la protección social.

Hoy, ante el desempleo creciente nadie aboga por ajustes 
estructurales ni por la " exibilidad de las normas del trabajo. Por el 
contrario, los organismos multilaterales, como el Fondo Monetario 
Internacional, el Banco Mundial y el Banco Interamericano de 
Desarrollo exigen como requisitos para sus préstamos que los 
mismos sean utilizados para fortalecer y mejorar la educación, 
la salud, la seguridad social y los programas de transferencias 
condicionadas para los hogares pobres.   

El fundamentalismo liberal que prometió el paraíso en la Tierra 
parece haber llegado a su ! n. Que el Director General de la OIT, don 
Juan Somavía, con su continuo peregrinar por el trabajo decente 
haya sido invitado a la Cumbre del G-20 es una demostración de 
que pueden avizorarse esperanzas de un nuevo sistema económico 
que impulse la creación de empleos dignos, con garantías mínimas 
de protección y servicios garantizados en salud, educación, agua 
potable y energía limpia y renovable para toda la población. 
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CONCLUSIONES

Cuando Galileo fue constreñido a renunciar a su teoría de que la 
Tierra se movía alrededor del Sol, se dice que dejó escapar de sus 
labios una frase que ha quedado como leyenda para la historia: 
«Eppur si muove». Y sin embargo se mueve. 

Del Derecho del trabajo podría decirse algo similar. Vilipendiado 
por los promotores del neoliberalismo y vapuleado por las 
transformaciones que han conducido a un nuevo modelo de 
producción capitalista, aún se mantiene con vida. 

El fracaso de una globalización que puso énfasis en el libre mercado, 
que rechazó los controles del Estado y que ignoró lo social, ha 
conducido a la catástrofe actual y obligado a repensar un sistema 
que privilegió lo económico sobre el ser humano. 

En la refundición de un nuevo sistema económico está situado el 
horizonte del Derecho del trabajo, que aún subsiste y que, a no 
dudar, irá en su devenir encontrando respuestas para las nuevas 
realidades del mundo empresarial. Poco importan las formas de 
organización de las empresas y los trabajos que surgen con la nueva 
tecnología. Siempre habrá necesidad de proteger al más vulnerable 
en cualquier relación laboral y para hacerlo se han diseñado y se 
diseñarán modelos de protección, los que conocemos hoy y los 
que puedan idearse en el futuro, y esos instrumentos de protección 
han conformado y conformarán el Derecho del trabajo, el de hoy 
y el de mañana.
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La economía informal. 
Una aproximación desde el Trabajo 
Decente y la ciudadanía económica

Michel Andrade1

Introducción

Noviembre de 2009. El trayecto – casi en línea recta- de la carretera 
Sur que lleva entre el aeropuerto Augusto César Sandino y las 
últimas ruinas de lo que fue el Centro de Managua cerca de la 
antigua Catedral, bulle con la actividad de miles de hombres, 
mujeres y niños que al detenerse el trá! co en cada semáforo ofrecen 
frutas, accesorios para automóviles, anteojos para sol, periódicos y 
cualquier otro producto que les permita generar algunos córdobas 
para llegar al ! nal del día. Estas personas, que se mantienen de pie 
entre los carriles aun cuando el trá! co avanza, constituyen la cara 
más visible de la inequidad  y los desatinos sucesivos en los manejos 
gubernamentales en los países de América Latina. Representan 
también una muestra de los millones de personas de la región 
que desde hace décadas han encontrado refugio en la economía 
informal, fenómeno que se ha convertido en una parte de nuestra 
realidad cotidiana. 

El presente artículo tiene como foco principal el analizar, desde la 
perspectiva del concepto de Trabajo Decente  de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), un modelo de abordaje de 
políticas públicas sobre la economía informal, para que las 

1  El autor es Director para América Central de Global Fairness Initiaitive.
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diversas actividades que la comprenden puedan incorporarse a 
la formalidad. Este modelo incluye el ejercicio de los derechos de 
la ciudadanía económica.  El artículo plantea desde la experiencia 
en la aplicación del proyecto “Promoviendo Derechos Laborales 
para el Sector Informal” PILAR, que Global Fairness Initiative (GFI) 
implementa en Guatemala y Nicaragua. 

PILAR pretende generar una “hoja de ruta” que será entregada a los 
gobiernos de Guatemala y Nicaragua como un insumo fundamental 
para el abordaje de la problemática del sector informal, a través de 
políticas públicas de formalización que se encuadren en el concepto 
de Trabajo Decente de la OIT. Esta hoja de ruta será el producto de 
la identi! cación de consensos y disensos que los principales actores 
de los dos países identi! caran como parte de un complejo ejercicio 
de diálogo multi-actores. Al mismo tiempo, PILAR documentará 
una experiencia de formalización con grupos de trabajadores que 
están siendo parte de un proceso de capacitación en herramientas, 
técnicas y conocimientos que buscan facilitar su tránsito al sector 
formal de la economía.

Las líneas de relación entre informalidad, pobreza, competitividad, 
generación de empleo, impuestos, el futuro de la seguridad social 
y de los derechos laborales, hacen necesario que en la elaboración 
de políticas públicas  se empiece a considerar con seriedad la 
adopción de soluciones innovadoras que combinen acciones en 
diferentes áreas, que “desacostumbren” al ciudadano común a ver 
en términos de normalidad la pobreza, la ausencia de cualquier 
forma de protección social y la inexistencia de los más básicos 
derechos para la mayoría de los trabajadores y trabajadoras.

Conceptualizando el sector informal

La informalidad constituye una constante estructural para la 
mayoría de los países en desarrollo, en los cuales el sector informal 
ocupa alrededor del 60% de la Población Económicamente Activa 
(PEA). Esto implica que la mayoría de los trabajadores desarrollan 
sus labores sin el amparo de ninguna protección legal ni el goce 
de ningún beneficio de protección social. En estos países, la 
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relación entre un alto sector informal y la pobreza2 es directamente 
proporcional, y a menudo es el resultado de la exclusión sistemática 
que caracteriza a muchas de estas sociedades. Las cifras o! ciales 
del Instituto Nacional de Información de Desarrollo (INIDE), ente 
rector en Nicaragua en materia de estadística o! cial, dan cuenta 
que el sector informal de la economía abarcaba a un 57.5% de la 
Población Económicamente Activa (PEA) en 2002. Estimaciones 
más recientes, que deberán ser con! rmadas en enero de 2010 
con la presentación de los resultados de la Encuesta Continua 
de Hogares, aplicada con la asistencia técnica de la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) daban cuenta 
que para el año 2007  el sector abarcaba a un 65% de la PEA. En el 
caso de Guatemala, diversos estudios ubican el sector informal  en 
un 70% de la PEA, sin que estas cifras puedan ser corroboradas a 
través del Instituto Nacional de Estadística (INE), dada la carencia 
de estadísticas recientes.

El antropólogo Keith Hart3 acuñó el término sector informal en un 
estudio realizado para la OIT sobre el empleo en Ghana en 1972. 
Víctor Tokman4 señala que la denominación “sector informal” 
apareció institucionalizada por primera vez en un estudio de la 
OIT sobre el empleo en Kenya en 1973, en el cual se enunciaba que 
el problema central sobre el empleo en los países en desarrollo 
no es el desempleo en sí, sino los trabajadores que teniendo un 
empleo, no generan medios su! cientes para su subsistencia. De 
esta manera se enunció la categoría de “working poor” (trabajadores 
pobres), como un opuesto a la formalidad en el empleo, desde la 
perspectiva del acceso a mercados y recursos para  incrementar la 
productividad.

Desde mediados de los años 70 los esfuerzos de OIT se enfocaron 
en el ámbito de las de! niciones y marcos recomendados para la 
medición estadística del entonces denominado sector informal, 
realizados por la Conferencia de Estadísticos del Trabajo5  (CIET). 

2  Ver “World Development Indicators”, publicados por Fondo Monetario Internacional 
(FMI), para los años 2007 y 2008

3  Hart Keith, Informal income opportunities and urban employment in Ghana, 1972
4  Tokman, Víctor, Integrating the informal sector in the modernization process, 1999
5  Recomendaciones de las XIII y XVII CIET, celebradas en 1982 y 2003 respectivamente.
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En 2002, en el marco de la 90ª. Conferencia Internacional del 
Trabajo, OIT adoptó el término “economía informal”, y emitió la 
“Resolución Concerniente al Trabajo Decente y la Economía Informal”. 
Esta resolución encomendó al Consejo de Administración  de la 
O! cina realizar los esfuerzos necesarios para conseguir que el 
concepto de Trabajo Decente sea aplicado en las actividades de la 
economía informal. Esta discusión será recogida posteriormente 
al hablar del Trabajo Decente.

¿Quiénes están en el sector informal?

La Organización Internacional de los Empleadores (OIE)6, presentó 
en noviembre de 2001 el documento “La economía informal, 
posición de los Empleadores”, el cual  incluye un análisis sobre 
la composición de la economía informal, que permite apreciar la 
amplia gama de actividades que se encuentran comprendidas 
dentro de ella. Según la OIE,  se pueden diferencias tres niveles 
dentro de la economía informal: a) Nivel inferior, en el cual se ubican 
trabajadores independientes, que comercian productos básicos. 
b) Nivel intermedio, se encuentra un comercio más organizado 
y actividades de transformación simple y a pequeña escala de 
bienes básicos. Este nivel tiene el mayor potencial de generación 
de empleo.  c) Nivel alto, en el cual se ubican quienes se dedican a 
la fabricación a pequeña escala, con bajo nivel tecnológico, quienes 
prestan servicios como reparación de maquinaría, vehículos, y 
que se constituyen en microempresas. Asimismo, la OIE reconoce 
que la economía informal incluye tanto a trabajadores como a 
actividades empresariales. Este elemento reviste gran importancia 
para entender el papel que Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES) 
pueden cumplir en los esfuerzos para la formalización. 

La economía informal ha sido el objeto de estudio de diversos 
académicos de las ciencias sociales. Uno de los más destacados es 
sin duda alguna el peruano Hernando de Soto, que en su trabajo 
“El otro sendero”, retrata a un sector dinámico, que surge como 
“la respuesta popular a la rigidez de los Estados “mercantilistas” 

6  OIE, La economía informal, posición de los empleadores, 2001
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predominantes en Perú y otros países de América Latina, que 
sobreviven otorgando el privilegio de participar legalmente en la 
economía a una pequeña élite”7.   Más recientemente, los trabajos 
de Alejandro Portes y Alexandre De Freitas han aportado otras 
conceptualizaciones que exploran la idea de  que el sector informal 
surge como una respuesta a una economía “aprisionada” por las 
regulaciones del estado8.  Lo cierto es que la economía informal 
es en sí un ente altamente dinámico, con una gran capacidad 
de adaptación a nuevas situaciones. Hoy por hoy es el mayor 
generador de empleos e ingresos en las economías de los países 
en desarrollo, y ese potencial no puede ser ignorado. 

Por aparte, la economía informal supone un desafío para la 
concepción tradicional del derecho laboral, que se construye 
basado al elemento toral de la existencia de una relación de 
dependencia entre trabajador y empleador, que es regulada 
por el Estado. La economía informal se encuentra conformada 
por un amplio sector de trabajadores por cuenta propia, que no 
están en relación de dependencia, e inclusive por trabajadores 
familiares que no perciben una remuneración, o se encuentran 
adscritos a planes de salud o seguridad social. De la misma forma, 
la mayoría de los trabajadores y trabajadoras del sector no se 
encuentran representados por centrales sindicales que a través 
de la negociación colectiva busquen mejorar las condiciones de 
vida de sus asociados. Sin embargo, debe reconocerse la enorme 
importancia de organizaciones como la Central de Trabajadores 
por Cuenta Propia (CTPC), de Nicaragua, el mayor sindicato de 
trabajadores independientes de la región.

Una de las críticas recurrentes que reciben los códigos laborales, 
especialmente por parte de quienes son partidarios de la 
denominada " exibilización laboral, se re! ere a que sus disposiciones 
alcanzan a cubrir a menos de un 30% de los trabajadores, que 
gozan de las garantías y protecciones sociales, mientras la mayoría 
permanece ajena a estos bene! cios. Más allá de la simplicidad 

7  Portes Alejandro, “La economía informal” CEPAL, Serie Políticas Sociales, 2004
8  Portes, Ibidem
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del razonamiento, esta crítica puede resultar parcialmente cierta, 
si se considera que la multiplicidad de actividades dentro de la 
economía informal alcanza desde vendedores en las calles de 
Managua o Ciudad de Guatemala, a diseñadores de páginas web 
o software bien remunerados, que no reciben ningún tipo de  
protección social en el desempeño de sus trabajos. Es en este punto 
en el cual debemos conectarnos a la respuesta que el Sistema de 
las Naciones Unidas, y especialmente la OIT ofrece a compleja 
problemática: el concepto de Trabajo Decente. 

El Trabajo Decente

Como se mencionó anteriormente, en 2002, en el marco de la 90ª. 
Conferencia Internacional del Trabajo, la OIT adoptó el término 
“economía informal” para reemplazar a la denominación sector 
informal, y emitió la “Resolución Concerniente Al Trabajo Decente y 
la Economía Informal”. Esta resolución encomendó al Consejo de 
Administración  de la OIT realizar los esfuerzos necesarios para 
conseguir que el concepto de Trabajo Decente sea aplicado en las 
actividades de la economía informal. El cambio de denominación 
se justi! có en razón de “cubrir todas las actividades económicas, 
que legalmente, o por la práctica, no son cubiertas su! cientemente 
por acuerdos formales”. 

La OIT de! ne al Trabajo Decente como el “trabajo productivo en 
condiciones de libertad, equidad, seguridad y dignidad, en el cual los 
derechos son protegidos y que cuenta con remuneración adecuada 
y protección social”9. En este concepto, la OIT busca resumir “las 
aspiraciones de las personas en su vida laboral, aspiraciones en 
relación a oportunidades e ingresos; derechos, voz y reconocimiento; 
estabilidad familiar y desarrollo personal; justicia e igualdad de género. 
Las diversas dimensiones del trabajo decente son pilares de la paz 
en las comunidades y en la sociedad. El trabajo decente re" eja las 
preocupaciones de gobiernos, trabajadores y empleadores, que dan 
a la OIT su singular identidad tripartita”10.

9  Espinosa Malva, Trabajo Decente y Protección Social, OIT, 2005
10  Tomado del sitio web de OIT. 
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La OIT enfatiza que el concepto de Trabajo Decente busca sintetizar 
el deseo de hombres y mujeres de lograr a través de sus trabajos 
y salarios, un nivel de vida digno, que les permita asegurar su 
bienestar y el de sus hijos. Es necesario recordar que el estudio ya 
antes citado de Hart, había enunciado la categoría de “working 
poor”, para establecer la condición de trabajadores-as que a pesar 
de generar un ingreso no consiguen lo su! ciente para garantizar su 
subsistencia. El factor fundamental  para la superación de la pobreza 
viene dado entonces por el ingreso, que se constituye en el principal 
determinante de las condiciones de vida y el bienestar11.

Se reconocen como elementos constitutivos del Trabajo Decente a 
los siguientes: a) trabajo productivo; b) con protección de derechos; 
c) ingresos adecuados; d) protección social; y  e) diálogo social – 
tripartismo12. Sobre la base de estos elementos la OIT ha formulado 
la Agenda del Trabajo Decente, que constituye una de las principales 
preocupaciones de la Organización en la implementación de sus 
iniciativas y programas.  Esta Agenda del Trabajo Decente ha 
sido incorporada a las Metas de Desarrollo del Milenio, bajo el 
entendimiento que “romper el ciclo de la pobreza implica la creación 
de riqueza al nivel local y nuevos ciclos de oportunidades a través de 
empleo decente y productivo”13 . 
 
En el marco de la XXVI Conferencia Regional Americana, realizada 
en Brasilia en 2006, la OIT formuló una Agenda Regional de 
Trabajo Decente para América Latina, que enfoca la reducción 
de la pobreza a la resolución de los desequilibrios que presenta 
el mercado de trabajo. Este informe da cuenta que la mitad del 
empleo de la región corresponde a “trabajadores independientes, 
domésticos, trabajadores familiares no remunerados, o asalariados 
en microempresas de hasta cinco trabajadores. En estos sectores 
se concentra no sólo gran parte de la pobreza, sino también de 
la informalidad y, por tanto, del dé! cit de trabajo decente en la 
región”14.

11  Banco Mundial , World Development Indicators, 2009.
12  Espinosa Malva, Ibídem.
13  Banco Mundial, Ibídem.
14  OIT, Trabajo Decente en las Américas, una agenda hemisférica  2006- 2015.
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En este mismo instrumento se priorizan cinco objetivos para la 
generación de trabajo decente: 1) que el crecimiento económico 
sea promotor de empleo para todos; 2) que los derechos laborales 
se cumplan y se apliquen de manera efectiva; 3) que la democracia 
se fortalezca; 4) que se adopten nuevos mecanismos de protección 
adecuados a la realidad actual;  5) que, por esa vía, se combata la 
exclusión social15. Esta agenda hemisférica establecida por OIT 
contiene un imperativo para los países de la región dirigido a  la 
elaboración de Planes Nacionales de Trabajo Decente, que en los 
casos de Guatemala y Nicaragua, todavía no se ha concretado.  En 
estos planes nacionales sobre Trabajo Decente, la OIT considera que 
el fortalecimiento de la Administración del Trabajo juega un papel 
fundamental, entendiendo que ésta abarca tanto a la autoridad 
del trabajo, como a los estudios y estadísticas laborales.  En este 
orden, juega un papel fundamental la difusión de las leyes laborales, 
las sanciones por su incumplimiento, y los procedimientos de la 
Inspección General de Trabajo. Estos aspectos, unidos a un registro 
e! ciente de empresas, podrían generar un enorme bene! cio para 
la implementación del Trabajo Decente en diversos ámbitos.

El Banco Mundial16 ha desarrollado varios indicadores para 
medir la implementación del Trabajo Decente, que enunciamos 
a continuación: a) tasa de empleo con relación a la población, 
que funciona como un mecanismo para reconocer la e! ciencia 
de la economía en la creación de empleos; b) participación del 
empleo vulnerable en el empleo total, que permite apreciar la 
cantidad de trabajadores que no gozan de cobertura de seguridad 
social, salarios mínimos ni protección legal; c) participación de los 
trabajadores Pobres en el empleo total;  d) tasa de crecimiento del 
trabajo productivo, que mide la capacidad de la economía por crear 
empleos con remuneraciones equitativas y buenas condiciones 
de trabajo. 

Sin embargo, el monitoreo de las Metas del Milenio que realiza 
el Banco Mundial da cuenta que las metas relacionadas con el 

15  OIT Ibídem.
16  Banco Mundial, Ibídem.
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desarrollo humano han tenido un crecimiento menor que aquellas 
relacionadas con el crecimiento económico y el desarrollo de 
infraestructura. Asimismo, la implementación de la Agenda del 
Trabajo Decente se enfrenta a una realidad viciada por la voluntad 
política de los diferentes estados, la disponibilidad de recursos 
! nancieros y la  debilidad del sistema democrático, que resulta 
en instituciones con una escasa capacidad por hacer cumplir la 
ley laboral, en lo que no pocos autores describen como la captura 
del Estado, ya sea  por élites o segmentos de la clase media17. 
Adicionalmente, los indicadores establecidos por el Banco Mundial 
dependen en gran medida del funcionamiento e! ciente de los 
sistemas de estadística nacionales, y que estos generen información 
comparable internacionalmente. En el caso de algunos países del 
istmo centroamericano, la ! abilidad de la información estadística 
está en entredicho, dada la falta de cumplimiento de estándares 
internacionales y mediciones periódicas18.  

Como se describe en los párrafos anteriores, el concepto del 
Trabajo Decente abre importantes líneas de trabajo sobre la política 
pública para el abordaje de economía informal. A continuación 
trataremos de relatar cómo esta perspectiva, elaborada a partir de 
los derechos laborales, debe ser necesariamente complementada 
con acciones en otros ámbitos a ! n de conseguir un abordaje 
integral y complementario.

La formalización y el ejercicio de la ciudadanía económica

Se identi! can tres enfoques tradicionales que buscan explicar 
el surgimiento de y funcionamiento de la economía informal: 
a) un enfoque estructuralista, que señala que el sector informal 
acumula el excedente de mano de obra no cali! cada, que no 
encuentra empleos de calidad y que debe dedicarse a actividades 
que le permiten subsistir; b) un enfoque dualista, que enfatiza la 
importancia de los mercados internos de trabajo; y c) un enfoque 

17  Perry Guillermo, Ibídem
18  Se sugiere ver el Informe sobre capacidad estadística en Guatemala realizado por el 

proyecto PILAR en 2009.
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institucionalista, que enfatiza los “costos de la formalidad”, como 
una explicación para permanecer al margen de ella19. 

Vale resaltar que estos enfoques no cambian la realidad última 
de quienes se encuentran comprendidos dentro de la economía 
informal, pero sí representan una guía valida para la elaboración 
e implementación de opciones estratégicas para el abordaje de 
la informalidad. A partir de la experiencia del proyecto PILAR, y 
siguiendo parcialmente un enfoque institucionalista, el autor puede 
a! rmar que la única forma válida de abordaje del fenómeno de la 
economía informal debe orientarse a generar políticas públicas que 
fomenten la incorporación de PYMES e individuos a la economía 
formal. Esta incorporación a la formalidad – o formalización- 
requiere de la combinación compleja de medidas en diversos 
ámbitos, que fomentaran el ejercicio de los derechos y obligaciones 
de la ciudadanía económica.

Sin embargo, la formalización no puede ser considerada una 
panacea: quienes se encuentran en actividades básicas de 
supervivencia seguirán requiriendo de programas estatales para 
la reducción de la pobreza. La situación es diferente para otras 
actividades del sector, que por su potencial podrían encontrar en 
la formalización una herramienta de crecimiento y proyección. 
Por ejemplo, este es el caso de PYMES con pequeños talleres 
de carpintería, que podrían encontrar en políticas públicas de 
formalización herramientas para su crecimiento y tecni! cación.

Adicionalmente, la supresión de barreras regulatorias y 
administrativas juega un papel importantísimo en el fomento de 
la formalización. En este sentido se pueden citar  la adopción de 
Sistemas de Ventanilla Única como los adoptados en Nicaragua, 
que facilitan trámites dentro de la administración pública y ahorran 
tiempo y esfuerzos para los usuarios. Sin embargo, estos esfuerzos 
carecen de una visión de derechos que complemente los criterios 
de e! cacia y e! ciencia en el uso de fondos públicos con que se 

19  Ver Informe sobre barreras a la formalización, elaborado por GFI, 2009.
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diseñan, y excluyen a los Ministerios del Trabajo e Institutos de 
Seguridad Social, con lo cual sigue existiendo duplicación de pasos 
e inclusive de servicios de inspección.  

En este complejo panorama se hace evidente que el abordaje de la 
economía informal requiere de un esfuerzo serio para coordinar la 
elaboración de políticas públicas que permitan aplicar el concepto 
de Trabajo Decente, al mismo tiempo que se implementan medidas 
para fomentar el crecimiento de pequeñas y medianas empresas, 
y se facilita  el acceso a programas de salud y bienestar social 
para quienes laboran en las diversas actividades de la economía 
informal. Si bien el abordaje obligatoriamente debe incluir  medidas 
de corto plazo, la complejidad del tema invita a plani! car para el 
mediano y largo plazo. Adicionalmente, la plani! cación al corto 
plazo fácilmente puede conducir a la generación de programas 
asistencialistas, que en  no pocas ocasiones se manipulan para 
! nes electorales.

Estos esfuerzos no deben comprender exclusivamente el ámbito 
laboral. Como se anota en los párrafos anteriores, el fenómeno 
cruza diversos ámbitos, y como tal, su discusión debe incorporar  
como mínimo los campos de lo tributario, la seguridad social, y 
por supuesto, las políticas nacionales de generación de empleo. 
Adicionalmente, existen características actuales de la informalidad 
que deben ser conservadas en cuanto al potencial por la creación 
de nuevos empleos y la generación de ingresos, que no deben ser 
despreciados en el abordaje de la temática.

Estudios de Opinión Pública realizados por el Proyecto PILAR en 
Guatemala y Nicaragua, durante el transcurso de 2009, dan cuenta 
que los trabajadoras y trabajadores que se encuentran dentro de la 
economía informal tienen un interés en la formalización, siempre y 
cuando ésta presente bene! cios tangibles, y que los procedimientos 
a seguir sean simples y claros. Uno de los bene! cios tangibles que 
el Estado puede ofrecer a los trabajadores es su incorporación a 
los bene! cios de la seguridad social, tanto en  materia   de salud 
como de Invalidez, Vejez y Supervivencia (IVS).
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Es en este sentido que apunta uno de los ejemplos de esta 
combinación de medidas en diversos ámbitos: el Régimen Tributario 
Uni! cado o Monotributo, modalidad adoptada con éxito en países 
del Cono Sur de América Latina, y que consiste básicamente en 
la posibilidad que se le ofrece a PYMES e individuos para uni! car 
en un solo pago mensual  de cuota ! ja, impuestos – Impuesto 
al Valor Agregado e Impuesto a la Renta-  y seguridad social. De 
esta manera se ha extendido la base tributaria del Estado, se ha 
mejorado la recaudación tributaria y se ha ampliado la cobertura 
de la  seguridad social. Países como Ecuador están estudiando 
la posibilidad que el Monotributo permita a PYMES acceder a 
otros bene! cios tales como  capacitación de los trabajadores y 
microcrédito.

Siguiendo a Tokman20, el abordaje de la informalidad requiere de 
un tratamiento diferenciado para su incorporación a la formalidad, 
y este tratamiento diferenciado puede incluir diversas disposiciones 
que flexibilicen el cumplimiento de ciertas regulaciones en 
materia tributaria o societaria. Sin embargo, en materia laboral, 
Tokman señala que el tránsito a la formalidad debe observar el 
cumplimiento mínimo de ciertos derechos laborales básicos, que 
se pueden relacionar con los ocho convenios fundamentales de OIT, 
y que incorporan la visión de derechos humanos fundamentales a 
este campo. Tokman denomina a este sistema un régimen único, 
de tolerancia cali! cada y pisos mínimos. 

Esta visión sobre el cumplimiento mínimo de estándares 
internacionales se puede encontrar dentro del mismo Tratado de 
Libre Comercio entre América Central y los Estados Unidos (DR 
CAFTA)21, en cuanto la incorporación de un capítulo de derechos 
laborales, busca garantizar el respeto a los principios fundamentales 
de libertad de asociación y negociación de los trabajadores, la 
prohibición del trabajo forzoso  y  la erradicación del trabajo infantil, 
contenidos en la Declaración de la OIT relativa a los Principios y 
Derechos Fundamentales en el Trabajo y su Seguimiento (1998).

20  Tokman Victor, Ibídem.
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En el contexto más reciente, la crisis económica 2008- 2009 nos deja 
también algunas lecciones por aprender en materia de protección 
de derechos. El Banco Mundial, en el reporte 2009 del “World 
Development Indicators”, se re! ere a los hechos de noviembre de 
2008, como una “tormenta perfecta”, que combina crisis simultáneas 
en los sectores de vivienda y los mercados ! nancieros, que condujo 
a conocer la recesión global, uno de cuyos efectos más palpables 
se dio sobre la pérdida de millones de empleos, inicialmente en 
los países desarrollados. 

En el caso de América Latina, si bien existe algún debate sobre cómo 
y cuándo los efectos de la crisis han sido trasladados a esta región, 
el 1 de octubre de 2009, la CEPAL y la OIT presentaron un segundo 
boletín conjunto, que contiene una proyección de una tasa de 
8,5% de desempleo para 2009, un cálculo que estas organizaciones 
consideran “levemente menos pesimista” que el realizado en junio 
de este mismo año, en que se preveía un rango entre 8.7 y 9.1%.  
En un reporte diferente, la misma CEPAL señala que “el aumento 
en las tasas de desempleo empuja a muchos trabajadores al sector 
informal, con el consecuente deterioro de sus condiciones laborales 
y acceso a la seguridad social. Esto es preocupante en una región 
donde las condiciones laborales no son óptimas para gran parte de 
la población22.”  

En de! nitiva, existe la necesidad de encontrar un delicado balance 
entre la supresión de barreras innecesarias para la formalización, 
el mantener estándares laborales dentro del marco de Trabajo 
Decente, a la vez que el fortalecimiento de la autoridad laboral 
aparece como una necesidad fundamental para mantener la 
vigilancia del cumplimiento de un mínimo de estándares laborales. 
En este sentido, la OIE, al resaltar los aspectos positivos de la 
economía informal, resalta el gran potencial empresarial que existe 
en ella, que podría fructi! car si desaparecieran los obstáculos que 
enfrentan las empresas23.

21  Capítulo XVI del DR-CAFTA.
22  CEPAL, Panorama Social de América Latina, 2008.
23  OIE, Ibídem
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Este reto es especialmente importante, si consideramos que el 
sector informal no es una circunstancia marginal, sino la realidad 
de la mayoría de los trabajadores y trabajadoras a quienes 
teóricamente se protege bajo las legislaciones nacionales y 
los convenios internacionales del trabajo. Es la realidad de los 
vendedores en la Carretera Sur de Managua, que sirven de imagen 
de entrada a este artículo, que seguirán ofreciendo sus productos 
día a día, al igual que los vendedores del Centro Histórico de Ciudad 
de Guatemala, o los operarios de pequeños talleres de carpintería 
en los “pueblos blancos” cerca de Granada. Son personas y rostros 
que trascienden a los indicadores y la teoría, y que basados en su 
ingenio y esfuerzo logran sobrevivir cada día. 

Ellos requieren de un esfuerzo estatal coordinado que permita 
generar empleo decente y  afrontar el círculo vicioso de la pobreza, 
como una alternativa viable para superar la exclusión, permitiendo 
a los individuos mejorar su calidad de vida, a través de un ingreso 
que cubra sus necesidades básicas. 
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Monitoreo sistémico de derechos 
laborales en Centroamérica: 
Concepción y metodología

Byron Renato Barillas1

1 Bachiller universitario en Sociología y  Licenciado en Sociología por la Universidad 
Nacional de Costa Rica; cursos especializados en derechos humanos. Actualmente 
es profesor en la Cátedra de Sociología de la Universidad Estatal a Distancia de Costa 
Rica y responsable de investigación de la Asociación de Servicios y Promoción Laboral 
(ASEPROLA) que opera en Centroamérica; ha sido consultor en varias instituciones. 
Con experiencia como o! cial en juzgados de paz de Guatemala y asesor jurídico en 
el Bufete Popular de la USAC.  Investigador.  Con amplia experiencia como investi-
gador en  la CRIES  en Nicaragua; en la Secretaría  del Consejo Superior Universitario 
Centroamericano (CSUCA), la Comisión  de Derechos Humanos de Centroamérica 
(CODEHUCA) y el Instituto Interamericano de Derechos Humanos (IIDH). 

INTRODUCCION

Comenzamos por considerar que, cualquier iniciativa relacionada 
con el mundo del trabajo no puede abstraerse de las grandes 
tendencias de la economía globalizada en donde el capital 
transnacional busca extender y consolidar el dominio de los 
mercados, con el único fin de aumentar de forma rápida sus 
inmensas ganancias en zonas geográ! cas bajo su control y las 
banderas del “libre comercio”. 

Para su impulso e implementación exitosa, la tendencia 
globalizadora del “libre comercio” requiere eliminar algunas 
barreras estructurales y políticas en sus mercados de in" uencia, 
es decir en los países dependientes; es por ello que el embate va 
dirigido en primer lugar al reacondicionamiento de los Estados 
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nacionales en sus ordenamientos jurídicos, en su participación en 
la economía y en ciertas políticas de su función social pública. 

Para Centroamérica la expresión más reciente de lo anterior son los 
Tratados de Libre Comercio con EE.UU. vigentes en toda la región. 
Con los TLC se garantizan mejores condiciones para el intercambio 
comercial y la operación de las inversiones transnacionales. Ahora 
bien, independientemente de si en las empresas sujetas a DR-
CAFTA aumenta o no el riesgo de vulnerabilidad de los derechos 
laborales, ellas quedan eximidas de responsabilidad, en tanto dicho 
tratado deja en manos de los Estados la responsabilidad de tutela y 
de vigilar la no violación de los derechos en dichas empresas para 
evitar la competencia desleal, exhortando bajo esa lógica comercial 
el fortalecimiento de los ordenamientos jurídicos y sistemas de 
justicia laboral, tal como lo estipula el Capítulo 16 o Capítulo laboral, 
que bien puede aprovecharse. 

En ese marco se rea! rma la importancia de fortalecer aquellas 
acciones y procesos de vigilancia sobre las obligaciones del 
Estado de proteger y garantizar el respeto a los derechos laborales 
tanto en las empresas sujetas al DR-CAFTA como en aquellas no 
afectadas por el tratado.  Justamente en este nuevo escenario 
surge en ASEPROLA desde el año 2006 la iniciativa de crear y poner 
en práctica un Sistema de Monitoreo de Derechos Laborales en 
Centroamérica, sin desconocer la existencia de otras iniciativas. 

I. ANTECEDENTES: CONSTRUCCIÓN DE LA PROPUESTA

El diseño del modelo propuesto como Sistema de Monitoreo 
de Derechos Laborales está precedido por un intenso período 
de consulta, la revisión de material bibliográ! co y de algunas 
experiencias. 

La consulta

En el proceso de construcción inicial orientado a concebir la 
propuesta del Sistema, se desarrolló un intercambio político 



Revista  Real Card

61

que proporcionó diversos aportes y sugerencias de dirigentes 
sindicales, profesionales y algunas ONG de Costa Rica, El Salvador 
y Guatemala, enriquecidos con francos debates realizados en los 
primeros talleres de discusión de la propuesta en Guatemala y El 
Salvador. 

El resultado del intercambio alimentado por las ideas embrionarias 
sometidas a la discusión, que produjeron las bases para la posterior 
formulación de la primera etapa del Sistema, signi! có un puente 
para profundizar en el diseño y planteó la necesidad de realizar 
sondeos preliminares en Guatemala, El Salvador y Costa Rica. 

Tales sondeos proporcionaron información sobre la existencia 
y acceso a fuentes o! ciales de datos estadísticos respecto de 
asuntos laborales (por cierto limitados y desactualizados hasta dos 
y tres años), mostraron también entre otras cosas, la dispersión de 
intereses de las organizaciones sobre temas relevantes en cada 
país y en cuanto a posibles espacios para la incidencia política, lo 
cual anunciaba de antemano las di! cultades que se enfrentarían 
para lograr consensos sobre determinadas situaciones problema, 
susceptibles de investigación y monitoreo. 

El principal acierto político del intercambio con las organizaciones, 
fue el estímulo a la participación real de la dirigencias sindicales 
con ! nes de levantar el interés, legitimar la iniciativa y generar un 
ambiente básico de compromisos e involucramiento en el proceso 
de construcción del Sistema. 

No obstante los valiosos aportes generados en las consultas, el 
referente más importante en cuanto a metodología y contenidos 
fue lo extraído de la revisión del material bibliográ! co citado como 
referencia al ! nal de este artículo y las experiencias, cinco de las 
cuales resumidamente se presentan a continuación. 

Nociones y procedimientos de monitoreo 
Monitoreo de empresa. 

De la noción que subyace a los denominados Monitoreos de 
empresa, se pueden distinguir los siguientes elementos : a) El 



62

Marzo 2010

monitoreo consiste en una supervisión o inspección puntual de 
condiciones laborales cuya viabilidad depende del interés de la 
casa matriz de una marca a partir de Códigos de Conducta; b) se 
asocia monitoreo con Auditoría Laboral, en donde este concepto 
adquiere su connotación más típica; b) no se concibe como proceso; 
c) Es ejecutado por grupos privados u ONG independientes de 
las organizaciones sindicales o laborales; d) por su naturaleza no 
concibe incidencia más allá de la marca y la misma empresa y es 
de forma condicionada. 

El monitoreo en los Observatorios.
En términos generales se advierte una noción de monitoreo en los 
llamados Observatorios, en donde pueden distinguirse a grandes 
rasgos los siguientes elementos: a) Existe una visión de proceso; 
b) Asume el monitoreo como un análisis macro de determinadas 
situaciones y condiciones sobre un tema o problemática, a las 
que da seguimiento a través de un equipo profesional o técnico y 
produce informes analíticos cada cierto período, pero no concibe el 
monitoreo dentro de un sistema de participación y accionar político 
continuo; c) Su principal limitación metodológica es regularmente 
la ausencia de indicadores para el seguimiento. 

Sistema de Monitoreo y Veri" cación de OIT2

De esta experiencia cuyo grupo meta son los niños trabajadores 
de las minas, interesa resaltar lo siguiente: a) Es impulsado con 
instituciones del Estado; b) el monitoreo se concibe como vigilancia 
de problemas identi! cados, cuyo avance o retroceso se veri! ca 
periódicamente y como proceso está inscrito en un sistema; c) El 
sistema parte de un Diagnóstico situacional; establece los resultados 
esperados de las actividades del sistema; delimita claramente qué 
se monitorea, cómo se monitorea y quiénes lo hacen; d) En una 
etapa preliminar se contempla la validación del modelo a nivel 
local; e) Involucra varias instituciones del Estado en la vigilancia; f ) 
Su ! nalidad principal es educativa hacia las comunidades buscando 

2  Modelo de Sistema Independiente de Monitoreo y Veri! cación aplicado a la Minería 
Artesanal en América del Sur (Bolivia, Ecuador y Perú), programa IPEC de la OIT
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erradicar el trabajo infantil; g) Desde el punto de vista organizativo 
contemplan una Coordinación ministerial; Comité Nacional 
y subcomité técnico que analiza los reportes de verificación, 
equipo de monitoreo nacional y local; h) Se establece la actividad 
de observación y veri! cación cada tres meses mediante visitas 
técnicas; i) Metodológicamente cuenta con instrumentos para 
la recolección y sistematización de la información y establece 6 
indicadores para el monitoreo y veri! cación; j) Se elaboran reportes 
periódicos para implementar medidas y acciones.  

Sistemas de Monitoreo y Evaluación EDS 3

De las múltiples experiencias en la implementación de estrategias 
de desarrollo sostenible se desprende una serie de elementos 
sustanciales para el monitoreo y la evaluación, de los cuales se 
destacan para nuestros propósitos: a) Se concibe el monitoreo 
como un seguimiento sistemático de variables y procesos clave 
en un período y espacio, susceptibles de evaluación periódica; 
b) en su implementación combina la participación de agencias, 
instituciones del Estado y organizaciones sociales cuando se aplican 
métodos participativos; c) el monitoreo se inscribe en un sistema en 
donde los cambios de las situaciones problemáticas son inducidas 
por actividades de la estrategia; d) se busca medir y analizar 
la sustentabilidad, con base en indicadores; e) los indicadores 
elegidos para la evaluación requieren un monitoreo continuo para 
identi! car las tendencias, detectar cambios y hacer seguimiento 
del progreso; f ) el monitoreo de la implementación de la estrategia 
contempla una supervisión administrativa y una rendición de 
cuentas, lo cual supone la implementación de auditorías;     g) hay 
una preocupación seria por asegurar la calidad de los datos y la 
metodología.  

3  Sistemas de Monitoreo y Evaluación en la implementación de Estrategias de Desarrollo 
Sostenible, sistematización de experiencias en varios países, 2002.
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Monitoreo de los Derechos Humanos 4

De su amplia experiencia en varios países de Europa del Este y el 
examen de diversas concepciones de monitoreo, la Fundación 
Helsinky plantea que en su sentido tradicional, el término 
“monitoreo” denota un acto de observación realizado a lo largo de 
un período de tiempo de manera constante e intermitente, pero 
agrega que para sus propósitos, con ese término se re! eren también 
a una investigación puntual sobre la realidad social. De esa noción 
derivan toda su metodología y al respecto subrayamos: a) No 
inscriben el monitoreo dentro de un sistema, sino lo asumen como 
un proceso plani! cado para la investigación, divulgación y acciones 
políticas o legales; b) el proceso es dirigido sin participación social, 
que para ellos son las víctimas de violaciones de d.h.; c) el proceso 
se agota con el informe de investigación y las acciones que se 
derivan de éste, es decir no plantean un seguimiento y evaluación 
o veri! cación posteriores a la investigación; d) contemplan la 
posibilidad de un estudio piloto previo al estudio o investigación 
más formal;     e) su principal aporte radica en la metodología para 
plani! car y realizar el estudio de monitoreo y la elaboración del 
informe, para lo cual proporcionan amplios insumos y técnicas; 
f) contemplan un diagnóstico preliminar de la situación como 
coadyuvante para de! nir la estrategia de acción; g) no trabajan 
con indicadores, sino con metas operativas, tareas y temas de 
investigación a partir de un objetivo; h) para la operación del 
monitoreo conciben un equipo técnico de alta preparación; i) 
ponen mucho énfasis en el estudio de la legislación contrastada 
con los problemas y temas a monitorear; j) preferencian situaciones 
problema o estudios de caso no individuales; k) para garantizar la 
viabilidad y éxito del monitoreo consideran dos elementos: por una 
parte, contar  con el visto bueno de las autoridades, esto porque 
las visitas in situ a entidades estatales son centrales en su acción; 
por otra parte, hacer una valoración objetiva y plani! cación precisa 
de la logística. 

4  Monitoreo de los Derechos Humanos. Fundación Helsinki-IIDH, 2004.
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Las re" exiones derivadas de las jornadas de consulta y análisis de 
las experiencias apuntadas terminaron por con! gurar y plasmar la 
propuesta de Sistema de Monitoreo de Derechos en Centroamérica 
(SMDL), a la cual se dedican las siguientes líneas.

II. CONCEPCIÓN DEL SISTEMA 

Lógica de funcionamiento 

La concatenación de varias fases y etapas en un proceso que 
pretende identi! car el estado de determinados derechos laborales 
en momentos distintos, asigna a esta propuesta de monitoreo el 
carácter sistémico. 

En cuanto al procedimiento de operación, el sistema se implementa 
por “ciclos”, es decir, con cada aplicación completa del sistema desde 
la primera hasta la última etapa culmina un “ciclo”. Un ciclo podría 
durar por ejemplo, año y medio o dos años en cada país. 

En términos de investigación, el quid consiste en trabajar con los 
mismos temas, variables e indicadores durante un mismo ciclo de 
operación del sistema. 

La estructura para su  funcionamiento 5

Teóricamente el sistema está diseñado para operar en dos fases y 
cuatro etapas. En este apartado solo se hace una brevísima mención 
de cada una. 

Fases.
La primera se de! ne como fase de “preparación” y la segunda como 
fase de “operación del sistema”.

5  En este punto solo se hace mención de las fases y etapas del sistema. En el Manual 
para el desarrollo del Sistema, las actividades y tareas sugeridas para cada una de las 
etapas son explicadas detalladamente.  
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Fases y Etapas

a. Fase de preparación. Dentro de ésta se concibe la Etapa 1 
denominada de “construcción permanente” es decir, reservada 
eventualmente para la discusión y enriquecimiento del Sistema, 
creación de la estructura organizativa para coordinar el proceso y 
planeamiento de las primeras tareas. 

b. Fase de operación del sistema. Esta fase contempla el 
desarrollo de tres etapas que integran todo el proceso operativo 
del Sistema.

Etapa 2 de “Investigación”, volcada estrictamente a la generación 
de una base conocimiento (diagnóstico inicial) que activa el 
sistema.

Etapa 3 denominada de “Monitoreo-Incidencia intermedio”, sugiere 
las acciones o tareas de seguimiento y vigilancia de los posibles 
efectos o impactos del diagnóstico inicial. 

Etapa 4 denominada “evaluación de progresos”, contempla dos 
sub-etapas: subetapa de investigación (diagnóstico comparativo) 
y subetapa de evaluación (reservada a la veri! cación y medición 
de progresos).

Cierre e inicio de nuevo ciclo. Formalmente, el cierre de un ciclo y 
su correspondiente evaluación, supone la apertura y organización 
de un nuevo ciclo, o sea una nueva aplicación del sistema en 
el mismo país o en otro, lo cual implica el retorno a la primera 
Etapa.  

Para evitar una tediosa descripción, el siguiente grá! co ilustra la 
dinámica del sistema según etapas, actividades centrales y la parte 
organizativa.
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SISTEMA DE MONITOREO DE DERECHOS LABORALES

Principios que inspiran el Sistema. 

a. El éxito de este Sistema de Monitoreo depende en primer lugar 
de su LEGITIMIDAD social, la cual le imprime un determinado 
peso político para poder desarrollarse. Esa legitimidad en la 
región centroamericana la otorgan en primera instancia las 
organizaciones sindicales, en quienes recae la responsabilidad 
de incidencia laboral. Por lo tanto, la propuesta está diseñada 
para ser construida y desarrollada desde abajo. 

b. El factor más importante para hacer viable el desarrollo de 
este Sistema , es la concertación de una amplia ALIANZA 
paritaria, de colaboración mutua basada en el compromiso 
y diferenciada por capacidades y posibilidades de aporte. La 
clave son las relaciones horizontales de colaboración y no de 
subordinación. En esta apuesta colectiva para reforzar la lucha 
por los derechos laborales, si bien la participación sindical 
es medular, no se excluyen aquellas entidades sociales o 
académicas comprometidas con la defensa de los derechos 
laborales.  

Componentes y conceptos básicos del Sistema

El sistema está orientado por cuatro componentes centrales 
que lo trasversalizan y le dan su sentido estratégico. 

1. La investigación

Se parte de considerar que un estudio para el monitoreo de los 
derechos laborales debe buscar un cambio en la situación problema 
y no solo describir o diagnosticar. En este sentido, la investigación, 
en tanto componente del Sistema de Monitoreo no es neutral, está 
comprometida con el cambio, es proactiva, lo cual por supuesto, no 
exime la rigurosidad metodológica para constatar y documentar 
la problemática. 
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Así, la investigación para el monitoreo, tendrá la función de generar 
un conocimiento con! able mediante la aplicación rigurosa de un 
método y técnicas aplicables a cada situación, constituyéndose 
así en un punto de partida (Diagnóstico del estado inicial de los 
derechos laborales en observación) y generador de un producto 
de salida que activa y encadena las otras etapas del Sistema. 

2. El Monitoreo

En el marco de la dinámica del Sistema, se entiende el “monitoreo” 
como un acto de vigilancia del entorno durante un periodo 
de tiempo determinado, con relación a los derechos laborales 
investigados. Esto se traduce en un seguimiento de los principales 
temas, problemas y debilidades en el ejercicio, protección o tutela 
de los derechos, detectados por el diagnóstico y los efectos o 
reacciones que pudieran surgir hasta el momento de la etapa 
evaluativa dentro del Sistema. 

La noción de monitoreo hasta aquí explicada es la que predomina, 
sin embargo se auxilia instrumentalmente en por lo menos tres 
formas especí! cas de hacer monitoreo: 

› El monitoreo físico y documental directo basado en visitas in 
situ a instituciones públicas o empresas privadas, revisión de 
registros, archivos, etc. en distintos momentos del proceso. 

› El monitoreo personal basado en la información que brindan 
grupos o personas que trabajan o son muy cercanas a la 
situación o problemática que se quiere observar en distintos 
momentos del proceso. 

› El monitoreo documental indirecto, periodístico o legal, basado 
en la revisión, selección y análisis de información suministrada 
por esas fuentes de información secundaria, que pueden 
alertar o brindar datos relevantes en torno a una situación 
problema de la realidad a la que interesa dar seguimiento o 
está en proceso de vigilancia.



Revista  Real Card

69

3. La evaluación

En general entendemos por “evaluar”, la intervención en la dinámica 
de un proceso institucional o social para valorar y emitir un juicio 
crítico sobre  los problemas, aciertos y logros encontrados en 
ese proceso durante un período determinado, recomendando 
medidas para consolidar fortalezas o soluciones/medidas para 
corregir las debilidades identi! cadas. Se considera por otra parte, 
como “un proceso de aprendizaje permanente, cuyo ! n último es 
localizar la información básica que permita retroalimentar la toma 
de decisiones” 6

Los alcances de la evaluación dependen de dos factores, del 
momento en que se interviene y del enfoque evaluativo o aspecto 
que se quiere evaluar.  En el caso del SMDL la acción evaluativa 
es posterior y se hace sobre resultados de de los derechos en 
observación y con la expectativa de que se convierta en un 
dispositivo útil para la incidencia política laboral. 

4.  La incidencia laboral

No cabe duda que por su naturaleza, la incidencia es el componente 
que proyecta el producto del Sistema en el terreno de la acción 
política y es esta su función principal. 

En este caso, haciendo omisión de otros elementos originalmente 
planteados y recurriendo a reflexiones que emanan de la 
práctica, básicamente se concibe como Incidencia Laboral: la 
acción propositiva, organizada, que surge del consenso sindical 
y otros actores sociales del mundo laboral, que tiende a: 1) 
Variar contenidos violatorios de los derechos laborales insertos 
en las políticas laborales vigentes; 3) verificar  y denunciar el 
incumplimiento de los derechos laborales concedidos por estas 
políticas; 3) eliminar de las instituciones públicas encargadas 
de la tutela administrativa y judicial, determinadas prácticas de 
funcionarios que no contribuyen al respecto de los derechos u  
obstaculizan el acceso a la justicia laboral. 

6  Pichardo Muñiz, Arlette. Evaluación de impacto social. Editorial UCR, Costa Rica, 1991. 
pp.21-22.
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III. METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN PARA EL MONITOREO

Por razones de espacio, centraremos la atención en la etapa de 
investigación (etapa 2), reservándonos el abordaje de aspectos 
metodológicos que corresponden a las etapas 3 y 4. 

Uno de los retos metodológicos para encadenar el componente 
de investigación (en su punto de partida) con el componente de 
monitoreo, es la conversión de los temas y problemas identi! cados 
colectivamente en variables e indicadores susceptibles de un 
seguimiento. 

Para enfrentar tal reto se determinó iniciar en la etapa 
correspondiente con un Diagnóstico socio-laboral, a cuyos 
fundamentos y procedimiento metodológico nos referiremos en 
los siguientes párrafos.  

En general dicho diagnóstico se entiende como un proceso de 
conocimiento sobre la naturaleza, características, manifestaciones 
y trascendencia de una situación previamente detectada como 
un problema, que tiene efectos negativos para el ejercicio de 
los derechos laborales o la justiciabilidad de los mismos y hay el 
convencimiento de que tal situación puede y debe cambiar. 

III.1. Investigación aplicada y participativa

Este Diagnóstico es un tipo de Investigación Aplicada, en primer 
lugar, porque el producto de conocimiento tiene una utilidad para 
las organizaciones involucradas. 

Con la IA se busca esencialmente conocer para hacer, para actuar 
sobre los aspectos o dimensiones de realidad que se constatan 
y sobre este fundamento inducir los cambios necesarios y 
posibles. 

Para los propósitos del Sistema la IA adquiere todo su vigor con 
el enfoque participativo. Este se caracteriza por la relación de 
intercambio permanente entre investigadores (as) y representantes 
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sindicales, lo cual tiende a legitimar el proceso investigativo y los 
resultados, y orienta de forma más direccionada su utilidad. 

Valga remarcar que el enfoque participativo sugiere un 
involucramiento activo y significativo de los actores que 
protagonizan el desarrollo del Sistema,  en ciertas decisiones 
durante la investigación, en su seguimiento operativo y la 
validación de resultados, propiciando retroalimentación intermedia 
de conocimientos.  Por ello el método de investigación que más se 
acopla a dicho enfoque es el cualitativo. 

III.2. Predominio del método cualitativo

Con este método se pretende la comprensión de los problemas 
laborales identi! cados, desde la perspectiva de las personas que 
los viven y los piensan, de modo que busca una construcción 
y reconstrucción del conocimiento, a partir de múltiples 
percepciones de la realidad que el investigador capta mediante 
técnicas e instrumentos adecuados para la indagación. El 
conocimiento producido de esta forma no es generalizable, en 
tanto no mide magnitudes, pero regularmente re" eja y sitúa en 
el nivel micro una situación general del mismo tipo. Su principal 
aporte consiste en explicar con mayor amplitud y detalle las 
características del problema identi! cado, los entretelones de la 
situación estudiada que no son visibles o que no pueden explicarse 
por otros medios. 

A la par del conocimiento derivado de informantes claves, este 
método incluye y se complementa con el estudio documental 
y el análisis de las normas jurídicas y normativas o políticas 
institucionales que fungen como un referente obligado para 
establecer el cumplimiento de cualquier derecho laboral. 

Debido a las limitaciones de recursos no se plantea la producción 
de datos estadísticos que pudieran ser de utilidad para el análisis. 
No obstante, en la medida que sea accesible, manejable y 
ofrezcan la vigencia requerida, auxiliarmente se contempla el 
uso de datos cuantitativos producidos por instituciones estatales,  
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particularmente aquellos que sustenten algún indicador formulado 
en el Diagnóstico que no pueden obtenerse de forma cualitativa.  

III.3. Procedimiento metodológico en breve

Los primeros lineamientos

La primera concreción de nuestro enfoque participativo en 
investigación, es el papel del colectivo (dirigentes sindicales con la 
asesoría técnica de profesionales) en la formulación del Diagnóstico 
inicial. El aporte colectivo consiste en priorizar por consenso un 
tema o problemática laboral y ! jar ciertos criterios para su abordaje.  
Basado en estos lineamientos el Equipo de Investigación monta la 
propuesta de Diagnóstico que en su momento es devuelta para 
su validación. 

Uno de los criterios para abordar la situación laboral priorizada, es 
trabajar con las causas que desde el Estado propician o fomentan 
violaciones a los derechos, de modo que el énfasis estará puesto en 
las instituciones, funcionarios y autoridades públicas responsables 
de hacer efectiva la tutela, protección y justiciabilidad de esos 
derechos. 

La propuesta de Diagnóstico

La temática o situación del campo laboral consensuada con las 
organizaciones, no exime la necesidad de precisar el problema, 
es decir, sus características, ubicación y fundamentación jurídica. 
A esta labor le siguen los otros elementos indispensables para la 
formulación y operacionalización de la propuesta : 

› Objetivo Estratégico
› Metas operativas
› Variables
› Indicadores
› Estrategia de ejecución
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Se omite la referencia a cada uno de los elementos, excepto 
el Objetivo Estratégico sobre el cual se destaca, que el mismo 
está guiado por una lección extraída de múltiples experiencias 
y es la siguiente: si se quiere lograr algún cambio real, es mejor 
especializarse en un problema especí! co con límites claramente 
de! nidos, seleccionando un fragmento de la realidad que tiene 
efectos mutiplicadores, con la expectativa de que, si se logra algún 
cambio en ese pequeño fragmento, indirectamente estaremos 
resolviendo parte de un problema general y serán mayores las 
posibilidades de éxito. 

El trabajo de campo  

En general, para la investigación-monitoreo se sugiere una 
clasificación de fuentes de información en tres categorías: a) 
escritas; b) personales; c) observaciones. 

Se sugieren asimismo, algunas técnicas para recolectar información 
en las tres categorías: 

a) Técnicas para fuentes escritas: Análisis de registros públicos 
y no públicos, análisis de estadísticas, revisión de quejas o 
denuncias presentadas ante instituciones o! ciales o entidades 
independientes, revisión de artículos o noticias de prensa escrita, 
análisis de pronunciamientos o declaraciones o! ciales relacionadas 
con el tema de interés, entre otras. 

b) Técnicas para fuentes personales: la Entrevista semiestructurada 
(dirigida); el Grupo Focal y los conversatorios informales 
intencionados que pueden proporcionar insospechadas pautas 
clave para nuestras indagaciones. 

c) Técnicas para observaciones: Observación espontánea de 
eventos incidentales (ej. Papel de una inspector de trabajo en 
una huelga) ; observación estructurada de eventos recurrentes 
(ej. una conciliación laboral); observación estructurada de sitios 
permanentes (ej. atención de quejas en el MT); los experimentos, 
es una técnica organizada con alto grado de di! cultad, pero puede 
ser muy efectiva. 
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IV. APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA EN LA EJECUCIÓN DE 
LOS DIAGNÓSTICOS. 

Como se comentó al principio, esta metodología de investigación 
para el monitoreo ha sido aplicada recientemente en Guatemala 
y El Salvador, cuyos resultados de los diagnósticos están siendo 
sometidos a examen justamente en la preparación de la etapa de 
monitoreo del Sistema. 

Sucintamente acotamos que los temas desarrollados en cada país 
fueron, la Conciliación Laboral con énfasis en la vía administrativa 
(El Salvador) y la Impunidad Laboral focalizada en la Inspectoría 
Laboral (Guatemala). Para el trabajo de campo en el primer 
país se formularon originalmente 5 variables y 24 indicadores y 
para el segundo, 3 variables y 18 indicadores. Sin embargo, las 
di! cultades para abordar a los informantes, algunas insu! ciencias 
de los investigadores y los diques en los Ministerios de Trabajo 
para acceder a la información o! cial, terminaron botando por 
inconsistencia, la tercera parte y la mitad de los indicadores 
respectivamente, reduciendo con ello el alcance de los estudios, 
aunque sin desmedro de la calidad y el peso de los resultados 
derivados de la información consistente.   

En somera valoración de estas experiencias, terminamos 
compartiendo algunos hechos o lecciones del proceso 
investigativo. 

Lo primero directamente conectado con los temas desarrollados 
y curiosamente similar en ambos países, es que las fuentes más 
duras o inaccesibles son las documentales relacionadas con 
registros de visitas, atención de casos o denuncias.  Sea porque 
carecen de sistematización actualizada y se niega la información 
primaria o simplemente la consideran información con! dencial, 
obviando el derecho de acceso a la información pública. Incluso 
con autorizaciones de alto nivel, las barreras de las autoridades 
intermedias resultan infranqueables. 

En lo que respecta a la práctica participativa en términos de 
investigación, ciertamente garantiza un altísimo grado de 
legitimación del proceso y los resultados, pero también genera 
múltiples complicaciones y tensiones. Entres éstas remarcamos 
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la contradicción latente entre la lógica y rigurosidad de la 
investigación para la producción de conocimiento y la lógica política 
de los actores sindicales que tienden a politizar el conocimiento 
o dicho de otra forma, entre el planteamiento académico y el 
posicionamiento político. Emerge asimismo una tensión entre 
el tiempo dedicado a la legitimación y el tiempo no pocas veces 
inexorable de la investigación. De manera que, o se aplica una 
fuerte dosis de madurez y capacidad de convencimiento para 
resguardar el equilibrio o se asumen las consecuencias políticas que 
pueden favorecer los ! nes académicos pero a costa de destrozar 
el proceso participativo.

No es menos importante señalar las bondades y tensiones 
que plantea un proceso investigativo concebido de forma 
multidisciplinaria, dado que la temática demanda un enfoque 
socio-jurídico, valga decir, un equipo integrado por abogados (as) y 
sociólogos (as). Basta decir de lo experimentado, que la gran bondad 
es la complementariedad y retroalimentación de dos campos 
académicos totalmente distintos, mutuamente desconocidos. Por 
defecto puede advertirse, que la principal tensión transcurre, entre 
la visión dogmática del pensamiento jurídico y la visión crítica y 
socialmente problematizadora del pensamiento sociológico. Al 
! nal si los profesionales de ambos campos legitiman mutuamente 
su expertise y superan su arrogancia, el resultado no puede ser 
más que sólido e integral, de lo contrario, el resultado conspira en 
favor de un rotundo fracaso. Afortunadamente la experiencia hasta 
ahora ha sido positiva y enriquecedora.   

Finalmente sobre la metodología, además del tipo de investigación, 
se ha puesto de mani! esto las di! cultades que plantea el uso de 
indicadores, tanto en la complejidad de su formulación como en 
el análisis resultante. La di! cultad mayor consiste en el grado de 
precisión que supone la constatación de hechos y el análisis de los 
mismos, que obliga a renunciar a grandes disquisiciones y discurso 
académico para situarse en el análisis concreto con sentido y con 
la única perspectiva de fundamentar la problemática especí! ca 
o variables en juego, lo cual no parece ser usual en el medio 
académico. 
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Experiencias revisadas 

1) Monitoreo de empresas de las organizaciones de la Iniciativa 
Regional para la Responsabilidad Social y el Trabajo Digno 
(IRSTD); 

2) Observatorio de DESC, FESPAD, El Salvador; 3) Monitoreo en las 
empresas bananeras; 4) Monitoreo laboral de 3 F en Nicaragua; 5) 
resultados del Observatorio TLC entre EE.UU., C.A.R.D; 6) Propuesta 
de evaluación y monitoreo titulada “Seguimiento y rendición 
de cuentas de la ejecución de los planes de acción y aplicación” 
del Consejo Nacional de Derechos del Niño y del Adolescente, 
Caracas, 2004; 7) Documento “Modelo de Sistema Independiente 
de Monitoreo y Veri! cación” aplicado a la Minería Artesanal en 
América del Sur (Bolivia, Ecuador y Perú), programa IPEC de la 
OIT; 8) Sistemas de Monitoreo y Evaluación en la implementación 
de Estrategias de Desarrollo Sostenible, sistematización de 
experiencias en varios países, 2002. 
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Subordinación y tercerización
Roberto Cruz Minera1

1  Guatemalteco, Abogado y Notario por la Universidad de San Carlos de Guatemala y 
miembro de la Asociación Guatemalteca de Derecho del Trabajo.  Se ha desempeñado 
como Director General de Trabajo (1993-1996) y Asesor en Normas Internacionales del 
Trabajo y de Diálogo Social del Ministerio de Trabajo y Previsión Social (1996-2000).  
Consultor de ASIES, OIT, Fundación Soros-Guatemala, SIECA  y Comisión Nacional para 
el Seguimiento y Apoyo al Fortalecimiento de la Justicia, entre otras.  Actualmente es 
asesor laboral del Organismo Judicial. Fue dirigente sindical bancario en la década de 
los 70 y 80, llegando a ocupar el cargo Secretario General de la Federación Sindical de 
Empleados Bancarios y de Seguros de Guatemala (FESEBS).

1. Génesis y expansión del derecho del trabajo

La rama del derecho de trabajo dotada de autonomía como 
disciplina jurídica tiene su origen en la primera revolución 
industrial, que se gesta a partir de la introducción masiva de la 
técnica industrial y los nuevos procesos productivos, entre los 
siglos XVII y XVIII, durante los cuales el capitalismo a! rmó su lógica 
productiva en el trabajo de fábrica, adoptando como bandera 
ideológica el individualismo liberal y la existencia de mano de obra 
barata que permitió una explotación en gran escala.

La expansión de la máquina, la contratación masiva de hombres, 
mujeres y niños para laborar en las fábricas, dio sustento  al 
surgimiento del trabajo por cuenta ajena, que posteriormente 
alcanzaría su máximo desarrollo y concreción con la llamada 
segunda revolución industrial, a comienzos del Siglo XX.

Cabe agregar como nota distintiva de esta etapa histórica el 
alargamiento exagerado de la jornada de trabajo, tomando en 
cuenta que en la última década del siglo XVII se comenzó a usar 
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gas obtenido  del carbón para la iluminación, que permitió romper 
la costumbre de los gremios artesanales de no laborar durante la 
noche. 

Mujeres y niños se sumaron a estas condiciones en las que 
prestaban servicios laborales entre 12 y 15 horas diarias, con el 
agravante de que en muchas fábricas trabajaban niños menores 
de siete años. De igual manera, hay que subrayar que los niños 
y mujeres cobraban, por trabajo igual, salarios inferiores al 
devengado por los hombres. Ello fue determinante de que la 
mayor  parte de trabajadores concentrados en las fábricas fueran 
niños y adolescentes. Además, las condiciones en que se prestaban 
los servicios eran completamente insalubres y atentatorias de la 
integridad física del prestador de los servicios.

Debe tenerse en cuenta que para la época existía un marco liberal 
en apoteosis, que no veía diferencia alguna entre el trabajo humano 
y una mercancía cualquiera. 

De ahí que en Francia fueran sacralizadas las libertades de industria 
y de comercio, a través del Decreto de Allard y se prohibiera la 
formación de asociaciones profesionales como los sindicatos, por 
medio de la Ley Le Chapelier. 

Ésta es la época identi! cada como de represión del Derecho del 
Trabajo, que paulatinamente, a través de la lucha obrera, dio paso 
a la etapa de la tolerancia, con la aceptación de los derechos de 
coalición y sindicación, caracterizada por un cambio en la actuación 
de los sistemas políticos, que si bien es cierto no tutelaban a los 
trabajadores mediante la emisión de leyes, tampoco los reprimía 
o perseguía. 

La primera revolución industrial tuvo como características la 
centralización de los procesos productivos y el surgimiento del 
Derecho del Trabajo, que funcionaba proscrito por el Estado. 
Consecuentemente, lleva aparejada esta etapa la aparición del 
elemento de la subordinación económica, —no jurídica debido 
a la prohibición indicada— como rasgo distintivo del derecho 
obrero.



Revista  Real Card

79

Durante la llamada segunda revolución industrial, a principios del 
siglo XX, se consolidó el Derecho del Trabajo mediante el modelo 
de fábrica sobre líneas de montaje introducido por Henry Ford a 
partir de 1913, para la producción masiva del automóvil conocido 
como modelo “T”. A la par de ello, Frederick Taylor introdujo en la 
fábrica fordista la llamada “organización cientí! ca del trabajo” por 
cuyo medio racionalizó los procesos productivos, buscando mayor 
rentabilidad y regularidad del trabajo asalariado.

También es importante poner de relieve el aporte que la 
denominada “Conspiración de los iguales” produjo luego de la 
Revolución Francesa, contenida en el “Mani! esto de los iguales” 
escrito por Francois Babeuf, 2 quien preconizó sustituir la igualdad 
formal contenida en la Declaración de derechos del hombre y del 
ciudadano, por la igualdad económica.

El contrato de trabajo por tiempo inde! nido completó, durante 
la segunda revolución industrial, juntamente con la fábrica, la 
categoría, el salario ! jo y el trabajo en tiempos predeterminados, 
el conjunto de características de la época, al mismo tiempo que 
marcó la expansión y el fortalecimiento de la organización sindical, 
que se potenció desde comienzos del siglo XX como reacción 
al industrialismo, expresión típica de la segunda revolución 
industrial. Durante esta etapa se vino a robustecer el elemento de 
la subordinación laboral. 

El Estado de Bienestar –como también se le denomina al que 
se alcanzó durante la segunda revolución industrial- arribó a su 
más elevada manifestación. El rasgo típico de la economía era el 
industrialismo. A partir de ahí se tenía la convicción que el sistema 
económico imperante seguiría creciendo ininterrumpidamente, lo 
que aseguraría empleo para todos. Además, los salarios, en este 
contexto, sólo podrían ir al alza. 

2 Babeuf fue ejecutado en mayo de 1797 y ello produjo una gran decepción de las masas 
respecto al movimiento revolucionario.



80

Marzo 2010

Siguiendo a Bronstein, una de las características del Derecho del 
Trabajo durante el siglo XX “…fue su naturaleza expansiva. Sus 
primeras preocupaciones estuvieron centradas en la limitación 
de la jornada de trabajo, la indemnización de los accidentes y 
enfermedades ocasionadas por el trabajo industrial y el trabajo 
de las mujeres y menores en la industria, incluso a la minería. Sin 
embargo, no tardó en extender su campo de aplicación, primero al 
comercio y los servicios y más adelante al trabajo rural, sin olvidar 
tampoco su efecto de transposición en la administración pública a 
través de los estatutos del servicio civil que adoptaron gran parte 
de las instituciones del derecho del trabajo a las relaciones entre el 
Estado y sus servidores. Su punto culminante fueron los decenios 
de los setenta y ochenta, cuando prácticamente toda relación entre 
una persona física que ejecutaba un trabajo o prestaba un servicio 
y otra persona, física o moral, para quien dicho trabajo se ejecutaba 
o dicho servicio se prestaba, se presumía que entraba en el ámbito 
de una relación de trabajo,(…)” (Bronstein, 2006). 

2. Declive de las instituciones laborales

La expansión del sindicalismo y del derecho de trabajo subordinado 
culmina justamente con la llamada tercera revolución industrial, 
cuya génesis se sitúa  dentro de un período de crisis y cambios, 
generalmente se ubicado a partir de la crisis mundial del petróleo 
(1973), la expansión de las transnacionales,  época en la cual las 
tecnologías del trabajo marcan las formas y un nuevo modelo de 
organización del trabajo, caracterizado por la  descentralización de 
los procesos productivos, el cual se mani! esta así: 

1) Las empresas tienen un núcleo central de trabajadores que 
forman parte de la plantilla y a quienes se exige un gran sentido 
de pertenencia a las mismas. Gozan de la contratación típica, que 
se mani! esta en una jornada de trabajo completa, la duración 
indeterminada del vínculo laboral, y la prestación de los servicios 
dentro de la empresa o centro de trabajo.

2) Asimismo, las empresas tienen un núcleo externo o periférico de 
trabajadores sustituibles con rapidez y facilidad, cuyos contratos son 
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precarios o atípicos, siendo los más importantes: a) la tercerización 
(outsorcing); b) la intermediación laboral (a través de empresas que 
prestan servicios a otras); c) el trabajo autónomo (celebración de 
contratos civiles o mercantiles en los que el empleador tradicional 
se convierte en cliente del que ha sido su prestador de servicios). 

Estas formas atípicas inciden en la pérdida de beneficios 
y prestaciones laborales, tales como: licencias, aguinaldo, 
indemnización por despido, derechos colectivos, cobertura del 
seguro social, recreación, etc.

El problema del presente estudio es posible plantearlo bajo la 
siguiente fórmula: hoy asistimos a la declinación del trabajo 
subordinado. Vivimos una época de transición entre el trabajo 
de tipo fabril o típico y las nuevas formas de trabajo atípico, que 
atacan, en mayor o menor grado, la ! gura del contrato tradicional 
de trabajo, construido en torno a tres características: a) la jornada 
completa; b) su duración inde! nida; y c) la empresa como lugar 
de trabajo.

En casi todos los contratos atípicos –que de una forma u otra se 
apartan de los tres elementos expresados- se intuye la voluntad de 
“deslaborizar” el vínculo de trabajo mediante la eliminación de esta 
disciplina social de la regulación jurídica de la prestación laboral.

La expansión de estos contratos ha sido muy rápida en los últimos 
años, encontró poco preparada a la doctrina y sometió a los jueces 
a  desafíos intelectuales, al no prever la ley laboral respuestas 
concretas al fenómeno descrito.

3. La subordinación: elemento esencial del trabajo por cuenta 
ajena

El elemento subordinación, inherente al contrato de trabajo, es por 
antonomasia la línea divisoria que distingue el trabajo por cuenta 
ajena del trabajo autónomo o de cualesquiera otras formas de 
prestación de servicios de índole civil o mercantil. 
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El Código de Trabajo guatemalteco lo de! ne así: “Contrato individual 
de trabajo, sea cual fuere su denominación, es el vínculo económico-
jurídico mediante el que una persona (trabajador), queda obligada 
a prestar a otra (patrono), sus servicios personales o a ejecutarle una 
obra, personalmente bajo la dependencia continuada y dirección 
inmediata o delegada de esta última, a cambio de una retribución 
de cualquier clase o forma…La circunstancia de que el contrato 
de trabajo se ajustare en un mismo documento con otro contrato 
de índole diferente o en concurrencia con otro u otros, no le hace 
perder su naturaleza y por lo tanto a la respectiva relación de trabajo 
le son aplicables las disposiciones de este Código” (Artículo 18).

Con independencia del análisis de características iguales con 
algunas modalidades contractuales del derecho civil o mercantil, 
como resultan ser el signo sinalagmático, dirigido, de tracto 
sucesivo, etcétera, se precisarán sólo aquellos rasgos esenciales 
propios de la subordinación laboral, derivados de la de! nición del 
Código de Trabajo.

a) Prestación de servicios personales. Este rasgo distintivo del 
contrato de trabajo, trae aparejado el imperativo jurídico de que 
el trabajador a título personal (intuito personae) debe ejecutar 
necesariamente el trabajo y los compromisos laborales derivados 
del mismo. 

b) Retribución de cualquier clase o forma. Este elemento designa la 
contraprestación de los servicios que el trabajador personalmente 
está obligado a prestarle al empleador que, a diferencia de aquél, 
puede ser una persona individual o jurídica. Tiene fundamento en 
el principio universal del derecho de que recoge la Constitución 
Política de la República en su artículo 102 b) que a letra dispone: 
“Son derechos sociales mínimos que fundamentan la legislación 
del trabajo y la actividad de los tribunales y autoridades:…b) Todo 
trabajo será equitativamente remunerado, salvo lo que al respecto 
determine la ley”. 

c) Subordinación. Es el elemento que de mejor forma delimita el 
contrato de trabajo de otro de diferente naturaleza. Es el rasgo 
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fundamental y el sello distintivo, peculiar e inconfundible de esta 
modalidad contractual por cuenta ajena. Este elemento el Código 
de Trabajo lo divide en dos componentes: dependencia continuada 
y dirección inmediata o delegada.

La dependencia continuada se concibe a través de la idea de una 
prestación de servicios en alguna medida extendida en el tiempo; 
mientras que a través de la dirección inmediata o delegada, están 
implícitas las facultades del empleador o de su representante, de 
dirigir, controlar y disciplinar al trabajador, así como la de impartirle 
órdenes para el cumplimiento de las tareas pactadas. 

O, como  bien lo exponen Grisolía y Hierrezuelo, 2008,  el poder 
disciplinario del empleador emana de las potestades de dirección, 
de la facultad de control y del ejercicio que le con! ere la ley de 
dictar las normas de organización interna del trabajo, mediante 
directivas comprensivas de las distintas tareas, las conductas a 
asumir respecto a seguridad y salud en el trabajo, los deberes 
disciplinarios, etc., que devienen de obligatorio cumplimiento 
para los trabajadores, siempre y cuando se enmarquen dentro 
de la legalidad; es decir, que respeten el orden público laboral o 
normativa de trabajo vigente.

En el ámbito judicial, estos componentes de la subordinación 
(dependencia continuada y dirección inmediata o delegada), se 
constituyen en el parámetro para establecer si existe relación 
de trabajo, aun en aquellos en casos que el contrato, siendo de 
esta índole, se hubiere documentado fraudulentamente en un 
instrumento diferente, utilizando una ! cción o simulación jurídica, 
a través de la contratación atípica.

Precisamente por medio de estas formas precarias, que pretenden 
desnaturalizar y deslaborizar la relación de trabajo durante las 
últimas décadas, dentro de lo que se conoce como la tercera 
revolución industrial, se ha venido afectando al trabajador y 
al Derecho del Trabajo en sí mismo, al pretender socavar sus 
cimientos.
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El mundo del trabajo ha sufrido cambios verdaderamente 
traumáticos y se encuentra en una crisis sin precedentes, porque 
el mundo en el que vivimos se ha alejado mucho del paradigma de 
los Treinta Gloriosos, que comprende tres decenios de expansión 
económica entre 1945 y 1973, durante los cuales se alcanzaron 
pleno empleo y altos niveles de prosperidad. 

Denominados por Ortega como “…treinta gloriosos años de 
posguerra, en los países europeos, de América del Norte,  o de la 
Oceanía como Nueva Zelanda y Australia, con diferentes énfasis 
y prioridades, o con diversos rasgos culturales e institucionales, 
instalan un patrón de sociedad, economía y democracia que 
pretende ser emulado por diferentes países en vía de desarrollo” 
(Ortega, 1999). 

Agrega Bronstein que “Ninguno de estos factores hubieran por sí 
mismos desestabilizado al derecho del trabajo como lo hicieron si, 
al mismo tiempo, no hubieran tenido un impacto tan dramático 
en las tasas de paro…Los cambios políticos, los cuestionamientos 
ideológicos han podido tener alguna importancia en los cambios 
legislativos que ha conocido el derecho del trabajo en los últimos 
tres decenios, lo mismo que en la variación de las modalidades bajo 
las que se presta el trabajo; sin embargo, pienso que esos cambios 
no hubieran sido posibles, ni siquiera contemplados, en el marco 
de una economía con pleno empleo” (Bronstein, 2006). 

En efecto, el orden económico internacional generado por la 
posguerra permitió durante treinta años al Estado-nación elaborar 
una política económica de compensación social que garantizó 
relaciones y estándares laborales relativamente estables dentro 
de las fronteras de la economía nacional. 

Dicha política estatal se encontraba económicamente protegida 
a nivel internacional por el sistema de Bretton Woods de 1944, el 
cual promovió tipos de desarrollo nacional diferentes: el fordismo 
en los Estados Unidos y el sistema de sustitución de importaciones 
en la mayoría de países de América Latina.
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En dicho orden mundial la con! anza en el autodominio del poder 
del mercado se encontraba en un nivel inferior, todavía a causa de 
las graves consecuencias de la gran crisis del mercado mundial al 
inicio de los años treinta. Con el ! n de la Segunda Guerra Mundial 
casi todos los líderes económicos, políticos y cientí! cos, dentro 
de los que destacaba Keynes, tenían muy claro que las relaciones 
internacionales necesitarían un nuevo fundamento económico 
y social altamente estable. Esta convicción provocó la formación 
y el establecimiento de las organizaciones internacionales de la 
posguerra, no solamente del Fondo Monetario Internacional y del 
Banco Mundial, sino también el fortalecimiento de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT).

4. El nuevo orden mundial y sus efectos en el mundo del 
trabajo

Pero con el ! n de la hegemonía económica de la Estados Unidos, 
el colapso del sistema de Bretton Woods y, como consecuencia, 
la desregulación total del sistema ! nanciero y el libre comercio 
con la formación de nuevas regiones económicas integradas, el 
concepto Estado-nación se transforma fuertemente al perder 
sus instrumentos políticos tradicionales para manejar la política 
económica, ! nanciera, social y laboral dentro de un país.

Es un hecho indiscutible que los procesos de integración económica 
son anteriores, preceden al proceso globalizador moderno. En esa 
virtud, la integración regional se presenta por un lado, como una 
alternativa que enfrente o minimice los efectos perniciosos que se 
atribuyen a la globalización y, por el otro, como un mecanismo a 
emplear los bloques regionales para insertarse con mayor éxito al 
fenómeno mundializador.

El nuevo orden mundial que a partir de la década de los 80 toma 
carta de naturaleza, ya no parece ser el resultado de decisiones 
políticas estratégicas, sino la consecuencia de un comportamiento 
individual de empresas transnacionales y organizaciones 
! nancieras, que operan diariamente con miles de billones de 
dólares en los mercados de divisas del mundo, generando un 
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comercio especulativo, como consecuencia de los cambios 
drásticos en la acumulación productiva.

La manifestación preponderante del nuevo orden mundial, es pues, 
la expansión planetaria de las transnacionales, que se convirtieron 
en el motor de la economía mundial.  Estas empresas habían 
tenido experiencias que las llevaron a fragmentar los procesos 
productivos y apareció un fenómeno que se llama la maquilación. 
Ejemplo: cinco pasos en la elaboración de un producto, se hacen 
en distintos países, di! cultando la práctica de la nacionalización de 
las empresas, porque las partes del proceso productivo no sirven 
a ese propósito.

El nuevo tipo de actividad empresarial que es la maquiladora, 
impacta al Derecho del Trabajo y su eje central que es la estabilidad 
en el empleo, porque la maquila promueve una gran movilidad 
laboral. 

Si se trata de una empresa formal la misma está interconectada con 
otra de la cadena productiva, afectando la estabilidad en el trabajo, 
porque estas empresas cambian de lugar constantemente, en 
consonancia con su patrón estratégico de “empresas golondrinas”. 
Esto afecta el modelo Fordista-Taylorista en que el trabajador sólo 
conocía una parte del proceso productivo, pero la concurrencia 
permanente con otros en un mismo centro de trabajo le permitía 
consolidar los derechos colectivos.

En palabras de Bronstein, “…el derecho del trabajo (que) se 
desarrolló dentro de una organización del trabajo que primero fue 
taylorista y luego fordista, hoy tiene di! cultades para adaptarse a una 
nueva forma de organización, que a falta de mejor denominación 
llamaremos pos-fordista. Tanto la empresa taylorista como la fordista 
se caracterizaban por la unidad estratégica y la concentración 
productiva…  Este panorama hoy ha cambiado… A semejanza de 
la empresa taylorista-fordista, la empresa pos-fordista mantiene 
su unidad estratégica. Sin embargo, en contraste con aquella se 
caracteriza por una tendencia bien marcada a la desintegración 
operacional; de ahí que se hable de descentralización productiva, 
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concepto que se presta a diferentes de! niciones, abarca prácticas 
sumamente variadas, y da abundante materia para la discusión 
en foros nacionales e internacionales de derecho del trabajo. La 
empresa pos-fordista de! ne las actividades u operaciones que 
guarda bajo su control directo, que casi siempre son también las 
de mayor valor añadido, y procura descentralizar las demás a otras 
empresas” (Bronstein, 2006).    

Cuando la realidad cambia, las normas empiezan a ser cuestionadas, 
pues éstas deben ser reflejo de aquéllas. Hoy se habla de un 
mercado mundo, derivado de la expansión productiva en todo el 
planeta y la descentralización de los procesos productivos.

La descentralización de los procesos productivos siempre ha 
existido. Como cuestión introductoria a este tema, deviene 
necesariamente  aclarar que desde tiempo atrás existía el trabajo 
a plazo ! jo o por obra determinada, el que se prestaba a domicilio 
y cierta cantidad de estatutos especiales, pero frente al modelo 
predominante de relación de trabajo por tiempo inde! nido, estas 
modalidades resultaban ser minoritarias.

De manera concreta, a partir de la tercera revolución industrial, 
cuyos orígenes se sitúan en la crisis petrolera de 1973 y la 
expansión mundial de las transnacionales a partir de los 80, se 
profundiza el modelo de organización del trabajo, caracterizado 
por la descentralización de los procesos de producción, en donde 
prolifera el trabajo en régimen de subcontratación porque permite 
a las empresas agenciarse trabajadores subcontratados.

Sin embargo, se señala recurrentemente que la situación laboral 
de los trabajadores subcontratados a través de terceros para dotar 
de fuerza de trabajo a las empresas usuarias, es diferente a la de 
los trabajadores empleados directamente, de forma clásica. En 
particular estos trabajadores a menudo no se bene! cian de la 
protección laboral ni de las prestaciones sociales ni previsionales, 
que rigen las relaciones normales entre el empleado y el empleador, 
y su salario es menor.
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El trabajo a través de la subcontratación es mucho menos estable, 
pues el vínculo laboral es en la mayoría de las veces de índole 
temporal, que difiere de la contratación típica en la cual los 
trabajadores pertenecen a la plantilla de la empresa usuaria. 

Las horas de trabajo suelen ser más largas porque su remuneración 
se basa en lo que han producido y suelen estar vinculados a labores 
especi! cas, de modo que con frecuencia trabajan más de lo normal, 
superan la jornada laboral y tienen un tiempo de trabajo (diario - 
semanal) atípico. 

La distribución del trabajo y sus formas atípicas constituye una 
realidad indiscutible en el plano nacional, por lo que el tema debe 
abordarse con mucha seriedad. 

Si se determina que las formas de contratación atípicas encubren 
una relación típica laboral (contratos civiles o mercantiles), o bien, 
que se simula deliberadamente que la subcontratación no tiene otra 
causa que no sea reducir costos laborales y privar al trabajador de 
prestaciones y bene! cios mayores que con! ere el empresario real 
o usuario de sus servicios, se advierte una abierta discriminación 
en el empleo que viola numerosos preceptos legales, tanto de la 
normativa interna como de la OIT, que a través del expediente de la 
rati! cación se han incorporado al derecho interno y forman parte 
de los derechos mínimos de los trabajadores guatemaltecos, de 
conformidad con lo preceptuado por el artículo 102 inciso t) de la 
Constitución Política de la República.

En el contexto de la globalización de la economía y de la apertura 
de mercados, existe una dimensión laboral que debe ser atendida 
para que la nueva corriente mundializadora se humanice y sea 
equitativa en el concierto de naciones.

En esa línea, la Conferencia Internacional del Trabajo congregada 
en Ginebra el 18 de junio de 1998, adoptó la Declaración de la OIT 
relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo y 
su seguimiento.
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Conforme al párrafo segundo de la citada Declaración, los principios 
relativos a los derechos fundamentales se agrupan en cuatro 
categorías, una de ellas se re! ere a eliminar la discriminación en 
materia de empleo y ocupación. 

Este principio encuentra su expresión normativa en el Convenio 
número 111 sobre la discriminación (empleo y ocupación). En su 
artículo 1 numeral 1, estipula “A los efectos del este Convenio, 
el término discriminación comprende: a) cualquier distinción, 
exclusión o preferencia basada en motivos de raza, religión, opinión 
política, ascendencia nacional u origen social que tenga por efecto 
anular o alterar la igualdad de oportunidades de trato en el empleo 
y la ocupación; b) cualquier otra distinción, exclusión o preferencia 
que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades 
o de trato en el empleo u ocupación…”

Es precisamente el inciso b) citado del artículo 1 del Convenio 
111, el vulnerado por  el modelo de organización del trabajo, en 
parte centralizado y en mayor medida descentralizado, que ha 
sido descrito líneas arriba, pues los trabajadores que prestan sus 
servicios en empresas periféricas, pero realizan funciones en la 
empresa usuaria, equiparables a las que efectúa el grupo central o 
interno que forma parte de la plantilla de la empresa, es objeto de 
un trato desigual y discriminatorio, por las condiciones precarias 
relativas a salario, prestaciones laborales y estabilidad en el empleo, 
dentro de otras, que tienen que soportar, aun cuando desempeñen 
trabajo igual que el grupo interno.

Además dicho  modelo de organización laboral vulnera  el artículo 
4º de la Constitución, que a la letra prescribe: “En Guatemala todos 
los seres humanos son libres e iguales en dignidad y derechos. El 
hombre y la mujer, cualquiera sea su estado civil, tienen iguales 
oportunidades y responsabilidades. Ninguna persona puede ser 
sometida a servidumbre ni a otra condición que menoscabe su 
dignidad. Los seres humanos deben guardar conducta fraternal 
entre sí”.   
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Los empleadores empezaron a buscar mayor " exibilidad en el 
empleo, mediante cambios esenciales basados en los siguientes 
motivos: 

a) El cambio en la estructura del mercado de trabajo que del 
sector secundario de la economía pasó a apoyarse en el sector 
terciario.

b) La creciente desocupación o desempleo, que ha incidido en 
que el trabajador desocupado o con riesgos de desocupación, 
se incline a aceptar cualquier tipo de trabajo ofrecido por el 
empleador. 

c) El exceso poblacional y por ende de mano de obra ha roto el 
equilibrio que caracteriza el modelo de trabajo del pasado y se 
vuelve condición favorable para la aparición de formas inestables 
y clandestinas de empleo. 

d) La disminución del poder sindical, que a su vez ha determinado 
un fortalecimiento de las empresas.

e) Las dificultades de crear vínculos de solidaridad entre los 
trabajadores atípicos, determinan que prácticamente no existan 
en ese ámbito expresiones colectivas del Derecho del Trabajo 
(sindicatos, huelgas, negociación colectiva);

f ) El abaratamiento del costo del trabajo, producido por el 
abatimiento de las medidas legislativas de protección, que 
se traduce en modalidades atípicas con niveles de tutela más 
blandos.

g) En el ámbito político ocurrió el derrumbe del llamado socialismo 
real en la misma etapa. Ello dio como resultado que se 
proclamara por los ideólogos del neoliberalismo la tesis del ! n 
de la historia (Francis Fukuyama), quien sucintamente sostiene 
que sólo el capitalismo es el modo de producción capaz de 
abrir los mercados. Si el mundo socialista se identi! caba con 
los trabajadores, su caída afectó sustancialmente el mundo del 
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trabajo. Trajo un cambio en el patrón de acumulación, lo que 
necesariamente implicó ajustes a todo el orden social. 

h) Las nuevas tecnologías y la a! rmación del neoliberalismo como 
ideología dominante, que con" uyen en el fenómeno llamado 
“globalización o “mundialización de la economía”,  y que afectan 
las relaciones laborales típicas.

Hoy es innegable que está en marcha la tercera revolución 
industrial, caracterizada por la utilización del combustible nuclear 
y el aparecimiento de la máquina sinergética, computadoras, 
internet, alta tecnología, etc., a la cual se conoce como revolución 
cientí! ca tecnológica, porque las tecnologías marcan las formas 
y la organización del trabajo, produciendo una verdadera 
transformación en el mundo de las relaciones laborales.

Esta revolución aceleró el desarrollo de los procesos industriales a 
una velocidad vertiginosa. Tuvo como primer efecto que el mundo 
se hiciera más pequeño, porque facilitó las comunicaciones a escala 
mundial. Igualmente,  creó las condiciones para la fragmentación 
del proceso productivo.

Se incrementó la producción en masa, y ésta al disgregarse la 
producción tuvo efectos en el Derecho del Trabajo.

5. El neoliberalismo, sustento ideológico de la precarización 
de las instituciones laborales

Ninguna transformación de la sociedad puede ser permanente si 
no tiene explicación racional. Para explicar este conjunto de hechos 
se divulgó la teoría neoliberal, que es un conjunto de tesis que 
trata de explicar todo lo que está ocurriendo. La ideología explica 
por qué ocurren esos hechos que dan sustento a la globalización. 
Agrega a la mano invisible del mercado de Adam Smith, algunos 
aditamentos que son necesarios a la luz de la realidad actual, 
diferente a la del siglo XVIII.
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Los neoliberales tuvieron como principales ideólogos a Hayeck 
y a Milton Friedman. Además, recogieron los fundamentos del 
liberalismo clásico (el mercado es el instrumento para el desarrollo, 
el Estado no debería inmiscuirse en el mercado, etc.)

Los fisiócratas habían pregonado que el Estado en materia 
económica sólo debe dejar hacer y dejar pasar.

Hay diferencias en el Estado del siglo XX con relación al Estado 
del siglo XVIII. En atención a ello  había que hacer adaptaciones, 
sobre todo con el objeto de argumentar que el acontecer histórico 
demuestra que están en crisis los sistemas de organización donde el 
Estado intervino para mejorar el bienestar de las personas; hay que 
volver al mercado y adelgazar el Estado a su expresión mínima.

Se sostuvo que los Estados nacionales estaban desapareciendo. Si 
se permite que esto suceda, las reglas del mercado incrementan la 
libertad de las personas, sostienen los neoliberales. La inversión del 
Estado es indeseable, lo mismo que su participación en la política 
de ! jación de salarios y condiciones de trabajo en general.

Siempre se dijo que el mundo capitalista era el primer mundo; 
el socialista el segundo; y nosotros, el tercer mundo. A partir de 
1980 se da el quiebre de la bipolaridad del mundo con la caída del 
muro de Berlín y el derrumbe del mundo socialista; y se convierte 
el mundo en unipolar.

Desaparecido el equilibrio mundial, sólo queda una potencia 
dominante. Sólo hay un imperio dominante, por primera vez en la 
historia de la humanidad, con capacidad de destruir el planeta.

¿Qué postuló el neoliberalismo? Que se habían acabado las 
opciones o modelos sociales distintos al capitalismo. Hubo cambios 
en la toma de decisiones de las políticas internacionales. El Banco 
Mundial y el Fondo Monetario Internacional transformaron su 
misión y se volvieron agentes activos en la conformación de las 
decisiones globalizadas. Se postuló que el mercado es el regulador 
supremo de la vida social, preconizando que mediante él se alcanza 
la ruta a la libertad.
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El neoliberalismo maneja como sustento de su propuesta 
ideológica que los seres humanos actúan de manera espontánea, 
en plena libertad hacia el mercado si no hay restricciones a esa 
libertad, porque si bien en el mercado se pueden dar abusos, 
también es cierto que quien adquiere o compra, lo dejará de hacer 
con aquel que vende caro y malo en aplicación de lo que llaman 
“la mano invisible del mercado”, la cual corrige o castiga todas las 
irregularidades.

En consecuencia, el Estado no debe establecer impuestos, controlar 
precios, etcétera.

Una síntesis del pensamiento neoclásico guatemalteco en línea 
con lo expuesto, resulta de la siguiente trascripción: “Respecto a 
la libertad de negociación que las legislaciones centroamericanas 
permiten, en algunos casos, como en Nicaragua, expresamente 
se indica que la legislación laboral restringe la autonomía de la 
voluntad. En otros casos, como Guatemala, las normas laborales 
son de orden público y cumplimiento obligatorio, restringiendo 
tácitamente la capacidad de negociación. De! nitivamente ese es 
el obstáculo principal para poder realizar cualquier reforma laboral. 
Una reforma que promueve la libre negociación entre las partes, lo 
cual podría mejorar el nivel y temas de negociación, puede afectar 
derechos reconocidos constitucionalmente (Nicaragua), y en otros 
países, podría signi! car cambios en la legislación ordinaria (Código 
de Trabajo). 

Sin embargo, debe tenerse claro que, si no se permite que el 
trabajador escoja libremente las características de su trabajo, no 
se puede garantizar que el mismo realmente está mejor. Además, 
en la medida que el Estado no restrinja la libre negociación entre 
trabajadores y empleadores, ambos podrán bene! ciarse de las 
oportunidades de la apertura comercial. Dicha libertad permite 
que exista la " exibilidad necesaria para adaptar la mano de obra 
centroamericana a los nuevos requisitos de la economía, en donde 
las industrias ine! cientes deben ceder su lugar a las industrias 
donde cada país es más competitivo” (CIEN, 2004).  
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En contraposición a esta tesis Ermida Uriarte sostiene que “…la 
competitividad no depende sólo, ni siquiera principalmente, de 
los costos, ni mucho menos de uno de ellos, el laboral (…). Sin 
perjuicio de mayor detalle, basta tener en cuenta que las variables 
macroeconómicas como las tasas de cambio y de interés, son 
in! nitamente más in" uyentes que los costos laborales y otros 
costos de producción. Pero además de ese factor cuantitativo (…) 
es necesario considerar que el costo laboral no incide en función 
de sí mismo, sino de lo que produce. La competitividad y la 
productividad son relaciones entre costo y precio o entre trabajo y 
producción, de modo tal que con un bajo costo laboral puede haber 
un mal resultado ! nal y con un costo laboral alto puede haber un 
mejor rendimiento del trabajo y de los otros factores, una mejor 
producción en calidad, cantidad o precio” (Ermida, 1995). 

A este reto que afrontan los Estados y que tiene efectos perniciosos 
sobre el derecho de trabajo en la actualidad, Bronstein lo denomina 
crisis territorial, añadiendo que se presenta debido a que “…la 
economía es mundial mientras el derecho es territorial. En tanto el 
derecho del trabajo no se globalice como lo ha hecho la economía, 
será muy dudoso que pueda retomar la dinámica que le permitió 
ofrecer más y mejor protección a cada vez más trabajadores a lo 
largo de casi todo el siglo pasado” (Bronstein, 2006).   

Como puede observarse, la clara separación que hasta la segunda 
revolución industrial existió entre trabajo subordinado y trabajo 
autónomo, se ha tornado difusa. En ese llamado “sistema binario”, 
que elaboró normas para el trabajo subordinado y el trabajo 
independiente aunque en teoría se conserve, se debe reconocer 
que resulta cada vez más difícil distinguir con nitidez las relaciones 
contractuales que se pactan en el ámbito laboral.

6. Simulación y fraude a la ley laboral  

Entendida en su acepción clásica, la subordinación tiene su origen 
o fundamentación en el derecho común. Es decir, no es un instituto 
propio del Derecho del Trabajo, aunque es bien cierto que ha 
sido adoptada por este último como mecanismo para tutelar el 
efectivo cumplimiento de las instituciones y normas laborales que 
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integran el orden público laboral, en observancia de los principios 
que orientan a nuestra disciplina social. Especí! camente, para el 
presente estudio interesa que la subordinación –estricto sensu- 
ha sido receptada por el Derecho del Trabajo como medio para 
controlar la simulación y evitar la consumación del fraude a la ley 
laboral.  

En esencia, mediante la ! gura de la subordinación contenida 
en el concepto que el Código de Trabajo con! ere al contrato 
individual de trabajo, se persigue como ! nalidades, garantizar: a) la 
declaratoria de nulidad de todo contrato o relación atípica cuando 
el empleador hubiere actuado con simulación y consecuente 
fraude a la ley laboral; b) imputar la relación de dependencia o 
subordinación a quien se bene! cia directamente o se aprovecha 
del trabajo del prestador de servicios, disponiendo para el efecto 
la solidaridad entre los sujetos que intervinieron en el negocio 
fraudulento (empleador real y empleador formal).

Desde esta óptica, es fácil discernir que la ! nalidad de incorporar 
la ! gura de la simulación al derecho del trabajo no es otra que la 
prevenir o corregir la existencia de maniobras fraudulentas, que 
desnaturalicen, socaven o pretendan deslaborizar –en último y 
más grave extremo- el Derecho del Trabajo, con fundamento en el 
principio protector, asegurando al trabajador el crédito del trabajo 
frente a la eventual insolvencia del que aparentemente contrata 
sus servicios para un tercero.

Debe recordarse que nuestro Código de Trabajo sólo regula la 
solidaridad laboral en su artículo 5º. Es decir, no contiene ninguna 
teoría general de las obligaciones solidarias laborales, sino se limita 
a imputar la solidaridad en la situación concreta a que se re! ere la 
norma arriba citada que textualmente dice: “Intermediario es toda 
persona que contrata en nombre propio los servicios de uno o más 
trabajadores para que ejecuten algún trabajo en bene! cio de un 
patrono. Este último queda obligado solidariamente por gestión 
de aquél para con el o los trabajadores, en cuanto se re! ere a los 
efectos legales que se deriven de la Constitución, del presente 
Código, de sus reglamentos y demás disposiciones aplicables. No 
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tiene carácter de intermediario y sí de patrono, el que se encargue, 
por contrato, de trabajos que ejecute con equipos y capitales 
propios”. 

Del estudio a profundidad del tema, tomando en cuenta 
la experiencia nacional, el derecho comparado y los fallos 
jurisprudenciales de la Corte de Constitucionalidad de Guatemala, 
es factible referirse a un efecto principal, en consonancia con el 
epígrafe de este apartado, que concierne de manera concreta 
y directa al derecho del asalariado encubierto por otra ! gura 
contractual al cobro total de sus prestaciones.

En armonía con la teoría según la cual resulta jurídicamente factible 
demandar conjunta o indistintamente al deudor principal y al 
solidario, sus ponentes a! rman que en virtud de la solidaridad 
plasmada como instituto laboral, le resultan al trabajador 
perfectamente aplicables las normas sobre la misma  expuestas en 
el Capítulo III, contenidas en el Código Civil. Esto es, los artículos 
1284 y 1352 de dicho cuerpo normativo, que en orden preceptúan: 
“La simulación tiene lugar: 1º. Cuando se encubre el carácter 
jurídico del negocio que se declara, dándose la apariencia de otro 
de distinta naturaleza; 2º. Cuando las partes declaran o con! esan 
falsamente lo que en realidad no ha pasado o se ha convenido entre 
ellas; 3º. Cuando se constituyen o transmiten derechos a personas 
interpuestas para mantener desconocidas a las verdaderamente 
interesadas”. “La obligación mancomunada es solidaria cuando 
varios deudores están obligados a una misma cosa, de manera 
que todos o cualquiera de ellos pueden ser constreñidos al 
cumplimiento total de la obligación, y el pago hecho por uno solo 
libera a los demás; y es solidaria respecto a los acreedores, cuando 
cualquiera de ellos tiene el derecho de exigir la totalidad del crédito, 
y el pago hecho a uno de ellos libera al deudor”. 

En virtud de la redacción complementaria de ambos preceptos 
jurídicos en todos los casos de solidaridad pasiva –en Guatemala 
artículos 5 y 23 del Código de Trabajo- ya se trate de subcontratación, 
mediación, sustitución patronal, interposición, delegación, 
tercerización, etc, tanto el deudor directo (empleador) y el obligado 
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indirecto (subcontratista) se encuentran en el mismo plano frente 
al trabajador y están, en consecuencia, en idéntica situación que 
cualquier deudor solidario, de conformidad con lo normado en el 
Código Civil. 

Como a! rma Raso Delgue, “…a través de la mayoría de los nuevos 
contratos, se busca eliminar el derecho del trabajo in totum de la 
regulación jurídica de la prestación laboral” (Raso Delgue, 2003).

7. Opciones para enfrentar la tendencia a disgregar el derecho 
del trabajo

En casi todos los contratos atípicos –que de una forma u otra se 
apartan de los tres elementos expresados- se intuye esa voluntad 
expresada a lo largo de esta investigación, de “deslaborizar”, 
disgregando el vínculo de trabajo mediante la eliminación de esta 
disciplina social de la regulación jurídica de la prestación laboral. 
¿Qué hacer ante esta embestida del neoliberalismo?

La primera solución que propongo parte del hecho que el criterio de 
subordinación jurídica, inscrito en los textos laborales a principios 
del siglo XX, al superarse la etapa de la tolerancia, no resuelve 
un importante número de situaciones en donde operan formas 
de trabajo independiente, que no dejan  percibir claramente la 
dependencia jurídica, pero sí la dependencia de índole  económica, 
idéntica a la que originó el surgimiento del Derecho del Trabajo, 
cuando éste estaba proscrito durante la primera revolución 
industrial, acaecida en los siglos XVII y XVIII. 

En otras palabras, se hace necesario equiparar el trabajo denominado 
por la doctrina como parasubordinado, que se caracteriza por su 
prestación para otro en forma predominantemente personal, 
continua y coordinada y con cierta autonomía o independencia 
jurídica, al trabajo prestado en condiciones de subordinación 
económica. Ello implicaría la modi! cación al texto del artículo 18 del 
Código de Trabajo, sustituyendo la frase según la cual un elemento 
que distingue al contrato de trabajo es la prestación de éste en 
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condiciones de “dependencia continuada y dirección inmediata 
o delegada”, por la expresión “en condiciones de subordinación 
económica y jurídica”, toda vez que si bien actualmente se vulnera 
a diario el elemento meramente jurídico de la subordinación en 
los términos en que actualmente está redactada, una reforma 
puntual apuntaría a eliminar o al menos a reducir sensiblemente 
esa tendencia a eludir la ley laboral.

Otro punto a considerar es la definición del instituto del 
intermediario contenida en el artículo 5º del Código de Trabajo, 
de la que se pueden extraer varios elementos:

a) El intermediario puede ser una persona individual o jurídica 
que por imperio de la ley está facultado para contratar para un 
empleador, los servicios de uno o varios trabajadores, en forma 
temporal o permanente. Se entiende que la contratación de los 
servicios es con capital del tercero bene" ciario directo de la 
prestación de los servicios contratados por el intermediario. 

b) Esa contratación la efectúa en nombre propio, aunque los 
servicios laborales bene! cien a un tercero;

c) El empleador real, que percibe los beneficios del contrato 
celebrado entre el trabajador y el intermediario, queda 
solidariamente obligado por la gestión de éste para con él o 
los trabajadores, en lo que a obligaciones laborales se re! ere;  

d) Sin embargo, esa solidaridad se extingue si se da el caso de que 
el intermediario invierta equipos o capitales propios en la 
contratación laboral. Esta limitación normativa, en el momento 
actual, provoca que la solidaridad que pregona el precepto se 
convierta muchas veces en letra muerta, pues las variantes 
de outsorcing o externalización de servicios que se practican, 
tienen precisamente como eje fundante la conformación de 
empresas periféricas de la principal, las cuales funcionan, 
desde luego, con capitales y equipos propios de las primeras 
(aparentes intermediarios), extremo que las convierte en 
empleadoras desapareciendo del tinglado legal la " gura 
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de la solidaridad, con lo que se cabida, de facto, por la 
distorsión o desnaturalización que sufre, a la modalidad 
de la interposición, pues la maniobra ilegal descrita 
efectivamente desliga de obligaciones contractuales 
derivadas del elemento jurídico de la solidaridad, al 
empleador bene" ciario directo de los servicios laborales y, 
consecuentemente, de obligaciones derivadas del nexo de 
trabajo y las previsionales concernientes a la normativa de 
la prevención y seguridad social. 

Para corregir esa distorsión que ha desnaturalizado y vuelto 
ine! caz jurídicamente al instituto laboral de la intermediación, es 
preciso reformar el artículo 5º descrito, aclarando taxativamente 
en su primer párrafo, que el capital y equipo que sirva de base a la 
contratación triangular, pertenece a la empresa usuaria. Asimismo, 
agregar un tercer párrafo en el cual se exprese la prohibición, que la 
función de intermediario la pueda ejercer una empresa periférica, 
controlada por la principal, pues acreditado ese extremo, la 
responsabilidad de la contratación y sus ulteriores efectos, recaerá 
en la empresa usuaria. En esa virtud, además de contrarrestar 
las formas fraudulentas de contratación y devolverle su espíritu 
original al artículo 5º del Código de Trabajo, se estaría asegurando la 
aplicación de la ! gura de la solidaridad ahí expresamente dispuesta 
por el legislador.
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2  5o. Considerando Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales 
en el trabajo de 1998.

Justi" cación

Debe realizarse una primera a! rmación: la discriminación en el 
entorno laboral es “un fenómeno cotidiano y universal”1, que se 
ha convertido en un obstáculo que di! culta o imposibilita que las 
personas humanas puedan “reivindicar libremente y en igualdad 
de oportunidades una participación justa en las riquezas a cuya 
creación han contribuido”2.

Aunque el principal obligado a respetar este principio es el 
empleador, en las condiciones actuales también debe extenderse 
ese compromiso a los subcontratistas e intermediarios y a todos 
aquellos que participan de relaciones contractuales complejas, 
triangulares, de desconcentración o deslocalización productiva.

Los esfuerzos realizados en la capacitación de personal y en el 
desarrollo progresivo del potencial humano, no tienen sentido 
cuando las decisiones del empleador se adoptan con fundamento 
en criterios que no guardan relación alguna con la capacidad del 
trabajador.
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Marco normativo 

De acuerdo con la Declaración Universal de Derechos Humanos 
(1948)3, todos los seres humanos “nacen libres e iguales en dignidad 
y derechos” (art.1); por consiguiente, son contrarias a la dignidad 
humana las distinciones fundamentadas en la raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición (art.2.1).

Este mismo precepto se recoge en los textos constitucionales de 
la subregión -art.33 (Costa Rica), 3 (El Salvador), 4 (Guatemala), 60 
(Honduras), 27 (Nicaragua) y 100 (Rep. Dominicana)-, por medio 
del principio genérico de igualdad, del cual se deriva la prohibición 
y nulidad de cualquier acto discriminatorio, sin que resulte 
relevante el elemento determinante de la diferencia de trato, y 
aún más importante, sin que sea necesario discutir, en este caso, la 
incorporación de la normativa internacional en el derecho interno 
y su aplicabilidad inmediata al caso concreto (self-executing right) 
por los tribunales de justicia, gracias a la amplitud del contenido 
esencial del derecho constitucional ya reconocido.

En el ámbito de las Normas Internacionales del Trabajo aprobadas en 
el marco de la Organización Internacional del Trabajo, el principio de 
no discriminación nace alrededor de la equidad retributiva -”salario 
igual por un trabajo de igual valor”(Preámbulo de la Constitución 
de la OIT de 1919)-, pero rápidamente se extiende a la igualdad de 
oportunidades -”todos los seres humanos, sin distinción de raza, 
credo o sexo, tienen derecho a perseguir su bienestar material 
y su desarrollo espiritual” (Declaración de Filadel! a de 1944)- y 
! nalmente, encuentra su expresión actual, principalmente, en dos 
Convenios Internacionales, los núms. 100 y el 111, que forman parte 
de los denominados Convenios Fundamentales del Trabajo, a los 
que luego nos referiremos con amplitud. 

3  Adoptada y proclamada por la Asamblea General en su resolución 217 A (III), de 10 de 
diciembre de 1948.
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Ámbito de aplicación

El principio de no discriminación se aplica por igual, tanto en 
relaciones de trabajo del sector formal como informal de la 
economía; así como en cualquiera de las fases contractuales (inicio, 
desarrollo o extinción) e incluso, en la fase precontractual.

No solo por la débil cultura de cumplimiento de los derechos 
laborales, sino también, por la incapacidad manifiesta de las 
instituciones llamadas a establecer los mecanismos de control y 
! scalización de las condiciones de trabajo en el sector informal 
y las dificultades probatorias que enfrentan los trabajadores 
para demostrar las conductas lesivas a su derecho al trabajo, las 
denuncias que se formalizan en instancias administrativas y las 
demandas interpuestas en sede judicial, tanto en relaciones de 
empleo informal como en las etapas iniciales de la valoración de 
las ofertas de empleo, provocan que la protección del derecho 
fundamental en ambas circunstancias constituya todavía un reto 
por alcanzar.

Características generales de la conducta discriminatoria 

Adoptado por la Conferencia General de la OIT el 25 de junio de 
1958, el Convenio núm. 111 sobre la discriminación en el empleo 
y la ocupación, describe la conducta discriminatoria como aquella 
“distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de raza, 
color, sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional u 
origen social que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de 
oportunidades o de trato en el empleo y la ocupación” (art.1).

Así descrita la conducta discriminatoria, tres partes4 pueden 
identi! carse en ella: a) un elemento de hecho, que consiste en la 
existencia de una distinción, exclusión o preferencia originada en 
un acto u omisión, doloso o culposo, que constituye la diferencia 

4  OIT. Igualdad en el empleo y la ocupación. Informe III (4B), 83ª. reunión de la Conferencia 
Internacional del Trabajo, Ginebra, 1996, párrafo 23.
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de trato, como puede ser el hecho, por ejemplo, de la exclusión 
como candidatas a un ascenso, de las mujeres que han concursado; 
b) un motivo determinante de la diferencia de trato, que en este 
caso, es el sexo de las oferentes; y c) el resultado objetivo de tal 
diferencia de trato, o sea la anulación o alteración de la igualdad de 
oportunidades o de trato, que es la imposibilidad de las oferentes 
de ser tomadas en consideración para el ascenso, a pesar de reunir 
iguales o superiores condiciones comparativas que los oferentes 
masculinos.

Discriminación directa e indirecta

La conducta discriminatoria puede ser tanto directa como 
indirecta5.

La discriminación directa es la más usual y la que más fácilmente 
puede ejempli! carse, pues es aquélla en la cual, la distinción, 
exclusión o preferencia se realiza con absoluta independencia 
de si el criterio escogido es o no indispensable para determinar 
de manera objetiva el candidato idóneo para el empleo u 
ocupación.

En tal sentido, existe una discriminación directa cuando 
despido a un trabajador por el hecho de que no se ha a! liado 
a un determinado partido político o no ha participado en sus 
actividades proselitistas o abiertamente ha expresado su interés 
en votar por otro candidato que no es el que apoya su empleador. 
Resulta fácilmente comprensible que la preferencia política del 
trabajador no es un elemento determinante en la descripción de los 
conocimientos, habilidades, destrezas o actitudes indispensables 
para el ejercicio del puesto.

La discriminación indirecta es la menos usual y la más difícil de 
observar e identi! car. Se trata de una práctica seguida que es 

5  Ibíd.
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“aparentemente neutra”, aunque al ejecutarse causa un “impacto 
sumamente desfavorable”, a un gran número de trabajadores o 
personas integrantes de un colectivo determinado.

Un ejemplo de ello puede ser aquel en el que, en medio de una 
oposición o concurso para un alto cargo público, se determina 
que como parte de los criterios de selección, al cual se le asigna 
además un cierto puntaje, se tomará en consideración los estudios 
académicos de las personas oferentes, asignando un valor mayor 
al título de doctorado que al de maestría o licenciatura y puntos 
adicionales a quien reúna dos o más de estos títulos, siempre y 
cuando se trate de estudios a! nes al puesto que se va a ocupar.

Así descrita la conducta, no cabe duda que puede ser considerada 
inicialmente como aparentemente neutra, pues no se descubre de 
ella, una diferencia de trato injusti! cable. No obstante lo anterior, 
podría derivarse del estudio de los atestados de las personas 
oferentes, que solo un porcentaje ínfimo de las mujeres en 
comparación de sus colegas masculinos, han realizado estudios 
superiores y especialmente, han obtenido el doctorado. De hecho, 
no faltan las voces de quienes sostienen que esa di! cultad de 
acceder a los estudios de posgrado deriva también de una desigual 
distribución de cargas familiares.

Así planteada la discusión, el alegato de fondo debe reconducirse 
a la existencia o no de una discriminación indirecta.

Criterios básicos de discriminación 

El Convenio núm.111 de la OIT incluye 7 criterios o elementos 
básicos que pueden ser determinantes de la diferencia de trato. 
Para poder de! nir el contenido de cada uno de ellos, haremos 
referencia al estudio: “Igualdad en el empleo y la ocupación”, 
que fue presentado como el Informe III (4B) en la 83ª reunión de 
la Conferencia Internacional del Trabajo de la OIT, celebrada en 
Ginebra, 1996.
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a) Raza y Color

Aunque existen diferencias signi! cativas entre los conceptos de 
raza, etnia y color, en el contexto de la aplicación del Convenio 
se ha acudido a algunas simpli! caciones. Así, se considera la raza 
como “el grupo étnico al que pertenece un individuo en virtud de 
su herencia” y el color “es tan sólo una de las características étnicas”, 
aunque la más visible (párrafo 30).
Si bien, puede abiertamente reconocerse que se trata de una 
simpli! cación excesiva, su uso instrumental obedece a que “el 
verdadero problema no radica tanto en encontrar una de! nición 
de los términos utilizados” (numerales 31 y 32), como en dar una 
adecuada protección a la persona.

b) Sexo

A pesar de que se desearía evitar que a una persona de un sexo 
determinado se le imponga un requisito o condición “que no se 
exigiría a otra del sexo opuesto” (párrafo 37), la preocupación 
actual se dirige a eliminar la discriminación por “género”, que es 
un concepto que se ubica en un contexto más amplio y que se 
relaciona con situaciones personalísimas, como su estado civil, 
cargas familiares y especialmente, su maternidad (incluso  el estado 
de embarazo, de lactancia y adopción).

También forman parte de la protección aquí prevista, en una lectura 
moderna, las medidas contra prácticas discriminatorias derivadas 
del acoso u hostigamiento sexual o de las preferencias sexuales 
de la persona.
 
c) Religión

A toda persona debe de respetársele su derecho a practicar su 
propia fe o creencia, pero también se recuerda que ello debe 
armonizarse con la necesidad de que cumpla con las exigencias 
inherentes al empleo para el cual ofreció sus servicios o las 
necesidades de la empresa de no verse perjudicada en la ejecución 
normal de su proceso productivo (párrafo 42).
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De allí la importancia que previamente a la contratación del 
trabajador, éste pueda conocer las condiciones de trabajo, 
especialmente lo referente a su jornada u horario de trabajo, 
en consideración a que las limitaciones a la celebración de las 
! estas religiosas, conjuntamente con el uso de una determinada 
vestimenta, son algunos de los principales motivos que se incluyen 
en los alegatos de discriminación por motivos de credo.

d) Opinión Política

El acto es discriminatorio, en tanto incluye “una obligación general 
de conformarse a una ideología establecida” (párrafo 47).

e) Ascendencia Nacional

No se encuentran incluidas aquí las decisiones del empleador 
que promueven en el empleo u ocupación una distinción entre 
nacionales y extranjeros, sino sólo los “que se ejercen contra 
personas que son ciudadanos de un país determinado, pero que han 
adquirido la nacionalidad por naturalización o son descendientes 
de inmigrantes extranjeros”, o los que se realizan “contra personas 
que pertenecen a grupos de ascendencia nacional diferentes”, a 
pesar de que residen en el mismo país (párrafo 34).

Por ello, quedan excluidas formalmente del juicio de discriminación 
por ascendencia nacional y menos todavía sería necesario recurrir 
al Convenio núm. 111 para su examen, aquellas disposiciones que 
contenidas en la mayor parte de las legislaciones nacionales, se 
re! eren a las limitaciones de empleo de extranjeros en empresas 
ubicadas en el territorio nacional, ni menos aún, la preferencia en 
igualdad de condiciones, de nacionales sobre extranjeros.

Pese a lo anterior, en el caso de Costa Rica, la declaratoria de 
inconstitucionalidad del artículo 13 del Código de Trabajo6, que 
disponía la prohibición a todo patrono de emplear en su empresa, 

6  Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica. Res. 616 de las 10 
horas del 29 de enero de 1999.
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“menos de un noventa por ciento de trabajadores costarricenses”, se 
fundamentó erróneamente en el Convenio ya citado, al considerar, 
entre otros aspectos, que tal disposición legal “conduce a entender 
que si la realización del derecho al trabajo por unos, implica negarlo 
a otros en virtud de su ascendencia nacional, se está en presencia 
de una medida discriminatoria”.

f ) Origen social

Se trata de la “menos frecuente” de las discriminaciones y del factor 
determinante de la diferencia de trato “más difícil de reconocer”. 
Se comprende que el acto es discriminatorio si la pertenencia 
a una clase, categoría socioprofesional o casta, “condiciona el 
futuro profesional” del trabajador, al prohibirle ejercer ciertos 
cargos, desempeñar determinadas funciones o reservarle sólo 
determinados empleos (párrafo 43).

Criterios complementarios de discriminación

Los criterios o factores de discriminación ya examinados no son 
los únicos que estarían cubiertos por el Convenio núm. 111 de 
OIT, pues los Estados Miembros pueden, previa consulta con las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores, de! nir como no 
discriminatorias cualesquieras otras medidas especiales destinadas 
a satisfacer las necesidades particulares de las personas a las que, 
por razones tales como el sexo, la edad, la invalidez, las cargas de 
familia o el nivel social o cultural, generalmente se les reconozca la 
necesidad de protección o asistencia especial” (art.5.2).

No ha sido la práctica normal de los Estados, impulsar una 
declaratoria formal de sometimiento a criterios complementarios 
de discriminación, pero sí existen otros factores que se han 
incorporado a las legislaciones nacionales, mediante reformas 
legales a los Códigos de Trabajo, o mediante la creación de leyes 
especiales.

Tampoco pueden obviarse los aportes jurisprudenciales que de la 
mano de los Tribunales Constitucionales han venido ampliando el 
ámbito de protección.
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a) Desde una perspectiva legal

Este es el caso, por ejemplo, de la promulgación de leyes especí! cas, 
orientadas a proteger a ciertos colectivos y a sancionar actos 
discriminatorios en contra de los trabajadores portadores de 
VIH/SIDA –Ley No.7771-1998 (Costa Rica), Decreto 588-2001 (El 
Salvador), Decreto No. 27-2000 (Guatemala), Ley No.147-1999 
(Honduras), Ley No. 238-1999 (Nicaragua) y Ley No.55-1993 (Rep. 
Dominicana)- o de quienes sufren alguna discapacidad –Ley 
No.7600-1996 (Costa Rica), Decreto No.888-2000 (El Salvador), 
Decreto No. 135-1996 (Guatemala), Decreto No.17-91 (Honduras) 
y Ley No.42-2000 (Rep. Dominicana).

1.a) VIH/SIDA

Las acciones discriminatorias por la presencia de trabajadores con 
esta enfermedad, se inician normalmente en la misma etapa pre-
contractual, en la que se exigen exámenes médicos como parte de la 
rutina de los procedimientos de selección de personal, que abarcan 
también la identi! cación expresa, implícita o deliberadamente 
oculta del VIH/SIDA.

Durante la etapa contractual, una vez conocida la noticia de que un 
trabajador es portador, suele tener que soportar diversas prácticas 
de “mobbing” o acoso moral, que la mayor parte de los casos lleva 
al trabajador a la decisión de renunciar al puesto de trabajo.

Pese a ello, la interposición de recursos o acciones en sede 
administrativa o judicial sigue siendo prácticamente nula o 
inexistente, probablemente, por las consecuencias que para la 
dignidad de estas personas representa la publicidad de su caso.

2.a) Discapacidad

Diversas son las circunstancias que han motivado este trato desigual 
y las di! cultades de su acceso al mercado de trabajo. En la mente 
de algunos se visibiliza, “por un lado, el riesgo de que los costos 
que para ellos implica contratar a personas con estas características 
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sean mayores cuando precisen dotarse de instalaciones especiales 
o acondicionar el entorno material y, por otro lado, el riesgo de 
que disminuya la productividad a causa de la minusvalía de estos 
empleados”7.

b) Desde una perspectiva jurisprudencial

Cada vez en un mayor número de casos, la efectiva protección 
de los derechos fundamentales en el trabajo y especí! camente 
del principio de no discriminación, se decide, no en las instancias 
ordinarias de la jurisdicción social, sino, por medio de las 
resoluciones que en virtud de recursos de amparos o acciones de 
inconstitucionalidad, dictan los Tribunales Constitucionales.

Esa ha sido la suerte de otros criterios adicionales de discriminación, 
como el de salud y el de edad, si bien, erróneamente, desde una 
perspectiva formal, se invoca nuevamente el Convenio núm.111 
de la OIT.

b.1) Salud

Ante el despido con responsabilidad de un trabajador que 
había comunicado a la empresa que se encontraba en la fase 
terminal de su enfermedad, se resolvía la nulidad del acto de 
cese y se ordenaba su reinstalación, aunque fuese para el pago 
de las correspondientes incapacidades, pues “dada la edad del 
amparado y el motivo real de su despido, su enfermedad, éste 
queda postrado en una situación particularmente perjudicial 
tanto para su salud como para su dignidad como ser humano, 
pues cuenta con menos posibilidades de encontrar otra opción 
laboral y, consiguientemente, de obtener los recursos necesarios 
para atender su problema de salud y obligaciones familiares, aparte 
de que en la práctica, lamentablemente, a una persona de cierta 
edad, despedida abruptamente y afectada por una enfermedad tan 
severa como el cáncer, se le di! culta enormemente la obtención 
de un empleo digno, habida cuenta de los problemas operativos 

7  OIT: La hora de la igualdad en el trabajo. Informe I (B), 91ª. reunión de la Conferencia 
Internacional del Trabajo (Ginebra, 2003), p.38-39.
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y de costo que podría depararle a un nuevo empleador el tener 
que encontrar sustituto para eventuales incapacidades por 
internamiento hospitalario o algún tipo de tratamiento médico”8.
b.2) Edad

Ante la negativa de permitir a una persona que pudiera revalidar 
los requisitos que se le exigían para ejercer una profesión, en 
razón exclusivamente de su edad, se resolvía la nulidad de ese 
impedimento, pues “en efecto, la incapacidad generalizada para 
trabajar como piloto amputa el derecho constitucional al trabajo 
y el principio de igualdad porque se basa en una ineptitud iuris et 
de iure por el solo hecho de cumplir 60 años el piloto, lo cual es 
contrario a la dignidad humana… Obviamente, ha de interpretarse 
que a los mismos exámenes que deben rendir los pilotos menores 
de 60 años para renovar sus licencias han de enfrentarse quienes 
hayan alcanzado esa edad y deseen continuar piloteando”9.

Conductas no discriminatorias

No son consideradas discriminatorias, para el Convenio núm. 111 
de la OIT, las distinciones, exclusiones o preferencias que realice el 
empleador fundamentadas en las cali! caciones exigidas para un 
empleo determinado o en los méritos personales del trabajador 
(art.1.3).

De allí, la necesidad de que durante la etapa de contratación, las 
empresas realicen la selección de su personal de acuerdo con los 
manuales descriptivos de puestos, en los que técnicamente puedan 
justi! carse las cali! caciones o méritos que se requieran validar en 
el oferente; y que durante la vigencia del contrato, las decisiones 
que se adopten y que puedan incidir en las condiciones iniciales de 
contratación, también puedan encontrar una motivación objetiva y 
no subjetiva, orientadas a lograr la mayor e! ciencia y rendimiento 
del trabajador y promover su desarrollo profesional.

8  Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica. Res. 13205 de las 
15:13 horas del 27 setiembre del 2005.

9  Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica. Res. 138 de las 15:05 
horas del 12 de enero de 1993.
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Por otra parte, en el caso especialísimo de empresas, instituciones 
u organizaciones con una determinada tendencia ideológica, los 
motivos determinantes de las diferencias de trato que normalmente 
darían lugar a conductas discriminatorias, no se constituyen como 
tales, al ser cualquiera de ellos, una condición esencial para el 
nombramiento y ejecución de las tareas propias del puesto. Este 
es el caso de la opinión política en puestos administrativos de una 
organización política, o la de un credo determinado en situaciones 
similares en organizaciones religiosas.

Tampoco constituyen una discriminación desde la perspectiva 
del mismo Convenio, aquellas medidas especiales de protección 
o asistencia, que se encuentran  previstas en otros convenios o 
recomendaciones adoptados por la Conferencia Internacional del 
Trabajo de la OIT, para ciertos colectivos que pueden ser objeto de 
exclusión, como los trabajadores con responsabilidades familiares 
(Convenio núm. 156) o en estado de maternidad (Convenio núm. 
183).

La igualdad de remuneración

Mención especial merece, como una manifestación especí! ca 
de la prohibición de discriminación, “el principio de igualdad de 
remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra 
femenina por un trabajo de igual valor”, previsto en el artículo 2 
párrafo 1 del Convenio núm. 100, en concordancia con el Preámbulo 
de la Constitución de la OIT de 1919.

Como ya se ha advertido, “la aplicación de este principio supone 
comparar los trabajos entre sí para determinar su valor relativo” y 
como los hombres y las mujeres “suelen trabajar en ocupaciones 
diferentes, es importante que existan sistemas que permitan medir 
objetivamente el valor relativo de los trabajos que di! eren en su 
naturaleza y en las cuali! caciones que exigen”10.

10  OIT: La hora de la igualdad en el trabajo. Informe I (B), 91ª. reunión de la Conferencia 
Internacional del Trabajo (Ginebra, 2003), p.53.
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En consecuencia, las diferencias que ! nalmente se establezcan 
entre las tasas de remuneración, con total independencia del sexo, 
“no deberán considerarse contrarias al principio de igualdad de 
remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra 
femenina por un trabajo de igual valor” (art. 3.3).

En esta materia, es donde los órganos de control de la OIT 
–especí! camente la Comisión de Expertos en la aplicación de 
Convenios y Recomendaciones (CEACR)- han advertido las mayores 
necesidades de armonización entre los textos legales nacionales y 
el Convenio núm. 100 de OIT.

En el caso del Código de Trabajo de República Dominicana, si bien se 
encuentra incluido el principio de que «a trabajo igual, en idénticas 
condiciones de capacidad, e! ciencia o antigüedad, corresponde 
siempre igual salario, cualesquiera que sean las personas que 
lo realicen» (art. 194), para la CEACR sería recomendable que se 
“introduzca, de una manera formal, el concepto de trabajo de igual 
valor, ya que el término «trabajo igual» puede crear ambigüedades 
en su aplicación al poder interpretarse como «el mismo» o «igual 
en calidad, naturaleza o estatuto», o como «de valor idéntico»”11.

Por otro lado, el art. 102.c de la Constitución de El Salvador y 
el artículo 89 del Código de Trabajo del mismo país, aunque 
contemplan la regla de la igualdad de remuneración en igualdad 
de condiciones (incluyendo puesto), e! ciencia y antigüedad; para 
la CEACR  estas disposiciones “no incluyen la noción de trabajo 
de «igual valor», ni permiten comparar trabajos efectuados para 
distintos empleadores”12.

Reglas de valoración probatoria del acto de discriminación

La demostración de la existencia del acto discriminatorio no puede 
exigir de quien denuncia el deber de aportar la plena prueba de 
su dicho, tal y como lo exige la regla civil general (onus probandi), 

11  OIT/CEACR: Observaciones individuales sobre el Convenio núm. 100: 1998 y 2001.
12  OIT/CEACR: Observación individual sobre el Convenio núm. 100: 2003.
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lo cual puede constituir un obstáculo insalvable para la reparación 
del perjuicio sufrido.

Así, se ha sugerido y aplicado para la protección efectiva de los 
trabajadores frente a medidas impugnadas como antisindicales13 y 
forma parte de las sugerencias incluidas en la Recomendación núm. 
143 de OIT sobre los representantes de los trabajadores (1971), en 
la que se indica que, precisamente, cuando no existan su! cientes 
medidas apropiadas de protección aplicables a los trabajadores 
en general, deberían adoptarse disposiciones especí! cas para 
garantizar la protección efectiva de los representantes de los 
trabajadores, como sería el de imponer al empleador, cuando se 
alegue que el despido de un representante de los trabajadores o 
cualquier cambio desfavorable en sus condiciones de empleo tiene 
un carácter discriminatorio, la obligación de probar que dicho acto 
estaba justi! cado (art. 6.2.e) 

De igual manera, en el Convenio núm. 158 de OIT sobre la 
terminación de la relación de trabajo (1982),  se recuerda que a ! n 
de que el trabajador no esté obligado a asumir por su sola cuenta la 
carga de la prueba de que su terminación fue injusti! cada, deberá 
preverse, entre otras posibilidades, la de que incumba al empleador 
la carga de la prueba de la existencia de una causa justi! cada para 
la terminación (art. 9.2.a).

Situación similar es la que se aplica en la Unión Europea, cuando su 
Directiva 2000/43/CE del Consejo, de 29 de junio de 2000, relativa 
a la aplicación del principio de igualdad de trato de las personas 
independientemente de su origen racial o étnico, dispone que 
los Estados miembros adoptarán, con arreglo a su ordenamiento 
jurídico nacional, “las medidas necesarias para garantizar que 
corresponda a la parte demandada demostrar que no ha habido 
vulneración del principio de igualdad de trato cuando una persona 
que se considere perjudicada por la no aplicación, en lo que a 

13  OIT/CEACR: 1994, Libertad sindical y negociación colectiva: Protección contra actos de 
discriminación antisindical.
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ella se re! ere, de dicho principio alegue, ante un tribunal u otro 
órgano competente, hechos que permitan presumir la existencia 
de discriminación directa o indirecta” (art. 8.1).

Disposiciones semejantes se encuentran en la posterior Directiva 
2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al 
establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en 
el empleo y la ocupación (art. 10.1) y la Directiva 2006/54/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006 , relativa 
a la aplicación del principio de igualdad de oportunidades e 
igualdad de trato entre hombres y mujeres en asuntos de empleo 
y ocupación –refundición- (art. 19.1).

En el caso concreto arriba citado sobre discriminación por salud 
(art.7.b.1), este principio de la inversión de la carga probatoria 
o del traslado de la carga probatoria a la parte contractual que 
aporte mayor facilidad en la consecución de la misma, resultó 
trascendental.

En efecto, al recurrente únicamente se le exigió aportar un 
indicio razonable de que el acto empresarial lesiona su derecho 
fundamental, es decir, un principio de prueba dirigido a poner de 
mani! esto el motivo oculto de aquél, que en el caso concreto era 
su precario estado de salud, al encontrarse en la fase terminal de 
su enfermedad y la comunicación formal que de ello había hecho 
a su empleador.

Una vez cumplido con ese inexcusable presupuesto, recayó sobre la 
parte demandada presentar la prueba plena de que el despido tenía 
causas reales absolutamente distintas a la pretendida vulneración 
del derecho fundamental y que llevó a la convicción del juzgador 
que ese es el único motivo de su decisión.

Esa explicación del empleador objetiva, razonable y proporcionada 
no existió, pues aportó una carta de despido alegando una 
reorganización personal inexistente, ya que  solo afectó al 
recurrente y luego, en el transcurso del proceso, cambió de opinión 
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atribuyéndole ilegalmente una causal no incluida en aquella carta, 
de bajo rendimiento, la cual tampoco demostró.

De allí que, los indicios aportados por el demandante desplegaron 
toda su operatividad y prevaleciendo la presunción inicial que 
el juez se formuló derivada de los indicios presentados por el 
trabajador, se declaró la existencia de una lesión del derecho 
fundamental de no discriminación.
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La tutela penal de los trabajadores 
en Centroamérica y República 
Dominicana

Alberto H. González Herrera*

*  Licenciado en Derecho y Ciencias Políticas por  la Universidad de Panamá; Docente de 
la Universidad de Panamá; Defensor de O! cio del Instituto de Defensoría de O! cio; ocupó 
diversos cargos en el Órgano Judicial y publicó artículos jurídicos en diversas revistas..

1.  Derecho penal del trabajo 

Como disciplina surge “en la reivindicación weimeriana de una 
protección penal centrada en la fuerza de trabajo, como bien 
jurídico autónomo” (BAYLOS GRAU/TERRADILLOS BASOCO,1997, 
p. 21). 

En España, por el golpe de 1936, este derecho se instaura con el ! n 
de obligar a las empresas a observar los derechos laborales mínimos  
! jados por el Estado y de no hacerlo se imponían las sanciones 
previstas por el denominado “Derecho penal-administrativo del 
trabajo” (Ibíd. p. 21).

Desde entonces, es conocido que los gobiernos de los Estados 
que caracterizan a Latinoamérica, por estar necesitados de apoyo 
popular, además de adoptar legislaciones laborales proteccionistas 
son regímenes militares que pretender dotarse de legitimidad a 
toda costa, reprimiendo a quienes les contraríen y salvaguardando 
sus intereses y los de la clase oligárquica que los respalda.  Se da 
un intercambio de favores mutuos, que de resultar resquebrajados 
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conlleva el ir en oposición al statu quo Estos regímenes autoritarios 
se sirven del derecho como instrumento de dominación para 
mantenerse y perpetuarse en el poder a lo largo de varias décadas, 
con el apoyo incondicional de naciones poderosas que también se 
bene! cian de ciertas concesiones.

Sin embargo, como resulta imprescindible vivir en una sociedad 
con múltiples riesgos, los trabajadores no escapan a estos, ya que 
forman parte del giro normal de actividades desempeñadas.

El Derecho administrativo laboral al dar muestras de insu! ciencia 
e ine! cacia para evitar perjuicios en el ámbito del ambiente de 
trabajo, empuja al empleo del Derecho penal  a ! n de contar con 
controles más severos y ejemplarizantes.  

Así como en otras áreas, el Derecho administrativo sancionador  ha 
emprendido la huida al Derecho penal, que en el ámbito laboral no 
deja de ocurrir porque resulta insoslayable proteger mucho más 
allá del Derecho del Trabajo a quienes ostentan la posición,  más 
susceptible de abuso en la relación contractual. 

3. Objeto de tutela 

La doctrina no es pací! ca al abordar el tema del bien jurídico u 
objeto de tutela de una disposición penal, al punto que existen 
posturas que sostienen que el Derecho penal, no tutela bienes 
jurídicos sino que mantiene la vigencia de la norma (Jakobs, 2001, 
Pp. 25-31)  

A diferencia de este autor tan in" uyente en los últimos años, Muñoz 
Conde es del criterio que los bienes jurídicos cumplen una tarea 
político-criminal, permiten la autorrealización de los sujetos (Muñoz 
Conde, 2006, Pp. 90-91).   

ROXIN también de! ende la necesidad del reconocimiento del 
bien jurídico al crear los tipos penales, puesto que estos son 
indispensables para el desarrollo de las personas en un clima donde 
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impera el Estado social y democrático de derecho que reconoce y 
respeta los derechos humanos (Roxin,  2007, Pp. 447-448). 

Sin entrar en discusiones en torno a la conveniencia o no de aceptar 
la conveniencia del bien jurídico, ya existe reconocimiento por 
abundante doctrina en torno  a que la tutela de los derechos de los 
trabajadores es necesaria por tratarse de un bien jurídico categorial 
(Luzón Cuesta, 2001, p. 192; Muñoz Conde, 2004, p. 346; Terradillos 
Basoco, 1997, p. 78, entre otros). A la vez, encuentra justi! cación 
por existir diversas normas además de las constitucionales que 
los reconocen, asimismo, constituye un bien difuso además de 
institucional  porque no se dirige a un sujeto pasivo en especí! co 
sino a una pluralidad de sujetos que tienen la calidad de trabajadores 
y poseen derechos irrenunciables puntuales que no son disponibles 
(Orts Berenguer/González Cussac, 2004, Pp. 637-638).    

La situación evidencia que en el mundo hay una gran cantidad 
de personas que se convierten en inmigrante laborales, que se 
marchan de su país en búsqueda de un mejor porvenir para sí y para 
los suyos, por lo que se ha incrementado la cantidad de soñadores 
por el trabajo ideal “el sueño americano”,  “el sueño francés”, “el sueño 
español”, “el sueño taiwanés” dada la oportunidad para conseguir 
una plaza de empleo en países donde sus nacionales rechazan la 
realización de trabajos domésticos, trabajos técnicos de obreros 
porque atenta contra su estatus, idiosincrasia o su tradición familiar. 
Esa explotación a que pueden estar sometidos estos inmigrantes 
lleva a que el Derecho penal no se coloque anteojeras, ignorando 
que ya la delincuencia organizada cuenta con redes que lucran con 
la miseria humana y sin rubor alguno tra! can con personas para 
explotarlas incluso a nivel sexual. 

Ya sea incorporando a los Códigos penales en el título de los delitos 
contra la economía nacional o insertando un título de protección 
a los derechos de los trabajadores, o adoptando legislación penal 
complementaria, urge reconocer conductas que afectan a los 
trabajadores, dado que existen sobradas razones para justi! car 
su tutela.  
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4. La tutela penal de los trabajadores en Centroamérica y 
República Dominicana 

Costa Rica

No prevé en el Código penal de 1971, conducta que tutele los 
derechos de los trabajadores. Sin embargo, el libro II, en el Título 
III de Delitos sexuales, sección Tercera, tipi! ca la trata de personas 
para servidumbre o explotación laboral (art. 172), conducta que 
más que proteger derechos del trabajador extranjero propugna 
por la disminución del trá! co humano con los aviesos propósitos 
de bene! ciarse de la prestación de servicios de naturaleza sexual. 
Dicho artículo dispone: “Quien promueva, facilite o favorezca la 
entrada o salida del país de personas de cualquier sexo, para que 
ejerzan la prostitución o para mantenerlas en servidumbre sexual 
o laboral, será sancionado con pena de prisión de tres a seis años. 
La pena será prisión de cuatro a diez años, si media alguna de las 
circunstancias enumeradas en el proxenetismo agravado.”

En materia administrativa  se expidió  (Ley N°7476 de 3 de febrero de 
1995, contra el hostigamiento sexual  en el empleo y la docencia. 

El Salvador

Tipi! ca como conductas lesivas a los derechos de los trabajadores en 
el Título IX de los Delitos relativos al orden socioeconómico, capítulo 
IV delitos relativos a los derechos laborales y de asociación, en el 
Libro II del Código penal de 1997, la infracción de las condiciones 
laborales o de seguridad social (art. 244), retención de cuotas 
laborales (art. 245), la discriminación laboral (art. 246), la coacción 
al ejercicio de la libertad sindical o del derecho de huelga (art. 247) 
y los obstáculos a la libre contratación laboral (art. 248). 

Estos preceptos disponen: 

“Infracción de las condiciones laborales o de seguridad social. 
Art. 244.- El que mediante engaño o abuso de una situación de 
necesidad, sometiere a los trabajadores a su servicio a condiciones 
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laborales o de seguridad social que perjudicaren, suprimieren o 
restringieren los derechos reconocidos por disposiciones legales 
o contratos individuales o colectivos de trabajo, será sancionado 
con prisión de seis meses a dos años.”

“Retención de cuotas laborales. Art. 245.- El patrono que retuviere 
fondos, contribuciones, cotizaciones o cuentas de trabajadores 
destinados legalmente al Estado o a instituciones de asistencia o 
seguridad social o sindical, durante tres períodos de los establecidos 
en la ley respectiva, será sancionado con multa de cien a trescientos 
días multa.”

“Discriminación laboral. Art. 246.- El que produjere una grave 
discriminación en el trabajo por razón del sexo, estado de gravidez, 
origen, estado civil, raza, condición social o física, ideas religiosas o 
políticas, adhesión o no a sindicatos y a sus acuerdos, vínculos de 
parentesco con otros trabajadores de la empresa, y no restableciere 
la situación de igualdad ante la ley, después de los requerimientos 
o sanción administrativa, reparando los daños económicos que 
se hubieren derivado, será sancionado con prisión de seis meses 
a dos años.”

“Coacción al ejercicio de la libertad sindical o del derecho de huelga. 
Art. 247.- El que coaccionare a otro para impedirle o limitarle el 
ejercicio de la libertad sindical o del derecho de huelga o paro, 
será sancionado con prisión de uno a tres años. La misma pena 
se impondrá a quienes actuando en grupo coaccionaren a las 
personas a iniciar o continuar una huelga, paro o suspensión de 
labores.”

“Obstáculos a la libre contratación. Art. 248.- El que obstaculizare o 
impidiere la libre contratación laboral, será sancionado con prisión 
de seis meses a un año.”

Guatemala

El Código penal de 1973, no prevé tipo alguno que salvaguarde los 
derechos de los trabajadores, al igual que en Costa Rica y Panamá, 
la normativa laboral administrativa vigente, contempla preceptos 
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que permiten imponer sanciones por  la falta de cumplimiento 
de los reglamentos, normas y convenios internacionales de la 
Organización Internacional del Trabajo. Estas sanciones por 
lo general conllevan la imposición de multas a los  patrones y 
empresas que incurran en estas faltas. 

Honduras

Tampoco el Código penal hondureño de 1983 protege los derechos 
de los trabajadores, dado que como la mayoría de nuestras 
legislaciones prevé la violación o afectación de estos derechos 
como faltas de naturaleza administrativa cuya sanción corresponde 
a Direcciones o departamentos adscritos al Ministerio o cartera de 
Trabajo o asuntos laborales. 

Nicaragua

El Código penal de 2007, en el Título X contempla los delitos contra 
los derechos laborales a saber: la discriminación, servidumbre y 
explotación (art. 315); la represalia (art. 316) y la seguridad en el 
trabajo (art. 317). De igual forma el Título XI prevé las conductas 
de migraciones ilegales, el trá! co de migrantes ilegales (art. 318). 
Las disposiciones antes indicadas señalan: 

“Art. 313. Fraude a la seguridad social. El empleador que:

a) Habiendo deducido y retenido a sus trabajadores la cuota 
laboral de seguridad social, no la entere a la institución 
correspondiente, se le impondrá una pena de cuatro a ocho 
años de prisión; o,

b) Mediante maniobra fraudulenta no entere el debido aporte 
patronal a la seguridad social, se le impondrá una pena de 
uno a cuatro años de prisión.

Cuando las actividades antes descritas se realicen en el ámbito de la 
administración pública nacional, regional o municipal, se impondrá, 
además de las penas señaladas, la de inhabilitación absoluta al 



Revista  Real Card

123

funcionario responsable de seis a diez años.”

“Art. 314.Disposiciones Comunes. Quedará exento de pena 
quien antes de sentencia firme solventare las obligaciones 
correspondientes con la seguridad social, cuando las aportaciones 
debidas no excedan de tres meses continuos, sin perjuicio 
de las responsabilidades administrativas, civiles y laborales 
correspondientes.

La pena será atenuada a un tercio cuando el autor del delito, antes 
de la sentencia ! rme, solventare totalmente las obligaciones con 
la seguridad social, sin perjuicio de las sanciones administrativas, 
civiles y laborales correspondientes. Se exceptúa de estas 
disposiciones a la autoridad, funcionario o empleado público o al 
reincidente por este delito.”

“Art. 315. Discriminación, servidumbre, explotación. Quien 
discrimine en el empleo por razón de nacimiento, nacionalidad, 
afiliación política, raza, origen étnico, opción sexual, género, 
religión, opinión, posición, económica, discapacidad, condición 
física, o cualquier otra condición social, será penado con prisión de 
seis meses a un año y de noventa a ciento cincuenta días multa.

Quien someta, reduzca o mantenga a otra persona en esclavitud o 
condiciones similares a la esclavitud, trabajo forzoso u obligatorio, 
régimen de servidumbre o cualquier otra situación en contra de 
la dignidad humana, en la actividad laboral, será castigado con 
prisión de cinco a ocho años.

Se impondrá pena de prisión de cinco a ocho años y de ciento 
cincuenta a trescientos días multa, a quienes tra! quen a personas, 
con el ! n de someterlas a actividades de explotación laboral, 
así como el reclutamiento forzado para participar en con" ictos 
armados.

La pena para los delitos señalados en los párrafos anteriores se  
agravará hasta la mitad del límite máximo del delito de que se trate, 
cuando sean cometidos:
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a) En perjuicio de niños o niñas; o

b) Mediante violencia o intimidación.

Si concurren ambas circunstancias, la pena se agravará hasta las 
tres cuartas partes del límite máximo del delito respectivo.

Quien contrate para el empleo a una persona menor de dieciocho 
años fuera de los casos autorizados por la ley con fines de 
explotación laboral, será sancionado con pena de dos a cuatro 
años de prisión.”

“Art. 316. Represalia. El que, en represalia por el ejercicio de un 
derecho laboral reconocido en la Constitución, instrumentos 
internacionales, leyes, reglamentos o convenios colectivos, haga 
cesar la relación laboral o la modi! que en perjuicio del trabajador, 
será sancionado con noventa a trescientos días multa.

La misma pena se aplicará al empleador, gerente o administrador 
que ! nancie o promueva organizaciones destinadas a restringir o 
impedir la plena libertad y autonomía sindical contempladas en la 
Constitución Política de la República de Nicaragua, instrumentos 
internacionales, leyes, reglamentos o convenios colectivos.” 

“Art. 317. Seguridad en el trabajo. El empleador, gerente 
o administrador que desatendiendo las indicaciones o 
recomendaciones firmes emitidas por autoridad competente 
relativas a la seguridad e higiene en el trabajo no adopte las 
medidas necesarias para evitar el peligro para la vida y la salud de 
los trabajadores o de terceros, será sancionado con dos a cuatro 
años de prisión o de trescientos a seiscientos días multa.

Quien emplee o permita a personas menores de dieciocho años 
efectuar trabajos en lugares insalubres y de riesgo para su vida, 
salud, integridad física, psíquica o moral, tales como el trabajo en 
minas, subterráneos, basureros, centros nocturnos de diversión, los 
que impliquen manipulación de maquinaria, equipo y herramientas 
peligrosas, transporte manual de carga pesada, objetos y sustancias 
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tóxicas, psicotrópicas y los de jornada nocturna en general o en 
cualquier otra tarea contemplada como trabajo infantil peligroso, 
según la normativa correspondiente, será sancionado con pena 
de tres a seis años de prisión y de cuatrocientos a setecientos días 
multa.” 

“Art. 318. Trá! co de migrantes ilegales. Quien con el objeto de 
tra! car personas, ingrese, facilite la salida o permanencia, traslade, 
contrate o albergue migrantes ilegales conociendo su condición, 
será penado de cinco a ocho años de prisión y de quinientos a mil 
días multa.

Si el delito se comete por imprudencia, la pena a imponer será de 
tres a cinco años de prisión.

Si el autor es autoridad, funcionario o empleado público, se 
incrementarán en un tercio los límites mínimos y máximos de las 
penas anteriormente previstas, además de la inhabilitación especial 
por el mismo período para ejercer cargo o empleo público.”

Panamá

En el Código penal, el Título VIII en el Capítulo II, contempla el delito 
de retención indebida de cuotas empleado-empleador a la Caja de 
Seguro Social (art. 237) y retención de descuentos voluntarios del 
salario (art. 238). Puntualizan estas normas lo siguiente: 

“Artículo 237. El director, dignatario, gerente, administrador, 
representante legal, empleado o trabajador de una empresa que, 
en el término de tres meses, luego de que surja la obligación de 
pagar, retenga y no remita las cuotas empleado-empleador a la 
Caja de Seguro Social, siempre que estas superen la suma de mil 
balboas (B/.1,000.00), o quien haya sido requerido por esta entidad 
para la liberación de la retención será sancionado con prisión de 
dos a cuatro años.

Igual sanción se aplicará a los empleadores o a sus representantes 
y demás sujetos obligados que, mediante declaraciones 
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engañosas, ocultaciones maliciosas o cualquier otro ardid, evadan 
o de cualquier forma impidan la a! liación al Seguro Social de las 
personas obligadas a a! liarse.

La sanción se aumentará de una sexta a una tercera parte al 
empleador, al representante legal o a quien, en una u otra forma, 
ordene al gerente, administrador o contador retener la entrega 
de cuotas.”

“Artículo 238. Quien retenga y no remita los descuentos voluntarios 
del salario, autorizados por el trabajador, a su destinatario, dentro 
del plazo señalado al efecto, será sancionado con prisión de seis 
meses a tres años o su equivalente en días-multa o arresto de ! nes 
de semana.” 

República Dominicana

No prevé el Código penal de 1998, conducta que tutele los derechos 
de los trabajadores. No obstante, al igual que Costa Rica, en la 
sección 4ª., prevé los atentados a la integridad física o síquica de las 
personas, en el párrafo segundo, otras agresiones sexuales, el acoso 
sexual laboral (art. 333-2). Dicha disposición enuncia lo siguiente: 

“Constituye acoso sexual toda orden, amenaza, constreñimiento 
u ofrecimiento destinado a obtener favores de naturaleza sexual, 
realizado por una persona (hombre o mujer) que abusa de la 
autoridad que le con! eren sus funciones.

El acoso sexual se castiga con un año de prisión y multa de cinco 
mil a diez (sic) pesos.

El acoso sexual en los lugares de trabajo da lugar a dimisión 
justi! cada de conformidad con las previsiones de los artículos 96 
y siguientes del Código de Trabajo, sin perjuicio de otras acciones 
que pueda intentar la víctima.”
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5. Conclusiones.    

La situación actual en los Estados centroamericanos y la República 
Dominicana re" eja que aún no se ha estimado como necesaria la 
protección a nivel penal de los derechos de los trabajadores. Sin 
embargo, Nicaragua  pese a las múltiples carencias presupuestarias 
que posee, ha dado el gran paso y el Estado ha reconocido 
que  resulta más e! caz extender la tutela de los derechos de los 
trabajadores más allá del Derecho administrativo.

En Suramérica por ejemplo, la república de Colombia en el Libro II, 
Título III de Delitos contra la libertad individual y otras garantías, 
el Capítulo VIII contiene los tipos que atentan contra la libertad de 
trabajo y asociación, a saber: la violación de libertad de trabajo 
(art. 198), el sabotaje (art. 199) y la violación de los derechos 
de reunión y asociación (art. 200). Ello considerando que como 
valores fundamentales  del trabajador, se hace indispensable la 
tutela penal. 

Se justi! ca el empleo del Derecho penal para procurar la protección 
de los trabajadores? Este es un dilema que más pronto que tarde 
comenzará a promoverse en Latinoamérica, puesto que los 
vientos de globalización, de ingreso de compañías trasnacionales 
a nuestros países, el crecimiento de las marcas y empresas de la 
región, les llevan a demandar capital humano en forma urgente, 
que les permita suplir sus múltiples necesidades. En ocasiones, 
se obvian las normas y reglamentos laborales en detrimento 
del trabajador, pero es evidente  un enriquecimiento ilícito 
de ventajas patrimoniales. Los trámites administrativos con el 
auxilio de inspectores ligados a los ministerios y secretarias de 
trabajo, rara vez imponen sanciones ejemplares por el desapego 
a los reglamentos vigentes sobre condiciones en los puestos y 
sitios de trabajo. Por ende, respetando los principios de mínima 
intervención, proporcionalidad y lesividad, el Derecho penal podría 
intervenir mediante medidas más severas, con aquellas conductas  
que amenazan la vida y la integridad personal de los trabajadores 
en el centro de labores,  explotan su desempeño, no cumplen con 
el pago de las cuotas retenidas en concepto de prestaciones de la 
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seguridad social, e impiden que ejerzan los derechos colectivos 
como el derecho a huelga, a formar asociaciones sindicales, entre 
otros. Aquí no solo debería perseguirse al empresario inescrupuloso 
que detenta el control de la empresa sino también a las personas 
jurídicas que consienten las malas prácticas y no observan las reglas 
de gobierno corporativo con enfoque social, que les lleva a ser más 
desprendidas con su recurso humano.                 

Urge una tutela efectiva de los derechos de los trabajadores 
en nuestro entorno, no podemos permitir que las reglas del 
capitalismo abierto sigan explotándonos, llevándose nuestras 
riquezas y menoscabando nuestra dignidad, estamos dispuestos 
a colaborar con un mundo mejor pero no puede ser a costa de 
sacri! cios de la parte más vulnerable, como diría GALEANO “Con 
las venas abiertas de América Latina”, la sangre derramada de 
muchos trabajadores que laboran como esclavos y en condiciones 
donde las medidas de seguridad en su sitio de trabajo suelen ser 
simbólicas o aparentes.

Esto porque el Derecho penal en el mundo globalizado no puede 
constituirse en un instrumento como en otras épocas, medio de 
control social empleado para preservar el statu quo, sino que debe 
ser artí! ce de la protección de los derechos de los más débiles frente 
a los actos abusivos y arbitrarios de los más fuertes (FERRAJOLI, 
1997, p. 466). 
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¿Quiénes son los pobres en Guatemala?
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INTRODUCCIÓN

El tema de la pobreza, a pesar de ser irónicamente en Guatemala 
el Pan nuestro de cada día, hasta hace relativamente poco tiempo 
se ha tomado como un punto de análisis y estudio para el diseño 
de políticas públicas de desarrollo social y económico.

El término Pobreza puede estar involucrado a diversos aspectos 
dentro de una sociedad; por ejemplo, en lo educativo, en lo 
económico, en lo social y en lo ambiental. La podemos asociar con 
otros temas, tales como la exclusión, la inequidad y la vulnerabilidad, 
que aunque no necesariamente signi! quen lo mismo guardan una 
estrecha relación.

Aunque la Pobreza abarca una serie de dimensiones que incluso 
hacen difícil de! nirla nos referiremos a pobreza en las personas 
como la privación de bienestar, así como la inaccesibilidad y falta 
de oportunidades para alcanzar dicha condición:   La condición 
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de bienestar es motivo de discusión, ya que este término puede 
prestarse a interpretaciones subjetivas. Para profundizar el tema se 
recomienda revisar el estudio “Los rostros de la pobreza, el debate”, 
tomo I, de la Universidad Iberoamericana de México, pp. 189.

Es esperado que los índices de desarrollo y bienestar a nivel 
macroeconómico se traduzcan en desarrollo y bienestar de los 
individuos. No basta con un índice de precios estable en el tiempo y 
un Producto Interno Bruto alto en la economía de un país mientras 
la mayoría o una gran parte de la población se encuentre en 
condiciones de pobreza o pobreza extrema. Los índices de libertad 
económica establecidos por tanques de pensamiento pro mercado 
no son suficientes para explicar el bienestar mientras existan 
personas que nacen sin acceso a oportunidades ni a niveles básicos 
de educación, salud y vivienda en su contexto que les condenan 
a mantenerse dentro de un círculo vicioso de pobreza. Algunas 
bondades del mercado no son derramadas en la población mientras 
la tasa de inserción a la oferta laboral no cali! cada sea más alta que 
la tasa de creación de empleos, las asimetrías en la dotación de 
recursos, la concentración de la riqueza, o la carencia de inversión 
social por parte del Estado no permita el incremento de niveles de 
capital humano necesarios para romper dicho ciclo.

Se hace entonces importante conocer el panorama de la Nación 
para dirigir y focalizar políticas que distribuyan los recursos  escasos 
hacia donde más se necesiten en el corto plazo, así como procurar 
la construcción de escenarios adecuados con el ! n de construir 
una plataforma sostenible e integral de desarrollo económico, 
ecológico, humano y social hacia el mediano y largo plazo.

Algunas de las muchas preguntas que surgen al respecto son:  
¿Quiénes son pobres en Guatemala? ¿Existe un procedimiento 
especí! co que nos ayude a medir y cuanti! car la pobreza para 
efectos técnicos y políticos?
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¿Cómo de" nir qué es ser pobre y hasta donde deja alguien de 
serlo?

El debate surge en el ámbito académico, político y social; 
principalmente en el contexto guatemalteco y latinoamericano 
actual  en donde los países donantes y organismos multilaterales de 
apoyo al desarrollo priorizan el tema en su agenda. Es importante 
conocer la agenda y los planteamientos propuestos por los 
organismos e instituciones internacionales y validarlos contra 
los indicadores que se elaboren localmente en cada país con el 
objetivo de llegar a plantear una o varias estrategias de combate a 
la pobreza (locales), con información que se aproxime lo más cerca 
de la realidad del país.

¿QUIÉNES SON POBRES?

Un pobre se puede de! nir a sí mismo en su condición, con lo 
que obtenemos una de! nición cualitativa de la pobreza. Claros 
indicadores de esta de! nición así como las percepciones de la 
situación de pobreza de los entrevistados las podemos observar 
en el estudio realizado por el Lic. Miguel Von Höegen del Instituto 
de Investigaciones Económico Sociales  (IDIES) de la Universidad 
Rafael Landívar, Los pobres explican la pobreza: El caso de Guatemala.   
El estudio muestra cómo la población consultada en estado de 
pobreza de! ne además las causas, consecuencias y propuestas de 
solución a dicha condición.

Una forma de ubicarnos en cuanto a quiénes son pobres en 
Guatemala bajo un parámetro cuantitativo consiste en delimitar 
una línea de pobreza. Este indicador se puede construir a través 
de la cuanti! cación monetaria de una canasta básica de bienes 
y servicios esenciales por persona, considerando como pobres a 
aquellas personas que están por debajo de obtener ingresos que les 
permitan accesar a dicha canasta.  Existe también una clasi! cación 
de extrema pobreza al delimitar cuantitativamente en términos 
monetarios una canasta básica de alimentos necesarios para la 
subsistencia tomando como base los requerimientos calóricos 
según estándares internacionales (FAO, Incap, etc). La información 
del ingreso de las personas se obtiene generalmente a través de las 
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encuestas. Se utiliza por lo general la información sobre el consumo 
que revelan las personas encuestadas.

Otro parámetro para medir dónde empieza y termina la pobreza es 
el parámetro internacional que utilizan organismos multilaterales 
que considera pobres a las personas que viven con U$2.00 dólares 
diarios o menos (utilizando la paridad de poder adquisitivo) y 
extremadamente pobres a aquellas personas cuyo ingreso o 
consumo diario es equivalente a US$ 1.00 diario o menos.  Esta 
forma de medir la pobreza tiene falencias y críticas que van desde 
la metodología empleada para de! nir las líneas de pobreza o si 
la expresión monetaria realmente re" eja variables difíciles de 
cuanti! car monetariamente.

La identi! cación de hogares que no tienen acceso a servicios que 
les puedan cubrir las necesidades de quienes allí viven y facilitarles 
una vida digna, se realiza por medio del cálculo de las Necesidades 
Básicas Insatisfechas, NBI.

A través de las NBI se identi! ca como pobres a aquellos hogares 
que no pueden satisfacer sus necesidades de vivienda, educación, 
acceso a agua potable y servicios sanitarios, entre otras 
características dependiendo de los objetivos del estudio y los 
datos a los que se tiene acceso. Estas condiciones muchas veces 
dependen del Gobierno Central y/o gobiernos locales para brindar 
dichos servicios. Críticas a este método se re! eren, de nuevo, a las 
de! ciencias metodológicas y conceptuales en cuanto a la de! nición 
y medición de necesidades básicas, sus umbrales y su relación con 
la amplitud que el concepto de pobreza enmarca.

Los mapas de pobreza son una herramienta importante para 
identi! car de manera visual cuáles son las áreas geográ! cas en 
donde se concentran las poblaciones en condiciones económicas 
más desfavorables, lo cual permite a quienes formulan políticas 
económicas y sociales, asignar los recursos hacia aquellos lugares 
en donde las carencias económicas son mayores. Es decir, los mapas 
de pobreza son un instrumento valioso para la focalización del 
gasto público en materia de políticas de desarrollo social.



Revista  Real Card

135

El Fondo de Inversión Social, FIS, en el año 1999 contó con un mapa 
de Necesidades Básicas Insatisfechas en Guatemala, el cual fue 
elaborado tomando como base el X Censo Nacional de Población 
y V de Habitación de 1994. Este mapa, permitió al FIS establecer 
proyectos comunitarios que respondían a las necesidades básicas 
identi! cadas, trabajando conjuntamente con las comunidades ya 
organizadas para tal ! n. Es de esperar que los indicadores de NBI 
elaborados en dicho estudio hayan cambiado a raíz de la inversión 
en obras de infraestructura ejecutadas por distintos gobiernos 
desde ese entonces en dichas áreas como producto del uso de la 
herramienta.

La Secretaría de Plani! cación y Programación de la Presidencia 
(SEGEPLAN), el Instituto Nacional de Estadística (INE) y la Universidad 
Rafael Landívar (URL), con asesoría técnica del Banco Mundial (BM) 
y el auspicio del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), han elaborado los Mapas de Pobreza Probabilístico 
Combinado de Guatemala, el primero de ellos se construyó a partir 
de la información que proporcionaba el X Censo de Población y V 
de Habitación efectuado en 1994 así como la Encuesta Nacional 
de Ingresos y Gastos Familiares (ENIGFAM) correspondiente a los 
años 1998, 1999.

Para la construcción de este mapa se utilizó la metodología 
elaborada por Hentschel y Lanjouw (1998)  la que consiste 
en combinar la información proporcionada por los censos 
poblacionales y las encuestas de ingresos y gastos.

Esta metodología permite combinar la riqueza de información 
sobre el consumo de los hogares, contenida en las encuestas de 
ingresos y gastos, con la cobertura de la información del Censo 
en donde se encuentra el total de la población. Los resultados de 
este mapa se utilizan para realizar comparaciones entre regiones 
y poder asignar pertinentemente los recursos y de! nir políticas 
sociales hacia las regiones más necesitadas. Un aspecto importante 
de los mapas de pobreza es que pueden ser combinados con otros 
mapas que presenten información relevante sobre las condiciones 
de vida de la población. A partir de esta combinación se puede 
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obtener mayor información sobre las características de la población 
localizada en la zona geográ! ca seleccionada.

En la actualidad existen diversos mapas de pobreza o condiciones 
de vida elaborados a partir de metodologías diferentes. Cada uno 
de estos mapas representa un aspecto distinto de la situación 
socioeconómica de la población bajo análisis (bienestar). Existen 
mapas ambientales, elaborados por el Instituto de Ambiente y 
Recursos Naturales de la Universidad Rafael Landívar, así como los 
mapas lingüísticos por mencionar algunos otros. Su uso ha sido 
dirigido hacia el mismo ! n: mejorar las condiciones de vida de la 
población donde se carece de ciertos servicios o donde se evidencia 
la falta de atención en el área especí! ca de estudio, incluyendo 
acciones de protección ambiental y políticas de desarrollo social.

Mientras mayor sea la información sobre las condiciones de vida de 
la población y acceso a servicios, mayor serán las posibilidades de 
asignar los recursos e! cientemente, siendo la prioridad dirigir los 
recursos hacia los lugares en donde la pobreza esté más acentuada. 
Al empatar mapas de vulnerabilidad nutricional, de analfabetismo 
o de índices de Desarrollo Humano con los mapas de líneas de 
pobreza económica, se pueden obtener insumos importantes para 
la distribución de recursos enfocados a políticas alimentarias, de 
educación, y de promoción al desarrollo humano, por ejemplo.

¿CUÁNTOS SON POBRES EN GUATEMALA?

El Informe de Desarrollo Humano para el año 2000, Guatemala: La 
fuerza incluyente del desarrollo humano que elabora anualmente el 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) nos mostró 
un porcentaje que indica la exclusión en su dimensión económica: 
“A pesar de algunas mejoras durante la última década del siglo XX, 
la pobreza continúa siendo elevada en Guatemala. Más de la mitad 
de la población guatemalteca (57%) es pobre y más de un cuarto 
(27%) extremadamente pobres.”   De igual manera, el Banco Mundial 
indica que en 1989, el 39.8% de la población guatemalteca vive 
con menos de US$1 al día y el 64.3% de los y las guatemaltecos y 
guatemaltecas viven con menos de 2US$ diarios. 
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A pesar del debate sobre la radiografía más ajustada posible de la 
pobreza en Guatemala las causas son el principal reto a enfrentar, 
para lo cual la respuesta dentro de una Estrategia de Reducción a 
la Pobreza implica propuestas de desarrollo en el corto, mediano 
y largo plazo que impliquen no únicamente ayudar a los pobres 
a dejar de serlo, sino más bien propiciar las condiciones políticas, 
sociales, económicas, ambientales y culturales, entre otras, que 
permitan a las personas no solo salir del círculo vicioso de la 
pobreza sino contar con las oportunidades y la “libertad” de poder 
escoger su propio proyecto de vida que les brinde bienestar sin 
descuidar el bienestar colectivo de sus contemporáneos y las 
futuras generaciones a la misma vez.

La pobreza es un fenómeno de múltiples dimensiones. Hay causas 
y efectos de la pobreza que deben abordarse de manera integral y 
con visión de sostenibilidad en tiempo y recursos.  La vulnerabilidad 
y el riesgo de la población que vive en condiciones de pobreza, las 
diversas facetas de la globalización, las oportunidades para que 
cada individuo pueda construir su propio proyecto de vida, las 
condiciones políticas y el entorno social, son aspectos importantes 
que una Estrategia de Reducción a la Pobreza debe abarcar y tomar 
en cuenta al momento de formularse.

Una Estrategia de Reducción a la Pobreza debe trascender más 
allá de un gobierno de turno y debe evitar utilizarse como retórica 
para estar al día en la agenda de cooperación internacional.  Una 
estrategia de reducción a la pobreza debe elaborarse tomando 
en cuenta las opiniones de la población involucrada, así como los 
estudios técnicos que ayuden a dirigirla. Asimismo la estrategia 
debe ser ejecutada conjunta y directamente con los bene! ciarios 
de ésta, quienes se constituirían en sujetos y “socios” de la misma 
en todo momento, principalmente en la ejecución de acciones 
concretas.  El Estado juega un rol importante en la protección y 
compensación social de las personas, como también lo tienen los 
centros de investigación, universidades y entidades de la sociedad 
civil que enfocan sus estudios y acciones hacia el tema, sin excluir 
por supuesto a los profesionales, al sector empresarial y a los 
ciudadanos en general.  La transparencia en el uso de los recursos 
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públicos y la integridad de los funcionarios de todos los niveles de 
administración pública son un factor fundamental en cualquier 
estrategia que busque el desarrollo del país. Es impensable la 
implementación exitosa y sostenible de políticas encaminadas a 
la reducción de la pobreza con la presencia de corrupción en el 
Estado. De nada sirve un mapa de pobreza que indique hacia dónde 
canalizar los recursos públicos y las políticas de desarrollo si estas 
no pueden ejecutarse debido a la ine! ciencia, la corrupción y la 
falta de transparencia por parte del Gobierno.

Es importante conocer el contexto para  poder tomar decisiones 
en las políticas y estrategias de desarrollo nacional. Es preciso 
que el tema de la pobreza no se utilice como un discurso político.  
La pobreza afecta a toda la población en general directa o 
indirectamente, ya que el fenómeno social más cruel como lo es 
no tener acceso a recursos para sobrevivir se desborda en otro 
tipo de problemas sociales que afectan a toda la población como 
lo son la delincuencia e inseguridad, la vulnerabilidad ante shocks 
económicos y catástrofes naturales o la degradación de los recursos 
ambientales. La historia evidencia que mientras más se tarden las 
acciones de desarrollo en llegar a la población, más se acrecienta 
la posibilidad de un nuevo estallido político y social.

Notas:
Otra interpretación de la pobreza re! ere que más que la privación 
de bienes o servicios implica también la falta de libertad de 
los individuos para escoger sus propios objetivos dentro de su 
proyecto individual de vida. De allí la importancia de abordar el 
tema de manera que se muestre una visión ampli! cada y conjunta 
de las relaciones sociales, el sistema de organización política de la 
sociedad, el nivel educacional, la cultura y otros aspectos más allá 
del eminentemente económico.

Para una explicación sobre el método utilizado para ! jar la línea 
internacional de pobreza, véase: Guatemala, la fuerza incluyente 
del desarrollo humano. Informe de desarrollo humano 2000. 
Guatemala: Sistema de Naciones Unidas para Guatemala, p.42
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La colaboración de la empresa*

John D. Rockefeller, hijo**

*  Artículo extraído Revista Internacional del Trabajo. Volumen 115 Número 3-4. Año 1996. 
Págs, 317-329. 

** Director de la Colorado Fuel and Iron Co., la Maniatan Railway Co. Y The Merchants FIRE 
Assurance Corporation; presidente de la junta directiva de la Fundación Rockefeller; 
administrador del Rockefeller Institute for Medical Research; director de la Junta General 
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El mundo atraviesa un período de reconstrucción.  Podemos 
con! ar en que solucionaremos los graves problemas nacionales 
e internacionales que se nos plantean en la medida que nos siga 
animando un espíritu de cooperación y hermandad.  La esperanza 
del futuro estriba en la perpetuación de ese espíritu y, a menos que 
la vida política, social e industrial del mundo se base cada vez más 
en él, no habrá paz ni buena voluntad permanente entre los seres 
humanos, ni en los distintos países ni internacionalmente.

El ámbito del trabajo productivo, por afectar a casi todos los 
aspectos de la vida, es la esfera de las relaciones humanas en que 
más necesario es el espíritu de cooperación.  Además, ningún 
problema reclama hoy con más apremio la atención del mundo 
que el de la tensión entre empresarios y trabajadores; ninguno 
es más importante; ninguno más difícil de resolver.  Para algunos 
pesimistas, no hay solución que la revolución el derrocamiento del 
orden social existente.  No cabe duda de que los países que han 
dado muestras de ser capaces de un sacri! cio tan noble; que se 
han entregado con tanta libertad, con tanta alegría y sin la menor 
reserva de estos años últimos de lucha, habrán de aplicar a la 



142

Marzo 2010

solución de este gran problema su inteligencia y su ánimo, con la 
misa sensatez y generosidad que mostraron ante los problemas 
de la guerra.  Es seguro que se hallará la salida del intrincado 
laberinto.

Son casi infinitas las soluciones que se han propuesto a la 
cuestión sociolaboral, formuladas desde el momento mismo 
en que la industria empezó a  ser un problema.  La mayoría son 
impracticables; algunas son injustas; otras egoístas y por lo tanto 
indignas; algunas tienen aspectos positivos y habría que estudiarlas 
atentamente.  Ninguna puede ser considerada una panacea. Hay 
quien cree que la legislación es un curalotodo de los males políticos, 
sociales y laborales.  Cierto que las leyes pueden hacer mucho para 
evitar la injusticia e impulsar tendencias sanas, pero por sí mismas 
no solucionarán espíritu en las relaciones entre los copartícipes en 
la empresa basado en el afán de cooperación y hermandad.

Es este tema que deseo tratar: el de la colaboración en la empresa.

De entrada, debemos formularnos varias preguntas fundamentales.  
En primer lugar, cuál es la ! nalidad de la empresa. ¿Nos aferraremos 
a la concepción de la empresa como institución, esencialmente de 
interés privado, que permite a determinadas personas acumular 
riquezas, demasiado a menudo con independencia del bienestar, 
la salud y la felicidad de quienes intervienen en su producción? 
¿O adoptaremos la perspectiva moderna y consideraremos que 
la ! nalidad de la actividad económica es tanto el aumento del 
bienestar social como la producción de riqueza? ¿No es verdad 
que, para tener éxtio permanentemente, cualquier industria 
debe asegurar a la mano de obra un empleo ademadamente 
remunerador en condiciones dignas de trabajo y de vida, al capital 
un rendimiento justo por el dinero invertido y a la comunidad 
un servicio útil? La mejor política empresarial es la que tiene 
bene! cios y que, cuando lo exigen consideraciones humanas, 
subordina los bene! cios al bienestar.  Las relaciones laborales 
son esencialmente relaciones humanas y es, por consiguiente, 
deber de todos los dirigentes empresariales hacer lo que esté en 
su mano para mejorar las condiciones en que los seres humanos 
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trabajan y viven.  Ya pasaron los días en que se podía sostener la 
concepción de la empresa como un proceso cuya característica 
esencial es la producción de ingresos, y seguir manteniéndola no 
podrá por menos que suscitar antagonismos y problemas.  A la luz 
de las circunstancias actuales, todo hombre que re" exiones deberá 
reconocer que la ! nalidad de la empresa es tanto el progreso del 
bienestar social como la producción de riqueza.  Ahora bien, sigue 
siendo cierto que, para tener éxito, la empresa no sólo debe atender 
adecuadamente a la comunidad y a los trabajadores, sino además 
generar un bene! cio justo sobre el capital invertido.

A continuación debemos preguntarnos cuáles son los copartícipes 
en la empresa.  Pues bien, son cuatro: el capital, la gerencia o 
dirección, los trabajadores y la comunidad.  Evidentemente, no 
se me oculta la existencia de teorías y experimentos sociales que 
tratan de fundir el capital y el trabajo, haciendo que la propiedad 
del capital corresponda ora al Estado, ora a los propios trabajadores, 
mas los problemas con que tropieza la realización de esos planes 
son vastos y es insalvable la objeción que se plantea a muchos 
de ellos.  En nuestro régimen actual, el capital está representado  
por los accionistas, y normalmente se considera que abarca a 
los gestores.  Ahora bien, la gerencia es un copartícipe  en la 
empresa totalmente diferenciado; su función es esencialmente 
administrativa; comprende los directivos, que aportan a la empresa 
conocimientos técnicos y experiencia administrativa.  El trabajo está 
formado por los empleados; lo mismo que el capital, es un inversor 
en la empresa, pero su aportación, a diferencia de la del capital, no 
es separable de quien la hace, pues consiste es un esfuerzo físico y 
forma para de la fuerza y la vida de los trabajadores.

Normalmente, a lo dicho se suele reducir la lista.  Demasiado a 
menudo se pasa por alto al cuarto copartícipe, esto es, la comunidad, 
cuyo interés es vital y en último análisis predominante.  El derecho 
de la comunidad a estar representada en los órganos de control 
de la empresa y en la formulación de las políticas empresariales 
es similar al de las otras partes.  De no ser por la aportación de la 
comunidad, consistente en mantener el orden público, facilitar 
servicios de transporte y comunicaciones, implantar los regímenes 
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monetario y crediticio y prestar otros servicios, todos los esfuerzos 
ininterrumpidos que es menester desplegar, el funcionamiento del 
capital, la gerencia y el trabajo tropezaría con graves di! cultades, por 
no decir que sería pura y simplemente imposible.  La comunidad, 
además, es la consumidora del producto  de la empresa, y el dinero 
que paga por el producto reembolsa al capital sus adelantos y a 
! n de cuentas suministra los sueldos, salario y bene! cios que se 
distribuyen entre las otras partes.

Por último, debemos preguntarnos qué relaciones sostienen los 
copartícipes en la empresa.  Se a! rma a menudo que deben ser 
hostiles y antagónicas; que cada una debe armarse para arrebatar 
a las demás la parte que les corresponde del producto de su 
empeño común. Es absurdo; no es cierto, porque los copartícipes 
en la empresa no son en realidad enemigos, sino asociados; 
tienen un interés común, ninguno puede existir sin los demás.  
Los trabajadores deben recurrir al capital para que suministre las 
herramientas, la maquinaria y el capital de explotación sin los cuales 
no pueden hacer su aportación esencial a la empresa.  El capital 
es igualmente incapaz de hacer girar una rueda sin trabajadores.  
La gerencia es absolutamente necesaria para facilitar la fuerza 
rectora, mientras que sin la existencia de la comunidad como 
consumidora, los servicios de los otros tres copartícipes no hallarían 
destinatario.  Desde luego, se puede discutir la importancia relativa 
de la aportación al éxito de la empresa de los distintos factores y 
cuál debería ser su correspondiente retribución; pero por mucho 
que di! eran las opiniones al respecto, es evidente que no se puede 
promover el interés común si una parte se esfuerza en dominar a 
las otras, dictar arbitrariamente las condiciones en que aceptará 
cooperar y amenaza con retirarse si se hace el menor intento 
de menoscabar la imposición de la voluntad.  El éxito depende 
de la cooperación de los cuatro copartícipes.  La consigna es: 
colaboración, no enemistad.

II

Si la colaboración entre quienes son copartícipes en la empresa es 
una forma atinada de hacer negocios y de edi! car una economía 
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social sana, ¿por qué tropieza tan a menudo con antagonismos? 
La respuesta a esta pregunta nos la da un estudio de la evolución 
de la empresa.  Como es sabido, en sus primeros tiempos, no era 
nada raro que las funciones del capital y de la gerencia estuviesen 
reunidas en una misa persona, el empleador, el cual estaba en 
contacto permanentemente  con sus empleados.  Juntos eran 
un elemento vital de la comunidad.  Las relaciones personales 
eran frecuentes y existía una con! anza mutua.  Cuando surgían 
controversias, se resolvían con rapidez.  Conforme evolucionó 
la empresa, hicieron falta acumulaciones de capital mayores 
de la que una sola persona podía alcanzar y en respuesta a 
esa demanda apareció la sociedad anónima con sus múltiples 
accionistas.  Innumerables trabajadores ocuparon el lugar del 
puñado de empleados de los primeros tiempos.  Fábricas bajo 
una sola dirección desperdigadas por todo el país sustituyeron 
a la fábrica única de una comunidad dada.  Evidentemente, esa 
evolución hizo imposibles las relaciones personales que habían 
existido en la empresa y debilitó  el espíritu de interés común y 
entendimiento,  Así se abrió la puerta a la descon! anza y el recelo; 
brotó la enemistad; se desarrollaron antagonismos.  No fue raro 
que el capital utilizara su poder para imponer largos horarios de 
trabajo y salarios bajos.  Los obreros replicaron con toda la fuerza a 
su alcance y gradualmente los copartícipes en la empresa llegaron a 
considerarse mutuamente enemigos, en lugar de amigos, y a tener 
por antagónicos, en lugar de compartidos, a sus intereses.  Cuando 
los hombres son extraños unos para otros y no tienen contacto, 
no es raro que surjan malentendidos.  En cambio, si se reúnen con 
frecuencia en torno a una mesa, se codean, intercambian opiniones 
y debaten las cuestiones de interés común, casi invariablemente 
sucede que la inmensa mayoría de sus discrepancias desaparece 
rápidamente y se establecen relaciones de amistad.

Hace varios años, fui una de las personas a quienes una comisión 
designada por el Presidente de los Estados Unidos de América 
para examinar determinados problemas laborales formuló dos 
preguntas: <<¿Cuál es su juicio la causa subyacente del desasosiego 
laboral?>> <<¿Qué solución propone usted?>> Dije que, en mi 
opinión, la causa principal del descontento de los trabajadores 



146

Marzo 2010

es que el capital no se esfuerza por considerar los problemas 
desde el punto de vista de los trabajadores y que éstos no tratan 
de entender la perspectiva del capital.  Mi respuesta a la segunda 
pregunta fue que cuando los empleadores se pongan en el lugar 
de los empleados y éstos  no tratan de entender la perspectiva 
del capital.  Mi respuesta a la segunda pregunta fue que cuando 
los empleadores se pongan en el lugar de los empleados y éstos 
en de aquéllos, se habrá encontrado la solución al desasosiego 
laboral.  Dicho de otro modo,  que cuando ambas partes adopten el 
principio de <<Haz como quisieras que hiciesen contigo>>, dejará 
de haber malestar laboral, problemas laborales.

Es de lamentar que haya capitalistas convencidos de que los 
trabajadores son su presa legítima, de la que están legitimados 
a extraer todo lo que puedan a cambio de los menos posible.  Es 
igualmente deplorable que los trabajadores a menudo consideren 
justi! cado lanzarse a la lucha para extraer todo lo posible del 
capital.  Una vez asumidas estas actitudes, se abre un abismo 
entre el capital.  Una vez asumidas estas actitudes, se abre un 
abismo entre el capital y el trabajo, cada día más profundo.  De esa 
manera, ambas fuerzas han llegado a oponerse y cada una de ellas 
trata únicamente de alcanzar sus metas egoístas, lo cual ha tenido 
demasiadas veces por consecuencia huelgas, cierres patronales de 
empresas y otros incidentes de la guerra laboral.

Un hombre, que hace poco dedicó varios meses a estudiar el 
problema social, para lo cual estableció contacto con miles de 
personas en distintos establecimientos industriales de los Estados 
Unidos de América, ha dicho que la parecía claro desde el principio 
que los trabajadores querían algo, que en un primer momento 
creyó que era mejores salarios, pero que, según los fue conociendo 
mejor, llegó a la conclusión de que lo que buscaban realmente 
no era un aumento salarial, sino que se reconociese que eran 
personas.  ¿Qué gozo puede haber en la vida, qué interés puede 
sentir alguien por su trabajo, qué entusiasmo cabe esperar que 
sienta por su empleador, si se le considera un mero número en 
una nómina, una pieza de un engranaje, una simple <<mano>>? 
¿Quién no querría obtener el reconocimiento de su humanidad y 
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el derecho a ser escuchado y a que le trate cono a un ser humano, 
no como una máquina?

Sucede además que, como la empresa se ha vuelto cada vez 
especializada, ahora el trabajador, en lugar de seguir el producto 
desde el principio hasta el ! nal de sentirse estimulado por el 
sentimiento de ser el creador único de un artículo útil, como más 
o menos sucedía en los primeros tiempos,  dedica la mayor parte 
de sus energías a repetir innumerables veces un acto o proceso 
único, que es sólo una de las acaso cien operaciones necesarias para 
transformar la materia prima en el producto acabado.  El trabajador 
pierde así de vista la importancia del papel que desempeña en la 
empresa y siente que no es sino uno de los muchos engranajes de un 
mecanismo.  Con más razón, pues, es necesario que tenga contactos 
con hombres que intervengan en otros procesos y desempeñen 
otras funciones en la empresa;  que pueda seguir sintiéndose parte, 
y una parte necesaria, aunque poco llamativa, de una gran empresa 
[…] El sentimiento de estar aislados y apartados de los logros de la 
empresa, que muy a menudo tienen los trabajadores hoy en día, 
sólo se puede superar gracias al contacto con otras partes.  Es la 
única manera de mantener vivaz un empeño común, salvaguardar 
los intereses de cada cual y promover el bienestar general.

Aunque, claro está, quienes en las condiciones actuales invierten 
su capital en una industria % a menudo, miles de individuos % no 
pueden conocer personalmente a los miles y decenas de miles de 
seres humanos que invierten su fuerza de trabajo, sí que se puede y 
se debe establecer contacto entre ambas partes, si no directamente, 
por lo menos a través de sus representantes.  La reanudación  de 
esas relaciones personales  mediante conferencias frecuentes y 
reuniones periódicas, celebradas para examinar cuestiones de 
interés común, como las condiciones de empleo y de trabajo y 
vida, es esencial para restablecer  un espíritu de con! anza mutua, 
buena voluntad y cooperación.  Sólo la adecuada representación 
de los empleados puede reavivar las relaciones personales en las 
condiciones del mundo moderno.  La representación  es un principio 
esencialmente justo y vital para que la empresa se desenvuelva con 
éxito.  Hablando en términos generales, signi! ca la democracia por 
medio de la representación, en oposición a la autocracia.
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No me corresponde a mí ni a ninguna otra persona determinar 
cuál debe ser la modalidad concreta de la representación en 
la industria en general.  Una vez sentado el principio, lo más 
acertado es evidentemente dejar que en cada caso concreto 
las partes interesadas decidan qué método aplicarán.  Es obvio 
que la imposición a grupos renuentes de un método que no se 
ajuste a sus necesidades peculiares no aportará la paz ni la buena 
voluntad entre las varias partes en la industria.  En esto, como en 
todos los órdenes de la vida, la persuasión es un elemento esencial 
para suscitar la convicción.  Tal como se desenvuelve la empresa 
en la actualidad, es seguro que se pasará paulatinamente desde 
el control único autocrático –del capital, de la gerencia, de los 
trabajadores o de la comunidad- a alguna modalidad de control 
democrático asentada en la cooperación y la participación de 
esas cuatro partes.  Toda la dinámica en marcha es evolucionista.  
Lo fundamental es la idea de cooperación, y esa idea debe hallar 
expresión en las formas que mejor la plasmen, habida cuenta de 
las condiciones, las fuerzas y la época. 

En los Estados Unidos, la cooperación en las tareas bélicas del 
trabajo, el capital, la gerencia y las autoridades ofreció una 
ilustración magní! ca y muy grati! cadora de esta tendencia.

Después de todo, los principios esenciales que deben regir las 
relaciones entre los copartícipes en la empresa para que ésta tenga 
éxito son tan válidos hoy en día como lo eran en épocas anteriores.  
La cuestión es saber cómo restablecer las relaciones personales y 
la colaboración, pese al cambio de las condiciones imperantes.  
La respuesta no es dudosa ni discutible, sino absolutamente 
clara e inequívoca:  habrá que hacerlo mediante la adecuada 
representación de los cuatro copartícipes en unos comités o 
consejos de empresa.

III

Han surgido diversos métodos de representación en la industria, 
entre los que destacan los de los sindicatos y las asociaciones de 
empleadores. En cuanto a la organización de la mano de obra, 
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tan apropiada y ventajosa es para los trabajadores el asociarse en 
grupos organizados para hacer progre sar sus legítimos intereses 
como lo es que el capital se asocie con esa misma ! nalidad. Esas 
asociaciones de trabajadores intervienen en las negociaciones 
colectivas, esforzándose por obtener mejores condiciones laborales 
y de vida, facilitando un mecanismo gracias al cual la dirección 
puede atender fácil mente las quejas sin perjuicios para quien las 
formula. A veces, se encargan de una serie de prestaciones, en 
ocasiones tratan de aumentar los salarios, pero sea cual fuere su 
! nalidad concreta, siempre que consista en promover el bienestar 
del trabajador asalariado, respetando en todo momento los legí-
timos intereses de los empleadores y del público y dejando que 
cada obrero pueda optar libremente entre asociarse a esos grupos 
o trabajar de manera independiente, hay que alentar su existencia 
y actuación.

Mas la representación organizada de los intereses contrapuestos no 
deja de presentar peligros. El capital organizado a veces se comporta 
de manera indigna, contraria a la ley y sin tener en cuenta el interés 
de los trabajadores ni el de la sociedad. Nunca se condenará ni 
combatirá con bastante energía ese tipo de organizaciones, porque, 
pese a que son la excepción, por lo gene ral se da tanta publicidad a 
sus actos antisociales que todas las organizaciones empresariales, 
por correctamente gestionadas o grandemente bené! cas que 
sean, son blanco de sospechas. De igual modo, a veces sucede 
que los sindica tos obreros no tienen debidamente en cuenta los 
derechos del empleador o los intereses generales y llegan a adoptar 
métodos y prácticas que, por ser indignos o ilegales, merecen la 
censura pública. Esos sindicatos acarrean des crédito y sospechas 
sobre otras organizaciones que son legítimas y útiles, lo mismo que 
sucede con las organizaciones empresariales que actúan incorrec-
tamente, y hay que oponerse de igual modo a ellas. No debemos, 
con todo, dejar que el mal funcionamiento ocasional del principio 
de la sindicación li bre nos haga oponernos al principio mismo, pues 
en lo esencial es acertado.

En la evolución ulterior de la organización de los trabajadores y de 
las grandes empresas, promoverá lo más posible el interés general 
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y el interés de los trabajadores y del capital todo aquello que 
estimule a cada cual a hacer el mejor trabajo de que sea capaz y a 
prestar un servicio útil, mediante un reco nocimiento más pleno de 
los intereses comunes a empleadores y empleados y gracias a un 
enérgico esfuerzo por disipar la descon! anza y el odio y fomen tar 
la buena voluntad.

Los sindicatos han conseguido para los trabajadores en general 
muchas mejoras en lo tocante a las horas de trabajo, los salarios y la 
regulación de las condiciones laborales. Ahora bien, un porcentaje 
elevado de los trabajadores del mundo no forma parte de esas 
organizaciones y, salvo que estén repre sentados de alguna manera, 
no pueden negociar colectivamente. Así pues, para que funcione 
bien, la representación de los trabajadores debe ser mucho más 
general y universal que hasta ahora.

La representación de los empleadores se ha desarrollado a través 
de la creación de asociaciones empresariales, que tienen por objeto 
estudiar cues tiones de interés común para sus miembros y actuar, en 
cuanto la ley lo con siente y en bene! cio de todos ellos, de manera 
similar a los sindicatos de trabajadores. Ahora bien, también en este 
caso la representación es insu!  ciente, pues muchos empleadores 
no pertenecen a ninguna asociación em presarial.

En los Estados Unidos, durante la guerra, la representación 
del trabajo y el capital en los consejos mixtos fue implantada 
por la Junta Laboral de Guerra, formada a partes iguales por 
representantes de los trabajadores, del capital y del público. Cuando 
surgían diferencias en empresas e industrias en las que no había 
mecanismos para resolverlas, la Junta Laboral de Guerra intervenía 
y formulaba sus conclusiones y recomendaciones. De esa manera, 
fue posible un funcionamiento relativamente ininterrumpido y se 
recurrió con menos frecuencia a la huelga y al cierre patronal.

En Inglaterra se han realizado durante los últimos años varios 
informes e investigaciones oficiales importantes con miras 
a establecer un sistema más completo de representación y 
colaboración de los trabajadores y el capital.
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Uno de ellos es el famoso informe Whitley, que debe su notoriedad 
a un único rasgo sobresaliente, a saber, que aplica a todas las 
ramas económicas el principio del gobierno representativo. El 
plan Whitley trata de vincular a las organizaciones del trabajo y el 
capital con un lazo de interés común en una empresa asimismo 
común; quiere cambiar de un plumazo la actitud de esos poderosos 
conglomerados defensores de intereses de clase para ponerlos al 
servicio de toda la sociedad, y propugna una nueva relación en el 
mundo del trabajo. «Los antiguos y los nuevos problemas», dice el 
informe, «hallarán solución en una franca colaboración que aune 
el saber con la experiencia y la buena voluntad».

Una comisión que estudió el descontento entre los obreros por 
encargo del Primer Ministro formuló, entre otras, las siguientes 
recomendaciones in teresantes:

1)  Que se adopte el principio del informe Whitley respecto de 
los comi tés de empresa. 

2)  Que cada rama de actividad económica tenga una constitución 
propia.

3)  Que los trabajadores tomen parte en el desenvolvimiento de 
la em presa como asociados, en lugar de como empleados en 
sentido estricto.

4)  Que se estrechen los contactos entre los empleadores y los 
emplea dos.

El Ministerio de Trabajo elaboró un tercer estudio, relativo a la 
consti tución y el funcionamiento de los comités de empresa en 
diversas ramas de actividad. Es un valioso tratado acerca de los 
objetivos, las funciones y los métodos de funcionamiento de las 
comisiones mixtas.

En un informe muy bien hecho de la Fundación Garton sobre La 
situa ción laboral después de la guerra, se esclarecieron las cuestiones 
de carácter general abordadas en esos trabajos. El informe es un 
estudio de las causas más permanentes de la fricción y la ine! cacia 
en la industria y de los medios gracias a los cuales es posible 
suprimirlas o circunscribir sus efectos.



152

Marzo 2010

Hacemos mención de estos informes, tomados al azar, simplemente 
para poner de mani! esto la amplitud y variedad de las re" exiones 
habidas en torno al gran problema de la reconstrucción industrial 
y laboral en Inglate rra. Todas ellas apuntan a la necesidad de una 
representación más apropiada de los trabajadores en la dirección 
de las empresas y a la importancia de unas relaciones más " uidas 
entre el trabajo y el capital

IV

Un método de representación similar al plan Whitley, aunque 
menos global, y elaborado de abajo hacia arriba, ha estado en 
funcionamiento en distintos períodos en un número cada vez 
mayor de empresas de los Estados Unidos. Merece realmente 
la pena estudiar ese plan de representación, que comienza por 
la elección de representantes en una sola fábrica y es capaz de 
desplegarse indefinidamente, para atender las necesidades 
complejas de cualquier industria, y de una amplia extensión, 
hasta comprender todas las empresas. Aplicable por igual en 
empresas cuyos empleados están o no sindi cados, traía de alcanzar 
una representación plena y justa de los trabajadores, el capital y 
la gerencia, al tiempo que tiene en cuenta a la comunidad. De 
esa manera ha fomentado un espíritu de cooperación y buena 
voluntad que lo hace recomendable a empleadores y empleados. 
Las características notables de este plan de representación laboral, 
ajustadas conforme a las necesidades de cada fábrica o empresa 
en la que ha sido adoptado, son las siguientes.

Los representantes elegidos por los empleados en proporción a su 
nú mero, de entre los colegas de cada fábrica, forman la base del 
plan. En cada fábrica o distrito hay comisiones mixtas, formadas 
por un número igual de empleados o sus representantes y de 
representantes de la empresa, las cuales se ocupan de todas las 
cuestiones que se plantean a propósito del empleo y de las 
condiciones de trabajo y vida, incluidas las relativas a cooperación 
y con ciliación; seguridad y accidentes; higiene, salud y vivienda; 
ocio e instrucción. En cada distrito se celebran varias veces al año 
reuniones conjuntas de repre sentantes de los empleados y la 
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empresa. Además, se celebra una conferencia conjunta anual, en 
la que se reciben y analizan informes de todos los distritos. Otro 
rasgo importante del plan es que prevé el nombramiento de un 
directivo para que represen te al presidente de la empresa en todos 
los asuntos labo rales y cuya misión consiste en visitar las fábricas, 
conversar con los represen tantes de los empleados y estar siempre 
disponible para conferenciar a petición de los representantes.

Así pues, los empleados, por conducto de los representantes 
elegidos entre ellos mismos, están en contacto y relación 
permanente con la dirección de la empresa y los representantes 
de los accionistas para todo lo que atañe a cuestiones de interés 
común.

El derecho de recurso de los empleados es la tercera característica 
nota ble del plan. Todo empleado que tenga algún motivo, real o 
imaginario, de queja puede recurrir a su representante. A menudo 
sucede que los represen tantes consideran que la queja es infundada 
y logran convencer al empleado, mas si la queja tiene motivo de ser, 
o si el empleado sigue estando insatisfecho, se plantea la cuestión 
al jefe, capataz o encargado local, con quien la mayoría de las veces 
se resuelve la cuestión amistosa y satisfactoriamente. 

El empleado descontento puede apelar aún, personalmente o 
a través de su represen tante, a la dirección de la empresa y al 
presidente de ésta, y si tampoco enton ces obtiene satisfacción, 
puede recurrir en última instancia a la Comisión Laboral del Estado, 
la Junta Laboral del Estado o un comité de arbitraje.

La experiencia demuestra que la inmensa mayoría de los problemas 
que surgen en una empresa tienen lugar entre los trabajadores 
y los capataces que están en contacto diario con ellos. Los 
capataces actúan en ocasiones arbitra riamente, y la dirección y 
los accionistas son juzgados por su actitud y por las medidas que 
toman. Evidentemente, es importante tener derecho a recurrir las 
decisiones de los capataces y encargados, si bien rara vez se utiliza, 
pues su propia existencia tiende a modi! car la actitud de éstos.
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Otra característica del plan es lo que cabría denominar «Carta de 
dere chos» del empleado, que abarca cuestiones como el derecho 
a ser amonestado y suspendido de empleo y sueldo antes de 
ser despedido de! nitivamente, salvo en caso de las faltas graves 
previstas en el reglamento; el derecho a celebrar reuniones en los 
lugares adecuados fuera de las horas de trabajo; el derecho a no 
ser discriminado por pertenecer o no pertenecer a una socie dad, 
una hermandad o un sindicato; y el derecho de recurso.

Donde este plan ha sido puesto en práctica durante un tiempo 
considerable, se han obtenido, entre otros, los resultados 
siguientes:

1)  Una mayor continuidad de funcionamiento de las fábricas y 
menos interrupciones de empleo de los trabajadores, lo que 
ha aumentado los bene! cios del capital y del trabajo.

2)  Mejores condiciones de trabajo y de vida.
3)  Contactos frecuentes y estrechos entre los empleados y la 

dirección.
4)  La supresión de las quejas como factores perturbadores.
5)  Un elevado grado de buena voluntad.
6)  El nacimiento del espíritu de pertenencia a una comunidad.

Además, el plan ha resultado un medio e! caz para suscitar el inte rés 
de todas las partes en la empresa en reproducir las relaciones de 
los primeros tiempos entre el empleador y el empleado; disminuir 
los mal entendidos, la descon! anza y la enemistad, y alcanzar 
la cooperación y un espíritu de hermandad.  Gracias a él, los 
copartícipes en la empresa se van convenciendo de la justeza de la 
proposición según la cual son en lo esen cial amigos, no enemigos, 
y de que sus intereses coinciden en lugar de oponerse. Por basarse 
el plan en principios de justicia para todos, cabe prever que coseche 
buenos frutos, siempre y cuando se aplique con since ridad y sin 
añagazas.

Se diría, pues, que estamos ante un método de representación que 
es justo; que es e! caz; que es aplicable a todos los empleados, estén 
o no sindi cados; a todos los empleadores, tanto si forman parte de 
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asociaciones como si no; que no inter! ere con las organizaciones 
o asociaciones existentes y que, aunque desarrollado en una 
única empresa industrial como unidad, puede ampliarse hasta 
comprender todas las empresas de la misma industria y en último 
término todas las industrias.

Queda simplemente por determinar qué papel pueden desempeñar 
más adecuadamente en ese plan las organizaciones sindicales y las 
asociaciones de empleadores, pero no cabe duda de que se ideará 
algún método que apro vechará plenamente la experiencia, la 
fuerza y la capacidad de dirección de esas agrupaciones. Aunque 
sin duda alguna aparecerán defectos en este plan y cabe concebir 
otros métodos que alcancen con más éxito el mismo ! n, por lo 
menos está demostrando que en la unidad radica la fuerza y que, 
en la actividad económica, la cooperación no sólo es un ideal, sino 
además algo que en la práctica se puede alcanzar.

Si los puntos que me he esforzado en exponer tienen validez, me 
pre gunto si los cuatro copartícipes que intervienen en la empresa 
no podrían suscribir un «credo laboral» que rezase más o menos 
así:

1)  Creo que el trabajo y el capital son socios, no enemigos; que 
sus inte reses son comunes, no encontrados; y que ninguno 
puede alcanzar la mayor prosperidad posible a expensas del 
otro, sino únicamente en asociación con el otro.

2)  Creo que la comunidad es una parte esencial de la empresa 
y que debe estar representada justamente con los demás 
copartícipes.

3)  Creo que la actividad económica y la empresa tienen por 
! nalidad lanío hacer progresar el bienestar social como la 
prosperidad material; que en aras de esa ! nalidad, hay que 
considerar cuidadosamente los intereses de la comunidad, 
velar plenamente por el bienestar de los empleados, reconocer 
como conviene a la dirección y compensar justamente al capital, 
y que el incumplimiento de alguna de estas cuatro condiciones 
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acarrea una pérdida para los cuatro copartícipes.

4)  Creo que todos los hombres tienen derecho a poder ganarse 
la vida, a un salario justo, a un número razonable de horas de 
trabajo y a condiciones laborales correctas, a una vivienda 
digna; a poder jugar, aprender, orar y amar, así como trabajar 
duramente, y que recae por igual en la empresa, las autoridades 
y la sociedad la responsabilidad de cuidar de que se cumplan 
esas condiciones y se den esas posibilidades,

5)  Creo que se debe alentar y recompensar justamente la 
diligencia, la iniciativa y la e! ciencia, dondequiera que se 
den; que se debe repudiar la indolencia, la indiferencia y la 
restricción de la producción; que sólo el servido justi! ca la 
posesión del poder.

6)  Creo que la existencia de los medios oportunos para revelar 
los agra vios y remediarlos con premura es de importancia 
fundamental para que la empresa prospere.

7)  Creo que la medida más e! caz para alcanzar la armonía y la 
prospe ridad en la empresa es la representación adecuada de 
las partes interesadas; que habría que analizar cuidadosamente 
las modalidades existentes de re presentación y servirse de 
ellas, en la medida en que se compruebe que ofrecen ventajas 
y son adaptables a las condiciones propias de las distintas 
ramas de actividad económica.

8)  Creo que la estructura de representación más efectiva es la que 
va de abajo a arriba, abarca a todos los empleados, principia 
por la elección de representantes y la formación de comités 
mixtos en cada fábrica, sigue por la formación de juntas de 
distrito mixtas y conferencias conjuntas anuales en cada 
empresa industrial, y puede ser ampliada a todas las empresas 
de la misma rama de actividad, así como a todas las ramas de 
actividad de una comunidad, un país y los distintos países.



Revista  Real Card

157

9)  Creo que «compórtate con los demás como querrías que 
se compor tasen contigo» no sólo es una excelente máxima 
religiosa, sino una buena práctica comercial; que la aplicación 
de principios correctos conlleva siempre el establecimiento de 
relaciones correctas; que «la letra mata, pero el espíritu vivi! ca»; 
que las formas son algo totalmente secundario, mientras que 
la ac titud y el espíritu son trascendentales; y que únicamente 
si las partes que intervienen en la actividad económica están 
animadas por el espíritu del juego limpio, la justicia para todos 
y la hermandad, cualquier plan que elaboren en común podrá 
rendir frutos.

10)  Creo que presta el mayor servicio social el hombre que 
coopera en la organización de la actividad económica, a ! n 
de que el mayor número po sible de hombres puedan tener 
las mayores oportunidades de autodesarrollo y disfrutar de 
los bene! cios que sus esfuerzos conjugados suman al tesoro 
de la civilización.

V

Hoy en día ya no se puede tolerar, ni se tolerará, la búsqueda egoísta 
de metas personales a expensas del grupo. Ya ha pasado la época 
de la autocra cia. Los hombres ven cada vez con más claridad que 
la vida humana tiene un valor in! nitamente superior a la riqueza 
material; que no se debe sacri! carla salud, la felicidad ni el bienestar 
de la persona, por humilde que sea, al engrandecimiento egoísta 
de los más ricos o poderosos. El pensamiento moder no da menos 
importancia a las consideraciones materiales. Está reconociendo 
que la base del progreso nacional, ya sea industrial o social, es la 
salud, la e! ciencia y el desarrollo espiritual de los seres humanos. 
Nunca se ha creído más profundamente en la vida humana. Tanto 
si trabajan con el cerebro como si lo hacen con los músculos, los 
hombres son seres humanos y muy semejantes en sus anhelos, sus 
aspiraciones, sus odios y su capacidad de padecer y disfrutar.

¿Cuál es la actitud de los dirigentes industriales ante este período 
crítico de reconstrucción? ¿La de unas personas obstinadas, que 
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hacen caso omiso de los cambios extraordinarios a que se enfrenta 
el mundo civilizado y que han tenido lugar en las mentes humanas; 
que, armándose hasta los dientes, tratan de resistir pertinazmente 
a lo inevitable e incitan a una guerra declara da con los otros 
copartícipes en la actividad económica y que dicen: «Lo que ha 
sido y es debe seguir siendo; con las espaldas contra la pared 
resistiremos en las antiguas trincheras o pereceremos derrotados»? 
Quienes adoptan esa actitud son irresponsables obcecados que no 
comprenden que así se desem bocará forzosamente en pérdidas 
económicas, molestias y sufrimientos gene ralizados, en amargura 
y odios y en el sometimiento a ! n de cuentas a condi ciones más 
drásticas y radicales impuestas por la ley, si no por la fuerza, en 
lugar de aquellas a las que se podría haber llegado amistosamente 
mediante concesiones mutuas en conversaciones pací! cas.

¿O bien es su actitud aquella en la que yo creo profundamente; 
aquella que es consciente de la oportunidad y la justicia inherentes 
al principio de cooperación en que se basa el nuevo orden; la que 
reconoce que son inevita bles, y en muchos casos convenientes, 
cambios radicales, y que no espera para adoptar métodos nuevos 
a verse en la obligación de hacerlo, sino que toma la iniciativa y 
convoca a los copartícipes en la actividad económica a celebrar 
una mesa redonda en un ambiente de justicia, juego limpio y 
hermandad, con objeto de elaborar un plan de cooperación, que 
asegure a todos los interesados una representación justa, conceda a 
los trabajadores voz en la con! guración de la política industrial y la 
posibilidad de ganar un salario digno en condiciones que les dejen 
tiempo, no sólo para comer y dormir, sino también para solazarse 
y cultivar los aspectos más elevados de la vida?

Nunca hasta ahora ha habido una oportunidad semejante de 
que el dirigente industrial que tenga una visión clara y un amplio 
apoyo colme la dis tancia cada día mayor entre los copartícipes en la 
empresa y asiente sobre cimientos sólidos la prosperidad industrial, 
el mejoramiento social y la soli daridad nacional. Las generaciones 
futuras se alzarán y bendecirán a los hombres capaces de sostener 
sus convicciones, que aprecien como conviene el valor de la vida 
humana frente a la ganancia material y que, imbuidos de un espíritu 
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de cooperación, aprovechen la gran posibilidad que se les presen ta 
ahora de marcar el rumbo del porvenir.

Para terminar, digamos que sobre los dirigentes - de cualquiera 
de los cuatro sectores copartícipes - que se nieguen a reorganizar 
sus estableci mientos industriales a la luz del espíritu moderno 
recaerá la responsabilidad de las medidas radicales y drásticas que 
más adelante pudieran ser impuestas a la empresa, si no se tienen 
cuanto antes en cuenta los intereses superiores de todos y no se 
abordan con espíritu de equidad.

¿Quién se atreverá, pues, a oponerse al progreso y a dejar pasar 
la actual oportunidad de contribuir a entrar en una nueva era de 
paz y prosperidad en lodo el mundo mediante la cooperación en 
la actividad económica?
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Criterios armonizados para una 
mejor asesoría laboral

Olga Mª Umaña Durán1

1  Directora de Asuntos Jurídicos. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de Costa Rica
2  El artículo 1º de la Ley Orgánica del MTSS dice: “El Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social tendrá a su cargo la dirección, estudio y despacho de todos los asuntos relativos 
a trabajo y a previsión social; y vigilará por el desarrollo, mejoramiento y aplicación de 
todas las leyes, decretos, acuerdos y resoluciones referentes  a estas materias, principal-
mente los que tengan por objeto directo ! jar y armonizar las relaciones entre patronos 
y trabajadores, como garantía del buen orden y la justicia social en los vínculos creados 
por el trabajo y los que tiendan a mejorar las condiciones de vida del pueblo costar-
ricense.”

De acuerdo a lo estipulado en La Ley Orgánica del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social de Costa Rica “Ley Nº1860 de 21 de 
abril de 19552”, en esta Institución tenemos la gran responsabilidad 
de brindar asesoría en materia legal laboral a los trabajadores, 
empleadores y sus organizaciones, con el ! n de solucionar los 
problemas o con" ictos que a nivel individual o colectivo se les 
presentan. Con este ! n, por lo menos en Costa Rica, todos los 
abogados y abogadas que brindamos servicios en este Ministerio, 
se constituyen en asesores laborales y tanto se trate de la atención 
de consultas por escrito, de respuestas cortas e inmediatas a 
consultas remitidas por correo electrónico, de la atención personal 
de consultantes en las distintas o! cinas centrales y regionales, de 
las charlas, foros y talleres que se celebran en centros de estudio, 
auditorios y hasta en locaciones de las empresas y, hasta de la 
explicación simple sobre derechos laborales, sobre obligaciones y 
deberes, que puede dar un Inspector de Trabajo a los trabajadores 
que se presentan en la o! cina para interponer denuncias, o a los que 
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se encuentran en las empresas, incluso los mismos empleadores, 
cuando realizan una visita inspectiva; debemos tener muy claro que 
esa gestión que realizan casi constituidos en maestros del derecho, 
no sólo debe aclarar total y absolutamente la duda o problema 
consultado, sino que debe procurar seguridad y confianza al 
consultante.

Esta importante atribución no se puede limitar simplemente a 
brindarles atención personalizada o a nivel grupal a estos usuarios, 
con fundamento en nuestra legislación laboral y eventualmente 
haciendo referencia a jurisprudencia judicial y hasta a la doctrina 
más generalizada.  Deben asegurarse que nuestra asesoría, que 
esas soluciones que damos fundamentadas en la ley, en realidad 
constituyan verdaderas reparaciones al conflicto y que sean 
lecciones aprendidas para  que puedan ser utilizadas en casos 
futuros similares. Tenemos que cerciorarnos que en buena medida, 
las personas aprendan y comprendan el “Derecho Laboral” a través 
de nuestra asesoría.

A tales efectos, resulta vital asegurarnos que siempre y en todo 
caso para cada consulta, duda o con" icto, el Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social de Costa Rica, a través de sus funcionarios, 
brinde la misma respuesta sin importar la unidad asesora a la 
que pertenezcan o la región territorial donde estén ubicados, 
pues cuando eso no se logra el efecto inmediato es confusión, 
descrédito, inseguridad y descon! anza en la autoridad técnica 
administrativa, y lo que es peor, malos procedimientos aplicados, 
pérdida de tiempo, de dinero y hasta de los derechos que por ley 
hubieran correspondido.

Un ejemplo clásico del problema que signi! ca tener diversidad 
de criterios respecto a un mismo tema lo constituye el Fuero de 
Maternidad, que por su sensibilidad y el efecto que causa una 
asesoría equivocada debe tratarse de una forma especial. Antes de 
1990 el artículo 94 del Código de Trabajo de Costa Rica establecía 
que era prohibido a los patronos despedir a las trabajadoras en 
razón de su embarazo, lo que hacía suponer el conocimiento del 
embarazo previo al despido por parte del empleador, lo cual sólo 
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se consideraba “o! cialmente” cuando la trabajadora se lo hubiera 
comunicado personalmente. De hecho algunas veces el patrono 
se enteraba por otros medios y entonces le era válido despedir a 
la trabajadora embarazada por cualquier otra causa incluyendo 
“reorganización de la empresa”. 

Con la reforma introducida al citado numeral mediante la Ley 
Nº7142 de 8 de marzo de 1990, el texto ahora dice: “Queda prohibido 
a los patronos despedir a las trabajadoras que estuvieren en estado 
de embarazo o en período de lactancia, salvo por causa justi! cada 
originada en falta grave a los deberes derivados del contrato, conforme 
con las causales establecidas en el artículo 81.(…). Para gozar de la 
protección que aquí se establece, la trabajadora deberá darle aviso de 
su estado al empleador, y aportar certi! cación médica o constancia de 
la Caja Costarricense de Seguro Social.”  Desde luego este cambio tan 
radical provocó, inicialmente, varias interpretaciones, no sólo a nivel 
administrativo sino también judicial, pues se mantenía la tendencia 
de considerar la necesidad de que la trabajadora le “comunicara a 
su empleador” su condición de embarazo tempranamente, para 
lograr la protección de la ley. 

Fue justamente en la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio 
de Trabajo donde empezamos a difundir el criterio que mantener 
esa tesis hacia inocua la reforma legal, pues lo lógico, tratándose 
de un “fuero de protección”3,  era interpretar que el simple hecho 
de estar embarazada hacía nugatorio el despido de la trabajadora, 
sea que sin necesidad que la trabajadora sintiera que su embarazo 
“era motivo de despido”  y que por lo tanto “debía comunicárselo 
oportunamente al patrono”; si se le despedía, por cualquier motivo, 
debía indicarle simplemente al patrono que estaba embarazada y 
que en los siguientes días le presentaría el dictamen médico como 
prueba y con el ! n de quedar protegida por la ley (la jurisprudencia 

3  La doctrina entiende por fuero de protección especial al “derecho de determinadas 
categorías de trabajadores, que se encuentran en una situación de mayor vulnerabilidad 
ante la terminación del contrato de trabajo por iniciativa del empleador, a  que éste sólo 
pueda poner término al contrato de trabajo, por causas especí! camente de! nidas por 
ley, previa autorización judicial.“  (tomado de exposición de la abogada chilena Francisca 
Barahona Estay) .
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judicial estableció después un período de hasta 15 y 20 días de 
plazo para presentar el dictamen). Mientas tanto la trabajadora 
se mantiene trabajando, el patrono no la puede despedir, salvo 
por justa causa, en cuyo caso debe realizar un trámite previo en la 
Inspección de Trabajo, para recibir autorización.

Posiblemente a falta de una gestión e! ciente y oportuna para 
mantener criterios uniformes en todo el Ministerio, todavía hoy día 
con asombro se escuchan personas funcionarias de la Entidad que 
creen que es obligación de la trabajadora “comunicarle al patrono” 
inmediatamente que se dan cuenta de su estado, con el ! n de 
“evitar” el despido.

Como ese podemos citar varios ejemplos que ponen a prueba 
nuestra responsabilidad como asesores, en tanto no es su! ciente 
que nuestros abogados y abogadas de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos mantengan criterios certeros, sino también es necesario 
que esos mismos criterios sean conocidos por los funcionarios 
y funcionarias de otras dependencias ministeriales y así los 
transmitan a los usuarios que demandan sus servicios.

Esto ha sido motivo de gran preocupación en la Dirección de 
Asuntos Jurídicos del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 
Costa Rica, unidad que tiene bajo su cargo y responsabilidad el 
manejo de los temas laborales a nivel institucional y nacional. Y 
dichosamente, también se ha generado preocupación en el seno 
de las demás dependencias o direcciones que tienen a su cargo 
labores relacionadas con los temas laborales. 

Durante años hemos tratado de despejar las dudas que se van 
presentando casi puntualmente, casi individualmente, pero 
de! nitivamente no es su! ciente.

En Centroamérica y República Dominicana, gracias a la cooperación 
internacional, se han implementado algunas acciones con el ! n de 
conciliar criterios de aplicación de la normativa laboral nacional 
e internacional, en forma tripartita ¾patronos, trabajadores y 
Estado¾. Por ello, en opinión de la Licda. Natalia Álvarez Rojas, 
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Facilitadora de Costa Rica del Proyecto Cumple y Gana, en efecto, 
el programa Leylaboral.com4  es una buena práctica de uni! cación 
y validación tripartita de criterios legales, para cada país. Es una 
experiencia muy rica de uni! cación de criterios, incluso a nivel 
tripartito, pues se elaboró un documento voluminoso comprensivo 
del derecho de trabajo, por un consultor local y de reconocimiento 
en el ámbito laboral. Después se hicieron los talleres de validación y 
priorización de preguntas frecuentes, y consultas  virtuales sobre los 
contenidos mismos. Por otra parte, los manuales de procedimientos 
y protocolos en cada país, tanto de RAC como de inspección, son 
resultado de procesos de estudios legales y uni! cación de criterios 
a nivel de cada área de trabajo. En muchos de ellos, se incluyeron 
jueces en los talleres de unificación de criterios. Finalmente, 
concluye la estimable colega costarricense, se han realizado 
algunos foros internacionales, algunos tripartitos y otros solo de 
funcionarios ministeriales, para compartir buenas prácticas… pero 
no ha sido exactamente para la uni! cación de criterios... 

Y es que no es simplemente verificar que como integrantes 
importantes de una estrategia de Diálogo Social, somos 
“coincidentes” en nuestras posiciones, es decir, no tenemos enormes 
discrepancias en la interpretación de la normativa laboral, pese a 
la posición un tanto antagónica que ocupamos, sino que como 
Institución, como ente rector en la materia, todos los funcionarios y 
funcionarias del Ministerio tenemos un mismo discurso al momento 

4  Leylaboral.com es un portal interactivo que funciona en Internet y ofrece a quienes lo 
visitan acceso sin restricciones a la legislación laboral vigente en Guatemala, Honduras, 
El Salvador, Nicaragua, Costa Rica, Panamá y República Dominicana, países en los que 
opera esta iniciativa. Su creación fue impulsada por el Proyecto Cumple y Gana y contó 
con el apoyo de los Ministerios de Trabajo de la región. El sitio cuenta con la información 
legal actualizada de los siete países participantes; ofrece un espacio de preguntas y re-
spuestas frecuentes sobre derechos laborales, desde la óptica de los empleadores y de 
los trabajadores, en lenguaje de fácil comprensión, una síntesis en idioma inglés de las 
legislaciones nacionales y una herramienta de cálculo matemático para las prestaciones 
laborales. La página cuenta también con una serie de instrumentos para facilitar su uso, 
entre ellos las funciones de imprimir, copiar y reenviar, así como los textos de la legislación 
completa. El objetivo de este sitio es aumentar el conocimiento sobre la legislación en 
nuestros países, para lo cual la región cuenta ahora con una herramienta de fácil uso 
con información actualizada, ya que no existía una página con estas características. 
(tomado de “Cuaderno de buenas prácticas, lecciones aprendidas y casos exitosos“)
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de asesorar a las personas que con! adas buscan nuestro consejo, 
nuestra guía, en relación a sus problemas laborales. 

Es necesario ir más allá de coincidir, es necesario ahondar más en 
el asunto y concluir que es obligación de los Ministerios de Trabajo 
del área, asegurarse que todos los funcionarios y funcionarias 
tengan un perfecto dominio de los temas que son objeto de 
consulta, que conocen la intención del legislador, que saben cuál 
ha sido el análisis e interpretación de los Tribunales de Justicia y 
que, ! nalmente, tienen certeza clara del razonamiento emitido 
o! cialmente por el ente asesor, con el ! n de asegurarse que siempre 
se emitan los mismos criterios en materia laboral, cuando nuestros 
funcionarios cumplen su labor de asesoría.

La Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social de Costa Rica ha propiciado un acercamiento con 
las unidades técnicas del Ministerio, que manejan temas laborales 
y han integrado una Comisión de Uni! cación de Criterios cuyo 
objetivo es armonizar los conceptos emanados de esa Dirección con 
los de la Dirección Nacional de Inspección de Trabajo y la Dirección 
Nacional de Asuntos Laborales, y llegar a un solo criterio que cuente 
con el consenso de las tres unidades técnicas. 

La tarea no es fácil. En la jerga popular se dice que “cuando hay 
dos abogados hay tres opiniones enfrentadas”, pero entonces, 
justamente el llamado a “armonizar” va dirigido a convocar reuniones 
y sesiones de trabajo en grupo, analizar temas, consensuar criterios 
y ! nalmente llegar a conclusiones uni! cadas, producto de un 
trabajo de convencimiento, respeto y objetividad.  

Una parte importantísima de este proceso es que la “Comisión 
de Uni! cación de Criterios” recoja la información generada en las 
actividades grupales de estudio, haga las conclusiones y prepare un 
documento en el que formalmente se consignen las conclusiones 
y se haga indicación expresa de los criterios que se van a adoptar 
institucionalmente, para que sean comunicados a cada Dirección, 
jefatura, coordinación y funcionario asesor.



Revista  Real Card

167

Este proceso permitirá que nuestros usuarios tengan una respuesta 
válida, oportuna y certera a sus inquietudes, indistintamente del 
funcionario o la funcionaria que los atendió o el lugar donde hizo la 
consulta. Esto será una garantía de que los usuarios sabrán cuáles 
son sus derechos y podrán hacerlos valer en forma e! ciente. Esto 
hará que los servidores del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
sintamos que aunque no podamos concretar procesos litigiosos 
a nivel judicial, sí podamos administrativamente dejar el terreno 
perfectamente preparado para la toma de decisiones precisas.

Gracias a Dios ya dimos el primer paso, creo que hemos conquistado 
un espacio entre nuestro quehacer cotidiano para dedicarlo a 
esta actividad y no habrá vuelta atrás, especialmente cuando 
funcionarios que laboran en zonas rurales alejadas, en o! cinas 
casi “unipersonales”, tengan absoluta con! anza en lo que saben de 
Derecho Laboral, en el respaldo que ese conocimiento tiene a nivel 
institucional, y eso les permita realizar su trabajo e! cientemente, 
sin importar si la persona consultante es trabajadora, empleadora, 
profesional en derecho, autoridad local u organización.

Insto a nuestros compañeros de los Ministerios de Trabajo de 
Centroamérica, que sientan inquietudes como las nuestras, para 
que retomen la importancia de estar preparados cada día mejor 
como asesores laborales, para que consideren seriamente la 
importancia de que los trabajadores, patronos y público en general 
estén bien preparados en la defensa de sus derechos laborales. 
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Dimensión del empleo informal 
en la región

Ruben Narciso,
Guatemala

1 Organización Internacional del Trabajo, Resolución sobre las estadísticas del empleo en 
el sector informal, adoptada por la decimoquinta Conferencia Internacional del Trabajo, 
1993; Párrafo 6(2).

1. Concepto de informalidad

Uno de los grandes avances en el esclarecimiento del concepto de 
economía informal fue la distinción entre empleo informal y sector 
informal. El sector informal está constituido por un conjunto de 
unidades económicas que cumplen con una serie de características, 
mientras que el empleo informal es el conjunto de trabajadores 
que laboran en ciertas condiciones ya sea dentro del sector formal 
o informal.

Desde el punto de vista estadístico, la OIT establece con claridad 
esta distinción: “el concepto de sector informal se re! ere a unidades 
de producción como unidades de observación, mientras que el 
concepto de empleo informal se re! ere a los empleos como unidades 
de observación1”.

En el Manual de Cuentas Nacionales de las Naciones Unidas de 
1993, se establece que la totalidad de las unidades económicas 
de un país pertenecen a uno de cinco sectores institucionales: 
sociedades no financieras, sociedades financieras, gobierno, 
hogares e instituciones sin ! nes de lucro que sirven a los hogares. 
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Todas las empresas que pertenecen al  sector de las sociedades 
! nancieras y no ! nancieras se consideran formales; asimismo, 
las empresas y órganos de gobierno se catalogan como formales 
así como las cooperativas, organizaciones no gubernamentales, 
fundaciones, asociaciones, etc., debidamente autorizadas. 

Esquema 1
Sector instituciones según las Cuentas Nacionales

Fuente: elaboración propia 

Según la de! nición de sector informal de la OIT,  éste se encuentra 
inmerso dentro del sector de hogares: “a los ! nes estadísticos, se 
considera el sector informal como un grupo de unidades de producción 
que, según las de! niciones y clasi! caciones del Sistema de Cuentas 
Nacionales de las Naciones Unidas (Rev. 4), forman parte del sector de 
los hogares como empresas de hogares, es decir, como empresas que 
pertenecen a los hogares y que no están constituidas en sociedad”2.

Dentro de la cita anterior aparece el concepto de empresa de 
hogares, el cual debe entenderse “como aquella que no constituye 
una entidad jurídica independiente del hogar propietario ni de los 
miembros del mismo y que no llevan una contabilidad completa que 
permita una distinción clara entre las actividades de producción de 
la empresa y los propietarios”3.

Es importante aclarar que no todas las empresas de hogares son 
informales. Por ejemplo, la mayoría actividades profesionales son 
empresas de hogares que, si están debidamente registradas, no 
son catalogadas como empresas informales.
2  Ibid.
3 Ibid.

Sectores económicos 
institucionales

Sociedades 
no 

fi nancieras 

Sociedades 
fi nancieras

Gobierno Hogares
Instituciones 

sin fi nes 
de lucro

Sector 
informal



Revista  Real Card

171

Por ello, dentro del grupo de empresas de hogares solamente dos 
tipos se consideran informales: “las empresas informales de personas 
que trabajan por cuenta propia y las empresas de empleadores 
informales”4.

Las empresas informales de trabajadores por cuenta propia son 
empresas de hogares que no tienen trabajadores asalariados en 
forma continua y no están registradas conforme a la legislación 
nacional; las empresas de empleadores informales, por su parte, 
son aquellas empresas de hogares que emplean uno o varios 
trabajadores de manera continua, pero no poseen más de cierto 
número prede! nido de empleados y no que están registradas o 
bien no ocupan empleados registrados.
En el cuadro siguiente se esquematizan los conceptos dados.

Esquema 2
Caracterización del sector informal

Fuente: elaboración propia

2  Ibid.

Empresas de hogares

Empresas de hogares 
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(sector informal)
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Empresas informales de 
empleadores informales 

• No tienen asalariados 
en forma continua

• No están registradas 
conforme la legislación 
nacional

• Emplean a uno o más 
trabajadores

• El número de trabajadores 
es inferior a un número 
determinado

• No están registradas o 
no ocupan empleados 
registrados
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Teniendo ya nociones del concepto de sector informal, es posible 
aclarar el concepto de empleo informal que, según  las Directrices 
sobre una de! nición estadística de empleo informal, adoptadas 
por la Decimoséptima Conferencia Internacional de Estadísticos del 
Trabajo (noviembre-diciembre 2003) es el conjunto de trabajadores 
que cumplen con alguna de las siguientes características:

(i) Trabajadores por cuenta propia dueños de sus propias 
empresas del sector informal.

(ii) Empleadores dueños de sus propias empresas del sector 
informal.

(iii) Trabajadores familiares auxiliares, independientemente de 
si trabajan en empresas del sector formal o informal.

(iv) Miembros de cooperativas de productores informales (es 
decir, que no estén legalmente inscritas)

(v) Asalariados que tienen empleos informales (aquellos que 
su relación de trabajo no está sujeta a la legislación laboral 
nacional) ya sea que estén empleados por empresas del 
sector formal, por empresas del sector informal, o por 
hogares que les emplean como trabajadores domésticos 
asalariados.

(vi) Trabajadores por cuenta propia que producen bienes 
exclusivamente para el uso ! nal de su hogar.

La de! nición anterior es bastante clara y exacta, sin embargo son 
muy pocos los países que realizan encuestas de hogares en las 
que sea posible ponerla en práctica. Por ello, para medir el trabajo 
informal se utilizan de! niciones más sencillas que la anterior; 
empero, si se desea tener mediciones comparables entre países 
deben utilizarse de! niciones todavía más generales, ya que las 
encuestas de hogares varían de país en país y no todas tienen las 
mismas preguntas.
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Por ello, para efectos de medición de la informalidad se utilizan con 
frecuencia dos de! niciones: la de productividad y la de protección 
social5. 

Según la de! nición de productividad un trabajador es informal 
si cumple con alguna de las siguientes condiciones: trabaja por 
cuenta propia y no tiene educación superior; es asalariado en una 
empresa privada pequeña; o si es un empleado sin ingreso.

Conforme la definición de protección social un trabajador es 
informal si no tiene derecho a una pensión vinculada a un empleo 
cuando tenga la edad de retiro.

En general ambas de! niciones arrojan resultados parecidos. En 
la sección siguiente se presentan las estadísticas de informalidad 
para los países de la región.

2.  Estadísticas para la región

Las estadísticas que se presentan en esta sección fueron calculas por 
el Centro de Estudios Distributivos y Laborales (CEDLAS) mediante 
encuestas de hogares de la región; en concreto las bases de datos 
utilizadas fueron: Costa Rica: Encuesta de Hogares de Propósitos 
Múltiples, 2003; El Salvador: Encuesta de Hogares de Propósitos 
Múltiples,  2003; Guatemala: Encuesta Nacional de Empleo e 
Ingresos, 2002; Honduras: Encuesta Permanente de Hogares de 
Propósitos Múltiples, 2003; Nicaragua: Encuesta Nacional de 
Hogares sobre Medición de Nivel de Vida, 2001; Panamá: Encuesta 
de Hogares, 2003; República Dominicana: Encuesta Nacional de 
Fuerza de Trabajo, 2004.

Según la definición de productividad, el tamaño del empleo 
informal respecto de la población económicamente activa, en los 
países de la región se observa en la grá! ca siguiente:

5  Estas son las de! niciones utilizadas en el estudio Labor Informality in Latin America 
and the Caribbean: Patterns and Trends from Household Survey Microdata del Centro de 
Estudios Distributivos, Laborales y Sociales (CEDLAS), estadísticas que se presentan en 
este artículo.
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Grá" ca 1
Informalidad por productividad

Fuente: CEDLAS, 2007

Como puede observarse, el país con más participación de 
trabajadores informales es Guatemala y el menor Costa Rica. 
Honduras y Nicaragua junto con Guatemala son los tres países 
donde la informalidad es mayor; El Salvador, Panamá y República 
Dominicana podrían catalogarse como países con una incidencia 
media de informalidad.

En Honduras, Guatemala, El Salvador y Costa Rica la informalidad 
afecta más a las mujeres que a los hombres, situación que no se 
da en República dominicana y Panamá. En Guatemala es donde 
se observa la mayor diferencia entre la informalidad de mujeres y 
hombres y el Panamá, la menor.  Los datos muestran que las mujeres 
tienen en general peores condiciones laborales que los hombres 
en el istmo centroamericano.
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Grá! ca 2
Informalidad por productividad

Por sexo

Fuente: CEDLAS, 2007

Por nivel educativo, en todos los países la informalidad se concentra 
en los empleados con educación baja. El país que tiene más 
informalidad dentro del grupo de empleados con educación alta es 
República Dominicana, seguido de Nicaragua y Panamá; los países 
donde la informalidad es más alta en el grupo de trabajadores 
con poca educación son Guatemala y El Salvador, aunque vale la 
pena recalcar que en cinco de los siete países la informalidad en 
grupo es casi del 70%, con la excepción de Costa Rica y República 
Dominicana. 
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Grá! ca 3
Informalidad por productividad

Por nivel educativo

Fuente: CEDLAS, 2007

Por grupos etarios se percibe que en todos los países de la región 
la informalidad prevalece más en el grupo de 65 años o más, lo 
cual pone en evidencia la vulnerabilidad de las personas de la 
tercera edad en términos de empleo digno. Aunque la diferencia 
es muy pequeña, en general se observa mayor incidencia de la 
informalidad en el grupo de 15-24 que en el de 25-64, lo que 
posiblemente sería consecuencia de falta de experiencia, el menor 
nivel educativo y la mayor propensión a ser empleado familiar sin 
pago en el grupo 15-24 años.
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Grá! ca 4
Informalidad por productividad

Por grupos etarios

Fuente: CEDLAS, 2007

El porcentaje de trabajadores informales respecto a la población 
económicamente activa medido a través de la definición de 
protección social sólo puede calcularse en Nicaragua, Guatemala y 
El Salvador. En estos países la mayor incidencia de la informalidad 
se da en Nicaragua, seguida de Guatemala y El Salvador. 
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Grá! ca 5
Informalidad por protección social

Fuente: CEDLAS, 2007

De los datos expuestos se pone de mani! esto que en la mayoría de 
países de la región   –con la excepción de Costa Rica– por lo menos 
uno de cada dos empleados son informales, situación que tiene una 
serie de repercusiones económicas y sociales, debido a que este 
tipo de empleo dista mucho de proveer las mejores condiciones 
de vida a los habitantes de la región.
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del Trabajo, Post grado en Mediación, Licenciatura ¡en Derecho y Ciencias Políticas de 
la Universidad de Panamá;  Fue coordinador de Componente Laboral del Programa 
de Apoyo a la Participación de Centroamérica en el Área de Libre Comercio de 
las Américas  (USAID/SIECA); Delegado Gubernamental ante OIT; Secretario de la 
Secretaría Pro Tèmpore del Consejo de Ministros de Trabajo de Centroamérica y 
República Dominicana; ocupó el cargo de Asesor de Asuntos Internacionales en el 
Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral de Panamá.

La Fundación del Trabajo: Modelo de 
mesa bipartita para el diálogo social 
en Panamá

Lic. Carlos de Icaza*

I. ANTECEDENTES:

Los actores sociales del sector productivo panameño, adquieren 
una notable participación como sociedad civil buscando encontrar 
alternativas frente a los programas económicos que buscando 
reactivar la economía en el periodo post dictadura militar y post 
invasión que se estaban implementando a los inicios de la década 
de los años noventa por parte del Gobierno Central.

Aunado a ello se observaba un fortalecimiento del proceso de 
globalización de la economía por lo que Panamá se prepara como 
País para los cambios estructurales que dicho fenómeno económico 
requeriría para alcanzar mayores niveles de competitividad.

Prueba de ello fue la realidad en que se vieron inmersos los 
representantes de empleadores y trabajadores de aquella 
importante época de nuestra historia republicana. Se siente la 
necesidad de concretar acciones como país, permitiendo alianzas 
estratégicas entre sectores históricamente antagónicos.
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De esta manera, se observa una experiencia de acercamiento 
entre empleadores y trabajadores para enfrentar políticas públicas 
puntuales que el Gobierno Central pretendía adoptar lo que 
catapulta la posibilidad y en su momento realidad de constituirse 
como un sólo ente bipartito que facilitase la concertación nacional. 
Se observa, pues, la formalización del dialogo social.

El  3 de noviembre de 1992, representantes de centrales sindicales 
que conforman el Consejo Nacional de Trabajadores Organizados 
(CONATO) y representantes de organizaciones agremiadas al 
Consejo Nacional de la Empresa Privada (CONEP) sostienen reunión 
en la ciudad de Panamá con el objeto de constituir una fundación 
sin ! nes de lucro que agrupase la representatividad de los sectores 
productivos del país facilitando la organización de tales fuerzas, 
cooperando conjuntamente, en el desarrollo del país en el campo 
económico y social. 

Para aquella fecha la representación del CONATO estuvo integrada 
por:

1) Confederación General de Trabajadores Panameños (CGTP) 
representado por Mariano Mena;

2) Central de Trabajadores de la República de Panamá (CTRP) 
representado por Aniano Pinzón;

3) Central Nacional de Trabajadores de Panamá (CNTP) 
representado por Elberto Cobos y 

4) Central Panameña de Trabajadores del Transporte (CPTT) 
representado por Nagelis Herrera

Cabe recordar que el CONATO conforme lo establece el artículo 1066 
del Código de Trabajo es  un organismo consultivo del sector laboral 
integrado por las confederaciones y centrales de trabajadores y las 
federaciones no a! liadas a ninguna confederación o central.

Por la otra parte, el CONEP como organismo de carácter privado 
que aglutina organizaciones empresariales estaba representado 
por el Presidente Eduardo Vallarino, y por sus directivos Guillermo 
Fernández Q., Presidente de la Cámara de Comercio, Industria y 
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Agricultura de Panamá; Victoria Figge Presidente de la Asociación 
Panameña de Ejecutivos  de Empresas y Darío Selles, Presidente 
del Sindicato de Industriales de Panamá; 

Posteriormente, el 5 de noviembre de ese mismo año, se reúne la 
Comisión de Estatutos que se encontraba integrada por Aniano 
Pinzón, Mariano Mena, Elberto Cobos, Nagelis Herrera, Antonio 
Ferrer, Eduardo Vallarino, Guillermo Fernández, Victoria Figge, 
Darío Selles y Juan Planells, con el objeto de analizar el proyecto 
de Estatutos de la FUNDACIÓN DEL TRABAJO (FUNTRAB), lo cuales 
fueron aprobados unánimemente. 

De esta manera, se constituyó formalmente la FUNTRAB, 
como modelo bipartito de mesa de diálogo en la región 
latinoamericana.

Sin embargo, la FUNTRAB no se origina repentinamente, sino 
que responde al esfuerzo de ambos sectores (empleador y 
trabajador) en el marco de los proceso democratizador que estaba 
experimentando Panamá a inicios de los años 90. 

II. OBJETIVOS Y FINES

La FUNTRAB en el marco de sus objetivos y metas que bipartitamente 
se pretenden alcanzar con su constitución, se establecen en sus 
estatutos los ! nes al tenor siguiente:

a) Promocionar la generación de empleo.
b) Fomentar el desarrollo integral de los recursos humanos, 

principalmente a través de programas educativos y 
sociales-

c) Estrechar las relaciones y entendimiento en todos sus niveles 
entre los sectores productivos del país.  

d) Contribuir al desarrollo económico y social del país mediante 
el cumplimiento de estos objetivos.  

De esta manera, la FUNTRAB durante sus años de existencia ha 
desarrollado acciones de capacitación, concertación y propuestas 
para aplicación de políticas públicas. 
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III. PATRIMONIO

Uno de los aspectos más complicados al momento de constituir  
y mantener una entidad privada como la FUNTRAB, consiste en 
la consecución de fondos que le permitan  su continuidad en el 
transcurrir del tiempo y la sostenibilidad de los proyectos que 
ejecuta.

Inicialmente, podemos indicar que el patrimonio de la Fundación, 
conforme a sus Estatutos, estaría constituido por los aportes directos 
que brinden los gremios empresariales y laborales del país. 

De igual manera,  pueden ser incorporadas aquellas donaciones 
que se reciban, y sean aceptadas, de personas naturales o jurídicas.  
Aunado a ello, puede recibir herencias y legados así como los bienes 
o derechos que adquiera  por cualquier título o los aportes que 
puedan ser recibidos por servicios prestados a personas naturales 
o jurídicas.

Por otro lado, el Consejo de Síndicos,  conforme a los dos tercios 
(2/3) de sus miembros, puede aceptar y destinar las donaciones, 
herencias, legados y entradas por servicios prestados que reciba 
la Fundación.

Conforme a Convenio de Cooperación con el Ministerio de Trabajo 
desde 1993 hasta el 2010, la FUNTRAB recibía un apoyo anual 
de CIEN MIL BALBOAS (US$100,000.00) anuales, proveniente del 
seguro educativo que le permitía la ejecución de proyectos y 
actividades.

Ante este nuevo panorama, le corresponderá a la FUNTRAB 
fomentar y promover acciones de cooperación internacional para 
atender e! cientemente sus planes y programas.

IV ADMINISTRACIÓN

La FUNTRAB cuenta en sus órganos con un Consejo de Síndicos.
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Dicho Consejo de Síndicos, conforme a las funciones asignadas en los 
Estatutos,  mantiene el control y dirección de asuntos y actividades 
de la Fundación, ejerciendo facultades de administración del 
patrimonio fundacional.

Así tenemos que, con los dos tercios (2/3) de sus miembros, el 
Consejo de Síndicos, está facultado para:

a) gravar, arrendar, transmitir en ! deicomiso  y enajenar, en todo 
o en parte los bienes de la Fundación;

b) reinvertir el producto  de las referidas enajenaciones;
c) tomar y dar dinero en préstamo;
d) acumular o reinvertir los frutos de los bienes fundacionales;  
e) abrir  cuentas bancarias, girar contra las mismas o facultar 

a terceros para que lo hagan y convenir normas para su 
manejo; 

f ) transigir o someter a arbitraje o arbitramento cualquier 
controversia en que la Fundación sea parte; y

g) tomar cualquier providencia, necesarias y para que el 
patrimonio de la Fundación sea destinado a los ! nes. 

Además,  debemos destacar que se encuentra integrado por  ocho  
(8) miembros  designados de la siguiente forma: 

a) cuatro (4) miembros y sus respectivos suplentes, designados 
por elección por   el  organismo  de  mayor  representatividad  y  
jerarquía   dentro   de   cada    una  de  las  cuatro  organizaciones 
de trabajadores; y

b) cuatro (4) miembros y sus  respectivos suplentes designados 
por elección por  el   organismo   de   mayor   representatividad 
y  jerarquía   del   Consejo   Nacional   de  la   Empresa   Privada 
(CONEP).  

De este modo, los  miembros  representantes  del  CONATO son 
designados  individualmente  o  removidos  en  la forma señalada 
anteriormente,   por   cada   una  de  las  cuatro centrales  de 
trabajadores que integran  ese  organismo, mientras que los   cuatro  
(4)  miembros representantes  de los empleadores son designados 
por la Asamblea General del CONEP.  
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Cabe indicar que  los  síndicos   nombrados   por   sus   respectivas 
entidades   podrán   ser  removidos  en  cualquier  momento  por 
designio   de   ellas,  en  la  misma forma  en  que fueron electos, 
conforme al cumplimiento del procedimiento señalado con 
anterioridad  y con la debida noti! cación escrita los Presidentes 
conjuntos de  la Fundación. 

Si bien es cierto que el Consejo de Síndico tendrá periodo de un (1) 
año, en caso de seleccionarse un nuevo Síndico, éste no ocupará 
automáticamente cualquier otro cargo que su predecesor tuviese en 
la Fundación, sino que tales cargos se considerarán vacantes hasta 
que sean llenados nuevamente a través del mismo mecanismo que 
se usó para nombrar o escoger al signatario saliente.  

El Consejo de Síndicos se encuentra integrado de manera paritaria, 
por lo que se elegirá de entre sus miembros y suplentes los cargos 
de Presidentes Conjuntos Vice-Presidentes Conjuntos, Tesoreros 
Conjuntos y Secretarios Conjuntos.  

De este modo, son los Presidentes Conjuntos quienes tendrán 
representación legal de la Fundación del Trabajo.

Los cargos directivos son ejercidos siempre de manera conjunta, 
siendo considerada nula cualquier actuación individual.

Un aspecto distintivo y de gran particularidad de la FUNTRAB 
consiste en el procedimiento para la elección anual de los cargos 
ya que se aplica la siguiente mecánica: 

1. El Sector Laboral Compuesto por CONATO elige de entre 
los miembros del Consejo de Síndicos y sus Suplentes que 
representan al CONEP, los representantes de este sector para 
los cargos de Presidente Conjunto, Vicepresidente conjunto, 
Tesorero Conjunto y Secretario. 

2. Los representantes del Sector Empresarial Compuesto por 
CONEP, eligen de entre los miembros del Consejo de Síndicos 
y sus suplentes que representan  al CONATO los   cargos de 
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Presidente Conjunto, Vice-Presidente Conjunto, Tesorero 
Conjunto, y Secretario Conjunto. 

Como se puede observar, son los trabajadores quienes eligen los 
cargos directivos empleadores, mientras que los empleadores son 
quienes les corresponden  elegir los cargos directivos trabajadores. 
Cabe mencionar que dicha selección se realiza de una lista que es 
proporcionada por cada uno de los grupos. 

Actualmente su Junta Directiva está integrada por representantes 
de la Confederación de Trabajadores de la República de Panamá,  la 
Cámara Panameña de la Construcción, por la Federación Nacional 
de Servidores Públicos,  el Consejo Nacional de la Empresa 
privada,  la Federación Sindical de Trabajadores de la República 
de Panamá,  la Cámara de Comercio e Industrias y Agricultura,  
la Central Nacional de Trabajadores de la República de Panamá,  
la  Confederación Gremial de Trabajadores y el Sindicato de 
Industriales de Panamá. 
Por otro lado, el Consejo de Síndicos lo integran la Asociación  
Panameña de Ejecutivos de Empresa  (ANAVIP), la Central General 
de Trabajadores de Panamá (CGTP),  Convergencia Sindical y la 
APEME.

V. PROCESOS DE DIÁLOGO SOCIAL

La FUNTRAB y sus representantes han tenido una importante 
trayectoria en las acciones de diálogo social en Panamá, razón por 
la cual consideramos oportuno hacer un breve resumen de estas 
experiencias con el objeto de ilustrar al lector sobre las mismas.

Así tenemos que en Panamá, si bien es cierto que el movimiento 
sindical ha tenido grandes avances y logros debido a su 
participación activa, podemos mencionar que en los últimos 20 
años se ha observado un notable fortalecimiento del tripartismo 
como mecanismo de diálogo nacional en temas puntuales 
contribuyendo en la paz social.

La entrada en vigencia del Código de Trabajo en los años 70 el 
dialogo social contribuyó en la participación activa y estructurada 
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del movimiento sindical, con los usuales apoyos y oposiciones del 
mismo.

Se instituye el artículo 1066 del Código de Trabajo, el Consejo 
Nacional de Trabajadores Organizados (CONATO), tal como 
mencionamos con anterioridad, estableciendo un ente consultivo 
en los esfuerzos de dialogo nacional.

Seguido de ello se incorpora a la vida nacional, el Comité de 
Libertad Sindical, la Comisión Nacional de Salario Mínimo, el 
Comité de Trabajo Marítimo, la Comisión Tripartita de Seguridad 
Ocupacional, entre otras.  Algunas con gran beligerancia y otras 
con escasa participación.

Durante los mal recordados años de la crisis económica y política 
panameña de ! nales de los años 80, se observa la participación 
del movimiento sindical en acciones dirigidas al fortalecimiento 
de la democracia.
Con  el inicio de la década de los 90 fue necesario aunar esfuerzos 
con miras a la reconstrucción política y económica. Producto de 
ello, se promueven acciones hacia la concertación sociolaboral,  por 
parte del Gobierno Nacional, iniciándose los procesos de diálogo 
formal, concretándose en 1992 con la creación de la Fundación 
del Trabajo.
Posterior a la invasión de Estados Unidos de América en diciembre 
de 1989, Panamá renace de sus heridas, pasando de una dictadura 
militar a sus inicios de la democracia en la última década del siglo 
XX.
De esta manera, los distintos sectores de la sociedad identi! can 
la necesidad de la concertación social para asegurar un ambiente 
de paz laboral. 

Así,  en 1991  se concreta el acuerdo entre la Confederación de 
Trabajadores de la República de Panamá (CTRP) y el Sindicato 
de Industriales de Panamá (SIP), en el marco de las políticas 
públicas que se adoptaban, tales como la rebaja de aranceles que 
preocupaba por su afectación a la industria panameña.
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Es así que se observa que las distintas fuerzas productivas del país 
encuentran como elemento común la necesidad de la concertación 
social y deponer posiciones antagónicas, para llegar a acuerdos 
que contribuyan al desarrollo del país.  

Como indicamos con anterioridad a ! nales de 1992, se constituye 
la FUNTRAB como organismo bipartito de dialogo que facilita 
el acercamiento de sectores hasta ese momento con criterios 
antagónico y excluyentes el uno del otro en la toma de posiciones 
de interés nacional.

Para el año 1993 el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD)  desarrolla los días 2 y 3 de agosto, con la activa 
participación de actores sociales,  el Encuentro Nacional de Unidad 
y Desarrollo Humano conocido como Bambito I.

En Bambito I se establecieron seis (6) temas que se consideraron 
como prioritarios en el marco de las políticas públicas del estado 
Panameño. 

Dichos ejes temáticos consistieron en los siguientes:

· El fortalecimiento de la independencia nacional y la 
democracia.

· El logro de acuerdos políticos necesarios para la exitosa 
administración y operación del Canal de Panamá.

· La búsqueda de un desarrollo económico y social orientado 
hacia la calidad humana, mediante una lucha contra el 
desempleo y la pobreza.

· La modernización de los servicios de educación y salud.
· La concertación de voluntades nacionales para lograr la real 

integración de las áreas revertidas y por revertir, como parte de 
la estrategia de desarrollo económico y social de la república 
de Panamá.

· La mejora de la e! ciencia administrativa y el fortalecimiento 
de la independencia judicial.
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Esta experiencia permitió identi! car en conjuntos los retos de una 
agenda nacional y facilitó la credibilidad mutua de los actores 
sociales.

El 4 de abril de 1994, próximo a las elecciones nacionales que 
conllevaría a la primera transición política en democracia, se 
convoca al denominado Segundo Encuentro Nacional Unidad 
y Desarrollo, recordado como Bambito II, que se destacó por el 
referendo del compromiso adquirido con Bambito I para fortalecer 
los consensos en una estrategia nacional.

Los días 4, 5 y 6 de diciembre de 1994 se realiza Bambito III. Se puede 
indicar que el objetivo principal era institucionalizar el diálogo social 
y la concertación nacional, pero se produjeron  enfrentamientos 
partidistas entre gobierno y oposición, lo que contribuyó  en que 
fuese recordado por algunos con resultados negativos.  

Sin embargo, se alcanzó la ! rma del Pacto de Compromiso para 
el Desarrollo, por parte de organizaciones de empleadores, 
trabajadores y Gobierno.

Son importantes, en el ámbito nacional, los esfuerzos de diálogo 
social sobre el Canal de Panamá, denominado Panamá 2000, que 
incluyó los Coronado I, II, II, en los años 1996 y 1997. Se centró en 
la discusión en el tema del Canal de Panamá y la reversión de las 
zonas militares norteamericanas, tal como estaba previsto para el 
31 de diciembre de 1999.

Se aprueba la declaración conocida como Visión Nacional Panamá 
2000, con el ánimo de administrar el Canal Interoceánico sin 
distingo de intereses partidistas.

Surgen ejes temáticos para desarrollar se centraron en los 
siguientes: 

a) Congreso Universal del Canal
b) Anteproyecto de ley de la Autoridad del Canal
c) Plan general y regional de la Autoridad de la Región 

Interoceánica (ARI)
d) Conversión y re-utilización de las bases militares.
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Otras experiencias de diálogo social y concertación en Panamá a 
! nales de los años 90 son: Visión Nacional 2020, para estructurar una 
visión a largo plazo para establecer un rumbo de desarrollo nacional; 
y los Foros de Gobernabilidad, para fortalecer la democracia, el 
desarrollo humano y la transparencia en asuntos públicos y de 
modernización del Estado con una activa participación del sector 
privado. 

Más recientemente se registran la  experiencias de diálogo social 
en temas de importancia nacional tales como el Diálogo Nacional, 
las reformas de la Caja del Seguro Social y el relacionado con la 
reforma del sistema educativo. 

En el Dialogo Nacional se identi! có la necesidad de limitar el 
endeudamiento del Estado y del gasto público y utilizar las áreas 
revertidas para el ! nanciamiento de obras de infraestructura, así 
como  la necesidad de reformar la Ley del Fondo Fiduciario.

El dialogo  por el Seguro Social, en  2001, buscaba establecer 
acuerdos para resolver la crisis ! nanciera de la Caja del Seguro 
Social y posibles reformas a su legislación

En dicho marco se logró la revisión y  fortalecimiento de asuntos 
de carácter administrativo y ! nanciero, así como los de salud de la 
antigua ley de seguridad social, proponiéndose adoptar un nuevo 
modelo de pensiones, que fuere basado en un sistema compuesto  
coexistiendo un subsistema de reparto y otro  que fuera de ahorro 
individual.

La educación en Panamá fue objeto en 2001 del Dialogo por 
la Transformación Integral del sistema Educativo, donde se 
alcanzaron acuerdos adoptados posteriormente sobre  proceso 
de descentralización y la asignación de recursos.

Sobresale  en todos estos esfuerzos  la participación activa  de la 
Fundación del Trabajo, que como hemos indicado con anterioridad, 
se encuentra integrada por las principales organizaciones 
empresariales y sindicales de Panamá como mesa de diálogo del 
sector productivo.
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Cabe mencionar que en materia de las relaciones laborales se han 
mantenido vigente durante lo que va del siglo XXI, espacios de 
diálogo como la Comisión Nacional de Salario Mínimo, el Comité 
Técnico Interinstitucional de Seguridad, Salud Pública e Higiene 
Ocupacional.  

También sobresale la Comisión de Educación Sindical  del Instituto 
Panameño de Estudios Laborales (IPEL) que aprueba los programas 
de capacitación sindical y laboral de las organizaciones sociales 
que se encuentren legalmente constituidas. 

Aunado a ello sobresalen instituciones públicas integradas 
tripartitamente en su Junta Directiva, tales como el INADEH, 
Instituto Panameño de Estudios Laborales (IPEL), Caja del Seguro 
Social CSS), entre otros.

Otro aspecto en el marco del diálogo, interesante de  mencionar, 
consiste en el Comité de Empresa que establece el Código de Trabajo 
en su artículo 186 y 187.  Dichos comités de funcionan de modo 
paritario  en todo centro de trabajo, empresa o establecimiento que 
ocupe  a 20 o más trabajadores. Se pueden someter temas sobre 
producción, productividad, capacitación, sanciones disciplinarias, 
entre otros.

Podemos señalar que existen las Juntas de Conciliación y Decisión 
como organismo de administración de justicia laboral a nivel 
tripartito.

En estos espacios de dialogo ya fuera económico, políticos, 
laborales y sociales, se ha observado una participación activa del 
movimiento sindical demostrando con ello la importancia de la 
concertación para el fortalecimiento del Estado, entendiendo 
por ello desde la perspectiva constitucional territorio, población, 
soberanía y gobierno. 

VI. ACCIONES

La FUNTRAB en el marco de ejecución de sus fines viene 
desarrollando una serie de planes y programas.
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Así  tenemos que ha ! rmado Convenios de Cooperación con:

a) Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN) 2003
b) Proyecto de Competencias Laborales 2003
c) Instituto Nacional de Formación Profesional 2003
d) Ministerio de Trabajo y Desarrollo laboral (MITRADEL) 2002
e) Instituto de Estudios Nacionales (IDEN) 2002
f ) Instituto de Formación y Aprovechamiento del Recursos 

Humanos (IFARHU) 2002.
g) Universidad de la Américas (UDELAS) 2001
h) Plan de Formación e Inserción Laboral 1998
i) GTZ de Alemania 1998

En el marco de las actividades que la FUNTRAB ha desarrollado, se ha 
contado con el apoyo de la Organización Internacional del Trabajo, 
USAID, la Secretaria de Integración Económica Centroamericana 
(SIECA),  a través del Programa Regional de Modernización del 
Mercado Laboral, con quienes colaboró como asesora nacional de 
diálogo social; entre otros. 

Aparte de ello como organismo bipartito integrado  por 
representantes del sector productivo, busca in" uir positivamente en 
la conciencia nacional con la participación activa en la sociedad.

Así tenemos la Biblioteca Especialidad, la realización de jornadas 
sobre Dialogo social, los Foros I y II Nacional sobre Pleno Empleo, 
el proyecto de prevención ITS/VIH/SIDA, Certificación de 
Competencias Laborales, apoyo al Foro Nacional de Competitividad 
y pronto Centro de  Mediación.

En cuanto a los Foros Nacionales de Empleo, se han enfocado en  
la capacitación del sector laboral y empresarial para fortalecer e 
instrumentar el cambio; nuevos paradigmas para la autogestión 
de la pequeña y mediana empresa, una alternativa de solución 
al desempleo; programas educativos y su articulación con las 
necesidades para el trabajo productivo; y situación y perspectivas 
del Estado para promover la generación de empleo, frente a la 
globalización y el desarrollo del país. 
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VII. SISTEMA DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE 
COMPETENCIAS LABORALES

En Panamá, buscando orientarse hacia la demanda de empleo,  
se vienen desarrollando iniciativas gubernamentales en alianza 
estratégica con el sector privado, con el objeto de establecer un 
Sistema de Capacitación y Empleo e! ciente. De ese modo, se 
promueven aspectos puntuales en el marco de la competitividad, 
tomando en consideración las necesidades de las partes en la 
relación de trabajo y los buscadores de empleo.

En 1997, el Fondo Multilateral de Inversión (FOMIN) observando el 
dinamismo y compromiso de los panameños, ! nancia  un proyecto 
piloto para un Sistema de Entrenamiento y Empleo orientado a la 
Demanda.

En dicho año y en 2000 la FUNTRAB desarrolló  dos Foros de Pleno 
Empleo, que contribuyeron a concertar con la sociedad civil el tema 
de la certi! cación de competencias laborales.

De esta manera, representantes del MITRADEL y la FUNTRAB 
(empresarios y trabajadores) participaron en México en  el 
intercambio  de experiencias que contribuyen a panameñizar 
un modelo de Normalización y Certi! cación de Competencias 
Laborales.

Analizando la metodología y los aspectos institucionales sobre el 
desarrollo de las competencias laborales, se reúnen en 2001 tanto 
MITRADEL como la FUNTRAB, identi! cándose una alianza para 
introducir un Sistema de Certi! cación de Competencias Laborales 
en Panamá con el ! nanciamiento de FOMIN, mediante un aporte  
no reembolsable, para fortalecer el funcionamiento del mercado 
laboral en el marco del crecimiento económico del país.

Entre los años 2003 al 2006, la FUNTRAB desarrolló el Primer 
“Proyecto  Piloto de Apoyo al Desarrollo de las Competencias 
Laborales”, con el apoyo del FOMIN, que permitió desarrollar la 
Primera Experiencia en Competencias Laborales en Panamá,  con la 
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participación de la Universidad Tecnológica de Panamá, la Facultad 
de Administración de Empresas y Contabilidad,  la Universidad 
Santa Maria la Antigua, Industrias de Buena Voluntad, Cámara 
Panameña de la Construcción, Asociación Nacional de Recursos 
Humanos, APATEL, entre otros. 

Es así que la FUNTRAB en la ejecución de sus estrategias de acción 
incorpora la necesidad de apoyar el Sistema de Capacitación 
basadas en competencias, a nivel escolar para coadyuvar en 
mejorar la calidad de la educación en el país.  

Por todo ello, el Instituto Nacional para la Formación Profesional y 
Capacitación para el Desarrollo Humano (INADEH) y la Fundación 
del Trabajo (FUNTRAB), firman el Convenio de Cooperación, 
para establecer condiciones organizativas y técnicas, para la 
operatividad del Sistema Nacional de Competencia Laboral de la 
Comisión Nacional de Competencias, conforme lo establecen los 
artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 8 de 15 de Febrero de 2006.

Se ! rma los Acuerdos de Ejecución Nº 1 y Nº 2, en la cual el INADEH 
faculta a la FUNTRAB para que  implemente la Secretaría Técnica 
de la Comisión Nacional de Competencias Laborales, permitiendo 
alcanzar avances positivos en el país, al entregar hasta la fecha 289 
Certi! cados de Competencia Laboral en los Sectores de Turismo 
y Construcción.

Recientemente en 2010, el INADHE concluye formalmente la 
relación con FUNTRAB respecto a la certi! cación de competencias 
laborales, generando la necesidad de que la FUNTRAB reoriente 
sus planes y programas de ejecución con el apoyo de organismos 
internacionales y entidades locales para continuar con su 
importante participación como organismos bipartito de dialogo.

VIII. A MANERA DE CONCLUSION

Por todo lo antes expuesto observamos que la FUNTRAB, desde 
sus orígenes,  ha sido un actor importante  en los procesos de 
concertación nacional, constituyéndose en un modelo en la región 
centroamericana.



194

Marzo 2010

Si bien es cierto que,  como toda organización que rompe 
paradigmas,  ha enfrentado   di! cultades complicadas en algunos 
momentos,  pero  ha sabido superarlos, permitiéndole alcanzar 
importantes aciertos, a pesar de las limitaciones presupuestarias.

Esta experiencia de mesa bipartita, donde las decisiones se adoptan 
de manera paritaria, puede seguir contribuyendo al desarrollo 
del país, con la participación activa de los actores sociales, 
rede! niéndose nuevas metas por alcanzar una vez concretadas 
aquellas que originalmente se propusieron.

Para ello es fundamental el papel que desempeñe los actores 
sociales y la cooperación internacional, para que esta modalidad 
de mesa de diálogo siga distinguiéndose como entidad, donde 
tanto trabajadores como empleadores deponen actitudes por el 
desarrollo económico y social de Panamá. 
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